
Identificador : 4311661 Fecha : 29/04/2022

1 / 69

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Facultad de Ciencia y Tecnología 48008367

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Nuevos Materiales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Nuevos Materiales por la Universidad de Cantabria y la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko

Unibertsitatea

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UPV/EHU Y LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Ciencias 39011359

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Cristina Gómez-Guadalupe González Jefa de Servicio de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 16027917E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Maritxalar Anglada Vicerrectora de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 15994198K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Idoia Camacho Markina Directora de Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 30653439M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo Arriola, 2 20018 Donostia/San Sebastián 943018510

E-MAIL PROVINCIA FAX

montse.maritxalar@ehu.eus Gipuzkoa 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Gipuzkoa, AM 9 de marzo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Nuevos Materiales por la
Universidad de Cantabria y la Universidad del País
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Física Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

020 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 20 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011359 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 5.0 45.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 35.0

RESTO DE AÑOS 5.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://web.unican.es/estudiantesuc/Paginas/Regimen-permanencia-estudios-de-Grado.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

48008367 Facultad de Ciencia y Tecnología

1.3.2. Facultad de Ciencia y Tecnología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 5.0 45.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 35.0

RESTO DE AÑOS 5.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdeposgrado-graduondokoikasketak/jarraitzeko-arauak

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG303 - CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO PERSONAL, ASÍ COMO LA
MOTIVACIÓN POR LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO EXCELENTE.

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG305 - CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES
INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.

CG1411 - DESARROLLAR UNA ACTITUD CRÍTICA DE PERFECCIONAMIENTO EN LA LABOR EXPERIMENTAL

CG253 - CAPACITAR AL ALUMNO PARA EXPONER PÚBLICAMENTE Y DEFENDER UN TRABAJO DE
INVESTIGACIÓN ANTE UN TRIBUNAL ESPECIALIZADO.

CG254 - ADQUIRIR LA FORMACIÓN NECESARIA PARA PODER LLEVAR A CABO TAREAS DE INVESTIGACIÓN DE I
+D, YA SEA EN EL MUNDO EMPRESARIAL O EN LA REALIZACIÓN DE UNA TESIS DOCTORAL.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

CE1408 - Ser capaz de analizar los métodos de síntesis y caracterización más utilizados en Ciencia de Materiales, especialmente
aquéllos relacionados con los nuevos materiales.

CE1409 - Adquirir autonomía y destreza en la utilización de un laboratorio de materiales avanzados
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CE1410 - Ser capaz de planificar, diseñar y desarrollar proyectos y experimentos con nuevos materiales

CE1169 - Conocer los fundamentos de la Ciencia de Materiales

CE1170 - Ser capaz de analizar las propiedades de los materiales en relación a su estructura y carácter de enlace

CE1172 - Ser capaz de elegir los materiales adecuados para una aplicación concreta

CE1175 - Utilizar los conocimientos teóricos sobre la síntesis y procesado de los materiales que forman parte de la Materia para
poder participar en el planteamiento y desarrollo de investigación científica en este campo.

CE1176 - Ser capaz de proponer el método de síntesis y procesado adecuados para la preparación del material a obtener.

CE1177 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes en el área de la síntesis y procesado de materiales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Acceso:

SEGÚN ESTABLECE EL ARTº 18 DEL REAL DECRETO 822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, LA POSESIÓN DE UN TÍTULO UNIVERSITARIO
OFICIAL DE GRADUADA O GRADUADO ESPAÑOL O EQUIVALENTE ES CONDICIÓN PARA ACCEDER A UN MÁSTER UNIVERSITARIO, O EN
SU CASO DISPONER DE OTRO TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO, O TÍTULOS DEL MISMO NIVEL QUE EL TÍTULO ESPAÑOL DE GRADO
O MÁSTER EXPEDIDOS POR UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE UN PAÍS DEL EEES QUE EN DICHO PAÍS
PERMITA EL ACCESO A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER.

DE IGUAL MODO, PODRÁN ACCEDER A UN MÁSTER UNIVERSITARIO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PERSONAS EN POSESIÓN
DE TÍTULOS PROCEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS QUE NO FORMEN PARTE DEL EEES, QUE EQUIVALGAN AL TÍTULO DE GRADO,
SIN NECESIDAD DE HOMOLOGACIÓN DEL TÍTULO, PERO SÍ DE COMPROBACIÓN POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DEL NIVEL DE FOR-
MACIÓN QUE IMPLICAN, SIEMPRE Y CUANDO EN EL PAÍS DONDE SE HAYA EXPEDIDO DICHO TÍTULO PERMITA ACCEDER A ESTUDIOS
DE NIVEL DE POSTGRADO UNIVERSITARIO. EN NINGÚN CASO EL ACCESO POR ESTA VÍA IMPLICARÁ LA HOMOLOGACIÓN DEL TÍTULO
PREVIO DEL QUE DISPONÍA LA PERSONA INTERESADA NI SU RECONOCIMIENTO A OTROS EFECTOS QUE EL DE REALIZAR LOS ESTU-
DIOS DE MÁSTER.

4.2.2 Admisión:

4.2.2.1 Titulaciones de acceso:
- Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
- Ingeniería Geológica
- Ingeniería Industrial
- Ingeniería de Minas
- Ingeniería Química
- Ingeniería de Telecomunicación
- Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electricidad
- Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial
- Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Mecánica
- Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Química Industrial
- Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Textil
- Ingeniería Técnica de Minas, especialidad en Explotación de Minas
- Ingeniería Técnica de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras
- Ingeniería Técnica de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia
- Ingeniería Técnica de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos
- Ingeniería Técnica de Minas, Especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras
- Grado/Licenciatura en Física
- Grado/Licenciatura en Geología
- Grado/Licenciatura en Química

4.2.2.2 Requisitos de formación previa:
Será requisito indispensable para poder cursar el Máster haber cursado por completo una titulación oficial universitaria española o europea en Cien-
cia y Tecnología, con al menos 240 créditos, o con, al menos, 180 créditos si, además, se han cursado estudios universitarios complementarios (como
otros Másteres) con, al menos, 60 créditos.

4.2.2.3 Prueba específica:
No se contempla la realización de ninguna prueba específica.

4.2.2.4 Criterios de valoración de méritos:
Curriculum - Se valorará la experiencia profesional en el campo de los materiales. 35%
Expediente - Se valorará la nota media del expediente académico 45%
Inglés - Se tendrán en cuenta únicamente cursos realizados en instituciones oficiales. 20%

4.2.2.5 NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS:

UPV/EHU
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EL SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDADES SE INSTITUYE PARA GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES, FACILITANDO EL ACCESO DEL ALUMNADO A LOS ESTUDIOS, SERVICIOS Y SU PLENA PARTICIPACIÓN EN LA UNIVE-
RSIDAD.

EL SERVICIO SE CREA A PARTIR DEL "PLAN DE INTEGRACIÓN EN LA UPV/EHU DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON DISCAPACIDA-
DES", APROBADO EN SEPTIEMBRE DE 2001 Y DEPENDE DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD.
EL CONSEJO DE GOBIERNO APROBÓ EN ABRIL DE 2019 EL III PLAN DE INCLUSIÓN DE LA UPV/EHU (2019-2022)

ACTUALMENTE EL SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDADES DISPONE DE UNIDADES DE ATENCIÓN EN LOS CAM-
PUS DE ARABA, BIZKAIA Y GIPUZKOA.
A LO LARGO DE ESTOS ÚLTIMOS AÑOS EL VOLUMEN DE ALUMNADO CON DISCAPACIDADES MATRICULADO EN LA UPV/EHU HA IDO
CRECIENDO Y ELLO SUPONE UN RETO QUE LA UNIVERSIDAD ESTÁ AFRONTANDO.

EL SERVICIO DA RESPUESTA A LAS NECESIDADES A TRAVÉS DE 4 EJES ESTRATÉGICOS:
- GARANTIZAR UNA INFORMACIÓN EN CLAVE DE INCLUSIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA PARA QUE EL ALUMNADO PREUNIVERSITARIO CO-
NSIDERE LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS COMO UNA OPCIÓN REAL Y LLEVE A CABO UNA TOMA DE DECISIONES ADECUADA A SUS
CIRCUNSTANCIAS
- GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
- FAVORECER EL DESARROLLO DE UNA VIDA UNIVERSITARIA DESDE UNA PERSPECTIVA INCLUSIVA
- FACILITAR EL TRÁNSITO A LA VIDA ACTIVA

PUEDE ENCONTRARSE INFORMACIÓN SOBRE ESTE SERVICIO EN LOS SIGUIENTES ENLACES:
HTTPS://WWW.EHU.EUS/ES/WEB/DISCAPACIDAD/HOME
HTTPS://WWW.EHU.EUS/ES/WEB/DISCAPACIDAD/UNITATEAK

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

EN LA UC, DESDE EL SOUCAN SE DESARROLLAN DIFERENTES PROGRAMAS Y ACCIONES DIRIGIDOS A HACER EFECTIVA LA IGUAL-
DAD DE OPORTUNIDADES EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR, COMO SON:
I) PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN
II) INFORMACIÓN SOBRE ADAPTACIONES DE ACCESO Y CURRICULARES
III) OBSERVATORIO DE ACCESIBILIDAD
IV) BANCO DE RECURSOS

EL SOUCAN CUENTA CON EL APOYO DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES.
HTTPS://WEB.UNICAN.ES/UNIDADES/SOUCAN/ESTUDIANTES/UNIVERSIDAD-Y-DISCAPACIDAD

4.2.2.6 Órgano responsable de la admisión y composición:
El órgano responsable de la admisión de los estudiantes será la Comisión Académica Interuniversitaria del Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA

LA NORMATIVA DE GESTIÓN DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS (OFICIALES) DE LA UPV/EHU ESTABLECE QUE EL ALUMNADO MATRICU-
LADO CONTARÁ CON UNA TUTORA O TUTOR PERSONAL (QUE LE ASIGNARÁ LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER, TRAS SU MATRÍ-
CULA), ADEMÁS DE UNA DIRECTORA O DIRECTOR DE SU TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (QUE CADA ESTUDIANTE ESCOGE EN BASE A
LA OFERTA ANUAL DE TRABAJOS REALIZADA POR EL PROFESORADO). AMBAS PERSONAS ACTUARÁN COMO ORIENTADORAS EN LA
TOMA DE LAS DECISIONES NECESARIAS PARA EL BUEN DESARROLLO ACADÉMICO DE SUS ESTUDIOS DE POSTGRADO.

ADEMÁS, DESDE EL CENTRO RESPONSABLE SE LE OFRECE EL APOYO NECESARIO EN LAS GESTIONES RELACIONADAS CON EL CU-
RSO (PETICIONES DE AYUDAS, CONVOCATORIAS, CERTIFICADOS, MODIFICACIONES DE MATRÍCULA, RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS,
ETC).

TODA LA INFORMACIÓN ESTÁ RECOGIDA DE MANERA EXHAUSTIVA Y ACTUALIZADA EN LA PÁGINA WEB DEL CENTRO RESPONSABLE.
LA INFORMACIÓN ACERCA DE LOS ASPECTOS REFERIDOS AL FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL MÁSTER (HORARIOS, CALENDARIO,
ACTIVIDADES, ETC) SE RECOGEN CON DETALLE EN DICHA PÁGINA WEB DEL MÁSTER. ASÍ MISMO, LA PERSONA RESPONSABLE Y EL
PROFESORADO QUE FORMA LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER ESTÁN SIEMPRE ACCESIBLES A LAS NECESIDADES DEL ALUM-
NADO DEL MÁSTER, ASÍ COMO TODO EL PROFESORADO IMPLICADO, QUE DISPONE DE UN TIEMPO DE TUTORÍA DEDICADO AL ALUM-
NADO.

RESOLUCIÓN DE 11 DE JULIO DE 2014, DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS DE POSGRADO Y RELACIONES INTERNACIONALES DE LA
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO / EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA, POR LA QUE SE PROCEDE A LA PUBLICACIÓN DE LA NORMATI-
VA DE GESTIÓN DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS

CAPÍTULO I. PREINSCRIPCIÓN, SELECCIÓN Y MATRÍCULA
NORMATIVA DE GESTIÓN DE MÁSTERES OFICIALES
SECCIÓN I. ACCESO, PREINSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN

ARTÍCULO 1.- ACCESO.
1. PARA ACCEDER A LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO SERÁ NECESARIO ESTAR EN POSESIÓN DE UN TÍTULO
UNIVERSITARIO OFICIAL EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPE-
RIOR QUE FACULTAN EN EL PAÍS EXPEDIDOR DEL TÍTULO PARA EL ACCESO A ENSEÑANZAS DE MÁSTER
2. ASÍ MISMO, PODRÁN ACCEDER LOS TITULADOS CONFORME A SISTEMAS EDUCATIVOS AJENOS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCA-
CIÓN SUPERIOR SIN NECESIDAD DE LA HOMOLOGACIÓN DE SUS TÍTULOS, PREVIA COMPROBACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE QUE
AQUELLOS ACREDITAN UN NIVEL DE FORMACIÓN EQUIVALENTE A LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES
ESPAÑOLES Y QUE FACULTAN EN EL PAÍS EXPEDIDOR DEL TÍTULO PARA EL ACCESO A ENSEÑANZAS DE POSTGRADO.
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EL ACCESO POR ESTA VÍA NO IMPLICARÁ, EN NINGÚN CASO, LA HOMOLOGACIÓN DEL TÍTULO PREVIO DE QUE ESTÉ EN POSESIÓN EL
INTERESADO, NI SU RECONOCIMIENTO A OTROS EFECTOS QUE EL DE CURSAR LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

ARTÍCULO 2.- REQUISITOS DE ADMISIÓN.
EL ALUMNADO QUE DESEE SER ADMITIDO A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UPV/EHU DEBERÁ REUNIR LOS SI-
GUIENTES REQUISITOS:
1. ESTAR EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE GRADO, LICENCIATURA, INGENIERÍA, ARQUITECTURA, DIPLOMATURA, ARQUITECTURA TÉCNI-
CA O INGENIERÍA TÉCNICA.
2. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN LA PROPUESTA DEL MÁSTER OFICIAL.
3. SER ADMITIDO EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 3 A
5 DE LA PRESENTE NORMATIVA

ARTÍCULO 3.- PREINSCRIPCIÓN: SELECCIÓN DE ALUMNOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
1. CON ANTERIORIDAD AL PROCESO DE MATRÍCULA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO, SE ESTABLECERÁ UN PERÍODO DE PREINSCRIP-
CIÓN. LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN EMPLEADOS EN ESTE PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN SERÁN LOS ESTABLECIDOS EN CADA
MÁSTER OFICIAL, TAL Y COMO SE RECOGE EN EL ARTÍCULO 5 APARTADO 1 DE LA PRESENTE NORMATIVA.
2. EL RESPONSABLE DEL MÁSTER SERÁ EL ENCARGADO DE PUBLICAR ESTOS CRITERIOS EN LA PÁGINA WEB, EL TABLÓN DE ANUN-
CIOS DEL CENTRO, DEPARTAMENTO O INSTITUTO RESPONSABLE DE SU IMPARTICIÓN DURANTE TODO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN
DE SOLICITUDES. ASIMISMO SERÁ EL ENCARGADO DE DAR PUBLICIDAD A LA FECHA, HORARIO DE CLASE Y EL LUGAR DONDE SE IM-
PARTIRÁN LOS CURSOS.
3. SE INFORMARÁ PARA CADA CURSO ACADÉMICO DE LOS PLAZOS, PROCEDIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR A LA HO-
RA DE REALIZAR LA PREINSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA UPV/EHU Y EN LAS SECRETARÍAS ESTABLECIDAS A TAL
EFECTO POR LOS CENTROS CORRESPONDIENTES.

ARTÍCULO 4.-
EL ALUMNADO CON TITULACIÓN EXTRANJERA NO HOMOLOGADA PODRÁ ACCEDER A LOS ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER SIN NE-
CESIDAD DE QUE EL TÍTULO EXTRANJERO DE ACCESO SEA PREVIAMENTE HOMOLOGADO. EN ESTE CASO, ESTE TÍTULO DEBE ESTAR
LEGALIZADO E IR ACOMPAÑADO JUNTO CON EL RESTO DE DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, DE LA CORRESPONDIENTE TRADUCCIÓN
OFICIAL A UNA DE LAS LENGUAS OFICIALES DE LA CAPV. EN EL CASO, DE QUE EL MÁSTER SE IMPARTA EN INGLÉS, NO SE EXIGIRÁ
LA TRADUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTA DOCUMENTACIÓN ESTÉ EN LENGUA INGLESA.
ESTA DOCUMENTACIÓN SERÁ INFORMADA PARA CADA CURSO ACADÉMICO EN LA PÁGINA WEB DE LA UPV/EHU Y EN LAS SECRETA-
RÍAS ESTABLECIDAS A TAL EFECTO POR LOS CENTROS CORRESPONDIENTES.
LA ADMISIÓN DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS CON TITULACIÓN EXTRANJERA NO HOMOLOGADA AJENA AL EEES QUEDARÁ SUPEDITA-
DA A SU APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE POSTGRADO.
EL RESPONSABLE DE CADA MÁSTER DEBERÁ REMITIR A LA COMISIÓN DE POSTGRADO LA DOCUMENTACIÓN DEL ALUMNADO CON TI-
TULACIÓN EXTRANJERA NO HOMOLOGADA AJENA AL EEES ADMITIDO POR LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER, JUNTO CON UN
INFORME MOTIVADO DE DICHA ADMISIÓN. ESTA DOCUMENTACIÓN SE HA DE REMITIR MÁXIMO 10 DÍAS DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN
DE LA PREINSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 5.- VALORACIÓN DE MÉRITOS Y PUBLICACIÓN DE LISTAS DEL ALUMNADO PRESELECCIONADO.
1. CONFORME A LA NORMATIVA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS MÁSTERES UNIVERSITARIOS,
LA COMISIÓN ACADÉMICA DE CADA MÁSTER REALIZARÁ LA SELECCIÓN DEL ALUMNADO TENIENDO EN CUENTA PARA ELLO LOS CRI-
TERIOS DE VALORACIÓN DE MÉRITOS RECOGIDOS EN LA MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CADA MÁSTER UNIVERSITARIO.
2. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ALUMNADO PRESELECCIONADO. FINALIZADO EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO, EL RES-
PONSABLE DEL MÁSTER OFICIAL DEBERÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES GESTIONES:
PUBLICAR LAS LISTAS PROVISIONALES DE ALUMNADO ADMITIDO Y EXCLUIDO EN EL PLAZO MÁXIMO DE 5 DÍAS LABORABLES SI-
GUIENTES A LA FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE ADMISIÓN.
FIJAR EL PLAZO DE RECLAMACIÓN, QUE NO DEBERÁ SER SUPERIOR A 4 DÍAS LABORABLES SIGUIENTES.
A LOS SEIS DÍAS LABORABLES SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE RECLAMACIÓN, DEBERÁ PUBLICAR LISTAS DEFINITI-
VAS DE ALUMNADO ADMITIDO. CONTRA LAS LISTAS DEFINITIVAS PODRÁ INTERPONERSE RECURSO DE ALZADA ANTE EL RECTOR EN
EL PLAZO DE UN MES A CONTAR DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DE LAS MISMAS.
EN TODOS LOS MÁSTERES SE ASIGNARÁ A CADA ALUMNO O ALUMNA ADMITIDO/A UN TUTOR O TUTORA QUE DEBERÁ SER PRO-
FESOR O PROFESORA DEL MÁSTER. ESTE TUTOR O TUTORA DETERMINARÁ EL PLAN DE ESTUDIOS QUE HA DE CURSAR CADA ESTU-
DIANTE. ADEMÁS ESTABLECERÁ DIFERENTES PAUTAS PARA EL ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y LABORAL DE CADA
ALUMNO O ALUMNA.
EN CUALQUIER CASO LA ADMISIÓN QUEDARÁ SUPEDITADA A LA FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA.
SECCIÓN II. MATRÍCULA Y PRECIOS PÚBLICOS

EL ALUMNADO ADMITIDO EN LOS MÁSTERES UNIVERSITARIOS SE MATRICULARÁ DE LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS QUE
DESEE CURSAR EN ESE AÑO ACADÉMICO, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO APROBADO POR LA COMISIÓN DE
POSTGRADO. EL NÚMERO MÍNIMO DE CRÉDITOS A MATRICULAR POR EL ALUMNADO ESTÁ ESTABLECIDO POR CADA MÁSTER UNIVE-
RSITARIO, EN LA MEMORIA JUSTIFICATIVA DE DICHO MÁSTER.

ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA.
LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO DE MATRÍCULA SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA SEC-
CIÓN DE MÁSTER Y DOCTORADO. EN ESTE PROCESO LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR CADA ALUMNO O ALUMNA SERÁ IN-
FORMADA PARA CADA CURSO ACADÉMICO EN LA PÁGINA WEB DE LA UPV/EHU Y EN LAS SECRETARÍAS ESTABLECIDAS A TAL EFEC-
TO POR CADA CENTRO RESPONSABLE.
AL ALUMNADO MENOR DE 28 AÑOS SE LE COBRARÁ DIRECTAMENTE EL SEGURO ESCOLAR. EL ALUMNADO MAYOR DE 28 AÑOS DE-
BERÁ SUSCRIBIR OBLIGATORIAMENTE UN SEGURO. LA UNIVERSIDAD TIENE CONTRATADO UN SEGURO VOLUNTARIO PARA LOS QUE
LO NECESITEN. LA CONTRATACIÓN DE ESTE SEGURO SE REALIZARÁ DIRECTAMENTE CON LA COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE.
LA MODIFICACIÓN DE LA MATRÍCULA REQUERIRÁ SOLICITUD MOTIVADA Y DEBERÁ SER AUTORIZADA POR EL TUTOR Y POR EL RES-
PONSABLE DEL MÁSTER UNIVERSITARIO. EN CASO DE QUE NO SEA ACEPTADA SE PODRÁ REALIZAR RECLAMACIÓN ANTE LA CO-
MISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER, Y EN ÚLTIMA INSTANCIA ANTE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UPV/EHU. ESTA MODIFICACIÓN
SE REALIZARÁ SIEMPRE ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE CADA CURSO ACADÉMICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS ASIGNATURAS PARA
LAS QUE SE SOLICITE DICHA MODIFICACIÓN NO HAYAN COMENZADO SU IMPARTICIÓN.

ARTÍCULO 7.- FECHAS DE MATRÍCULA.
A PROPUESTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER, SE PODRÁN ABRIR HASTA DOS PERÍODOS DE MATRÍCULA CUYOS CALEN-
DARIOS SERÁN APROBADOS POR LA COMISIÓN DE POSTGRADO. EL PRIMER PERÍODO DE MATRÍCULA COMENZARÁ ANTES DEL INICIO
DEL CURSO Y EL SEGUNDO, SI PROCEDE, ANTES DEL INICIO DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE.
ESTE PERÍODO ES PARA NUEVAS MATRÍCULAS, EN NINGÚN CASO SUPONDRÁ AMPLIACIÓN NI MODIFICACIÓN DE LAS MATRÍCULAS YA
EXISTENTES
EXCEPCIONALMENTE, Y SIEMPRE DEBIDO A MOTIVOS JUSTIFICADOS, SE PODRÁ AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA DE
DETERMINADOS ALUMNOS Y ALUMNAS FUERA DEL CALENDARIO APROBADO PARA CADA CURSO ACADÉMICO.
FINALIZADO EL PLAZO DE RATIFICACIÓN DE LA ADMISIÓN DEL ALUMNADO, LA SECCIÓN DE MÁSTER Y DOCTORADO INFORMARÁ A
LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DEL NÚMERO DE ALUMNADO RATIFICADO. LA COMISIÓN DE POSTGRADO PODRÁ
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ESTABLECER UN NÚMERO MÍNIMO DE ALUMNADO RATIFICADO PARA LA APERTURA DEL PERÍODO DE FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍ-
CULA Y AUTORIZACIÓN DE IMPARTICIÓN DEL MÁSTER.
AQUELLOS MÁSTERES QUE EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS HAYAN TENIDO UNA MATRÍCULA MENOR DE 10 ESTUDIANTES PODRÁN SER
EXCLUIDOS DE LA OFERTA DE LA UPV/ EHU. EN LOS MÁSTERES INTERUNIVERSITARIOS, ESTA CIFRA SE REFIERE A ALUMNOS DEL
MÁSTER EN EL CONJUNTO DE LA RED.
EN NINGÚN CASO PODRÁ EMPEZAR LA ACTIVIDAD ACADÉMICA SIN HABER FINALIZADO EL PERIODO DE MATRÍCULA.

ARTÍCULO 8.- IMPORTE Y FORMA DE PAGO.
1. LOS ALUMNOS Y ALUMNAS ABONARÁN A LA UNIVERSIDAD LOS IMPORTES QUE, PARA CADA AÑO ACADÉMICO, ESTABLEZCA EL
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO.
2. PARA PODER ACOGERSE A LAS REDUCCIONES O EXENCIONES DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DEBERÁN CUMPLIRSE LOS REQUISITOS
EXIGIDOS DENTRO DEL PLAZO DE MATRÍCULA.
3. SI SE OPTA POR REALIZAR EL PAGO DE LA MATRÍCULA EN PLAZOS, DEBERÁN RESPETARSE LAS FECHAS QUE ESTABLECE EL GO-
BIERNO VASCO EN LA ORDEN DE PRECIOS.
4. EN LOS PAGOS POR AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE MATRÍCULA Y POR BECAS DENEGADAS NO ES POSIBLE EL PAGO FRACCIONA-
DO.
5. LAS PERSONAS QUE POR SOLICITAR LA CONCESIÓN DE UNA BECA NO HAYAN ABONADO EL PRECIO DE MATRÍCULA, ESTARÁN SU-
PEDITADOS A LO DISPUESTO EN LA ORDEN DEL GOBIERNO VASCO EN LA QUE SE REGULA LOS PRECIOS A SATISFACER POR LOS
SERVICIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA.
6. EL SEGURO ESCOLAR, EL CARNET DE ESTUDIANTE Y DEMÁS TASAS ADMINISTRATIVAS HAN DE ABONARSE EN UN ÚNICO PLAZO
(AL REALIZAR LA MATRÍCULA).
7. EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS SE EFECTUARÁ SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO II DE LA PRESENTE NORMATIVA. EN
TODOS LOS CASOS IMPLICARÁ EL ABONO DE LOS PRECIOS CORRESPONDIENTES A ESTOS CRÉDITOS, DE ACUERDO CON LAS PRE-
VISIONES QUE PARA CADA AÑO ACADÉMICO ESTABLEZCA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN
DEL GOBIERNO VASCO.
8. LAS MATRÍCULAS PRESENTADAS SERÁN ADMITIDAS CON CARÁCTER PROVISIONAL. TRANSCURRIDOS CUATRO MESES DESDE LA
FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA MATRÍCULA SIN QUE LA SECCIÓN DE MÁSTER Y DOCTORADO HAYA RESUELTO Y NOTIFICADO
EN CONTRA, LA MATRÍCULA SE ENTENDERÁ ACEPTADA.
9. LOS ALUMNOS O ALUMNAS QUE NO HAYAN ABONADO LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A SU MATRÍCULA, TENDRÁN CONSI-
DERACIÓN DE DEUDA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD, QUE SERÁ ESTABLECIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN. QUIENES
TENGAN DEUDAS PENDIENTES CON LA UPV/EHU NO PODRÁN DISFRUTAR DE LOS SERVICIOS DE LA MISMA, Y EN ESPECIAL NO SE LES
PERMITIRÁ CURSAR NUEVOS ESTUDIOS, NO SE LES EXPEDIRÁN TÍTULOS, CERTIFICACIONES, NOTAS INFORMATIVAS SOBRE SU EXPE-
DIENTE ACADÉMICO, NI REALIZAR NUEVAS MATRÍCULAS. RECUPERARÁN ESTOS DERECHOS EN EL MOMENTO EN EL QUE ABONEN A
LA UPV/EHU LAS CANTIDADES PENDIENTES DE PAGO.

ARTÍCULO 9.- CLASES DE MATRÍCULA Y EXENCIONES DE PRECIOS PÚBLICOS.
EL IMPORTE QUE DEBE ABONAR CADA ALUMNO/A DEPENDERÁ DE LAS CONDICIONES QUE REÚNA, DE ACUERDO CON LA ORDEN DE
PRECIOS PÚBLICOS ESTABLECIDA PARA CADA CURSO POR EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN
DEL GOBIERNO VASCO.
AQUELLOS ALUMNOS DE LA UPV/EHU QUE EN EL ÚLTIMO CURSO DE SUS ESTUDIOS DE GRADO HAYAN OBTENIDO ALGUNA MATRÍCU-
LA DE HONOR, Y QUE EN EL CURSO INMEDIATAMENTE SIGUIENTE SE MATRICULEN EN ALGÚN MÁSTER OFICIAL EN LA UPV/EHU, VE-
RÁN REDUCIDO EL IMPORTE DE SU MATRÍCULA EN EL COSTE DEL NÚMERO DE CRÉDITOS IGUAL A LOS CRÉDITOS EN LOS QUE HA-
YA OBTENIDO DICHA MATRÍCULA DE HONOR EN EL ÚLTIMO CURSO DE GRADO. ESTA MISMA REDUCCIÓN SERÁ APLICADA A AQUEL
ALUMNADO QUE CURSE UN MÁSTER OFICIAL EN MÁS DE UN CURSO ACADÉMICO.

ARTÍCULO 10.- ANULACIÓN DE MATRÍCULA.
1. LAS MATRÍCULAS PRESENTADAS SERÁN ADMITIDAS EN EL MOMENTO DE SU COBRO TENIENDO EN CUENTA QUE TRANSCURRIDOS
CUATRO MESES DESDE LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA MATRÍCULA SIN QUE LA SECCIÓN DE MÁSTER Y DOCTORADO HAYA
RESUELTO Y NOTIFICADO EN CONTRA, LA MATRÍCULA SE ENTENDERÁ ACEPTADA Y SERÁ FIRME A TODOS LOS EFECTOS.
2. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 13/1998, DE 29 DE MAYO, DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA CAPV, LA SO-
LICITUD DE ANULACIÓN DE MATRÍCULA EFECTUADA POR EL ALUMNADO EN LOS PLAZOS Y FORMA PREVISTOS LEGALMENTE, EN NIN-
GÚN CASO SUPONDRÁ LA DEVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS ABONADOS, SALVO AQUELLOS CASOS INDICADOS EN EL AR-
TÍCULO 11.
3. LA DENEGACIÓN DE LA MATRÍCULA DEL ALUMNO O ALUMNA POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD HABRÁ DE SER MOTIVADA Y SÓ-
LO EN ESTE CASO SE PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS ABONADOS POR EL INTERESADO O INTERESADA.
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIME LA SOLICITUD DE MATRÍCULA PODRÁN INTERPONER LOS/LAS INTERESADO/AS RECURSO
DE ALZADA ANTE EL SR. RECTOR O SRA. RECTORA DE LA UPV/EHU, O AUTORIDAD EN QUIEN DELEGUE.
LAS ANULACIONES DE MATRÍCULA SE CLASIFICAN EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
CUANDO NO SE CUMPLA ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU FORMALIZACIÓN, PREVIO REQUERIMIENTO DE SUBSA-
NACIÓN POR PLAZO DE 10 DÍAS, Y DEMÁS TRÁMITES EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71.1 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NO-
VIEMBRE.
DE IGUAL MODO SE PROCEDERÁ A LA ANULACIÓN DE LA MATRÍCULA A PETICIÓN DEL INTERESADO O INTERESADA, DEBIÉNDOSE
REALIZAR DICHA PETICIÓN ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, REINTEGRÁNDOSE LOS IMPORTES ABONADOS POR EL
ALUMNADO ÚNICAMENTE EN LOS SUPUESTOS RECOGIDOS EN EL ARTÍCULO 11 DE LA PRESENTE NORMATIVA.
EL ALUMNADO DE NUEVO ACCESO QUE HAYA ANULADO LA MATRÍCULA DEBERÁ SOLICITAR NUEVA INSCRIPCIÓN SI DESEA VOLVER
A INICIAR DICHOS ESTUDIOS.
SOLAMENTE PODRÁN MATRICULARSE COMO ESTUDIANTES CON DISFRUTE DE BECA QUIENES EN EL MOMENTO DE REALIZAR LA MA-
TRÍCULA REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE BECAS Y HAYAN TRAMITADO PREVIAMENTE LA SOLI-
CITUD DE BECA, DEBIENDO PRESENTAR EL RESGUARDO CORRESPONDIENTE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE MATRÍCULA.
EN CASO CONTRARIO Y SIN PERJUICIO DE PODER REALIZAR LA SOLICITUD DE BECA, DEBERÁN ABONAR LOS PRECIOS DE LAS ASIG-
NATURAS DE MATRÍCULA.
NO OBSTANTE, NO TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE DEUDOR EL ALUMNADO MATRICULADO COMO BECARIO POR CUMPLIR LOS RE-
QUISITOS ACADÉMICOS, Y QUE AL RESOLVERSE LA BECA LE FUERA DENEGADA Y SOLICITASE LA ANULACIÓN DE LA MATRÍCULA
UNA VEZ COMUNICADA LA DENEGACIÓN.

ARTÍCULO 11. DEVOLUCIÓN DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS
EN LOS SIGUIENTES CASOS SE DEVOLVERÁN, EXCEPCIONALMENTE, LOS PRECIOS PÚBLICOS ABONADOS:
1. ANULACIÓN DE OFICIO DE LA MATRÍCULA POR FALTA DE ALGÚN REQUISITO NO SUBSANABLE.
2. CUANDO LA CANTIDAD ABONADA SEA SUPERIOR A LOS PRECIOS EN VIGOR POR CAUSA DE ERROR DE CÁLCULO O COBRO INDEBI-
DO, PRODUCIDO POR CAUSA NO IMPUTABLE AL ALUMNADO.
3. CUANDO SE HAYAN ABONADO CANTIDADES PARA LOS QUE ESTÁN EXENTOS POR CONCESIÓN DE UNA BECA O AYUDA AL ESTU-
DIO, O BIEN POR SER BENEFICIARIO DE UNA EXENCIÓN O SUBVENCIÓN, SIEMPRE QUE LA SOLICITUD SE HAYA EFECTUADO Y ACREDI-
TADO EN TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE PRECIOS PÚBLICOS PARA CADA CURSO ACADÉMI-
CO.
4. CUANDO SE HAYA RESUELTO LA CONVALIDACIÓN O RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS Y EL ALUMNADO LAS HUBIERA ABONA-
DO PREVIAMENTE.
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5. CUANDO SE SOLICITE LA ANULACIÓN DE LA MATRÍCULA Y LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE ANTES DEL COMIEN-
ZO OFICIAL DEL CURSO; EN ESTE CASO SE DEVOLVERÁN LOS PRECIOS PÚBLICOS ABONADOS EN CONCEPTO DE CRÉDITOS MATRI-
CULADOS, RECONOCIDOS O CONVALIDADOS.
EN CUALQUIER MOMENTO DEL CURSO, SI CONCURREN CIRCUNSTANCIA EXCEPCIONALES, SOBREVENIDAS Y DEBIDAMENTE JUSTIFI-
CADAS QUE LE IMPIDAN CONTINUAR SUS ESTUDIOS DURANTE EL RESTO DEL CURSO, COMO PUEDE SER UNA ENFERMEDAD PROLON-
GADA DE CARÁCTER FÍSICO O PSÍQUICO, DEFUNCIÓN DEL ESTUDIANTE O DE FAMILIAR DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, IN-
CORPORACIÓN A UN PUESTO DE TRABAJO QUE SUPONGA INCOMPATIBILIDAD HORARIA U OTRA CAUSA SOBREVENIDA DE ANÁLOGA
CONSIDERACIÓN. DEBERÁ PRESENTARSE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN EN EL REGISTRO DE LA UNIVERSIDAD JUNTO CON LOS DO-
CUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL. EN ESTE CASO, ÚNICAMENTE SE ANULARÁN LAS ASIGNATURAS NO EVA-
LUADAS.

ARTÍCULO 12.- SEGURO ESCOLAR.
1. EL ABONO DEL SEGURO ESCOLAR ES OBLIGATORIO PARA EL ALUMNADO QUE SE MATRICULE EN CUALQUIER ESTUDIO OFICIAL DE
POSTGRADO DE LA UPV/EHU. LA EDAD LÍMITE PARA LA APLICACIÓN DEL SEGURO ESCOLAR ES DE 28 AÑOS.
2. TAMBIÉN QUEDAN AMPARADOS POR EL SEGURO ESCOLAR LOS ESTUDIANTES EXTRANJEROS DE AQUELLOS PAÍSES CON LOS QUE
EXISTA CONVENIO DE RECIPROCIDAD TÁCITA O EXPRESA.

ARTÍCULO 13.- SEGURO VOLUNTARIO.
LA UNIVERSIDAD TIENE CONTRATADO UN SEGURO VOLUNTARIO PARA EL ALUMNADO QUE LO NECESITE. LA CONTRATACIÓN DE ES-
TE SEGURO LA REALIZARÁN LOS/LAS ALUMNOS/ AS DIRECTAMENTE CON LA COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE.

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

EN LA UC SE PROMOVERÁ LA ASIGNACIÓN DE UN TUTOR A CADA ALUMNO CON EL FIN DE QUE LE ASISTA Y LE ORIENTE ACADÉMICA-
MENTE A LO LARGO DEL MÁSTER. EN SU DEFECTO ÉSTE SERÁ LA PERSONA COORDINADORA DEL MÁSTER.

VÍAS DE ACCESO A INFORMACIÓN INTERNA DE LOS ESTUDIANTES

TODO ESTUDIANTE MATRICULADO EN LA UC DISPONE DE UN CARNET DE ESTUDIANTE PERSONALIZADO CON LA ASIGNACIÓN DE UNA
CONTRASEÑA PRIVADA QUE LE PERMITE OBTENER, A TRAVÉS DE UN CAMPUS VIRTUAL, LA INFORMACIÓN DE SU SITUACIÓN ACADÉ-
MICA EN TIEMPO REAL.

DESDE EL PUNTO DE VISTA ACADÉMICO, LA UC MANTIENE AULAS VIRTUALES, Y EL PROGRAMA DE MÁSTER LO REFUERZA PARA EL
INTERCAMBIO ENTRE AMBAS UNIVERSIDADES MEDIANTE UN AULA VIRTUAL PROPIA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MOODLE, COMO
SOPORTE A LA DOCENCIA (TRANSMISIÓN DE DOCUMENTOS, TAREAS, PLAN DE ACTIVIDADES, EVALUACIÓN, ETC.).

ADICIONALMENTE Y A TRAVÉS DEL CENTRO, EN ESTE CASO LA ESCUELA DE INGENIEROS DE CAMINOS, O DEL SERVICIO DE GESTIÓN
ACADÉMICA DE LA UC, TODO ESTUDIANTE PUEDE OBTENER LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS OFICIALES DE SU SITUACIÓN
ACADÉMICA.

SERVICIO DE ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA

EL SOUCAN ES EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA Y DEPENDE DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIAN-
TES. SU MISIÓN ES PRECISAMENTE LA INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO A LOS ESTUDIANTES DE LA UC, ASÍ COMO LA ORIEN-
TACIÓN A FUTUROS ESTUDIANTES. LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN PREVISTOS PARA EL ESTUDIANTE DE ESTA TITULA-
CIÓN, ORGANIZADOS POR EL SOUCAN, SON LOS SIGUIENTES:
· SERVICIO DE APOYO PSICOPEDAGÓGICO, PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL Y GRATUITO.
· CURSOS Y SEMINARIOS. TODOS LOS AÑOS EL SOUCAN ORGANIZA UNA SERIE DE CURSOS DIRIGIDOS A LOS ALUMNOS FOCALIZA-
DOS EN TEMAS DE ORIENTACIÓN PARA EL ESTUDIO Y FORMACIÓN PERSONAL. COMO EJEMPLO, EN EL CURSO 2016-2017 SE OFRECIE-
RON LOS TALLERES GRATUITOS POTENCIA TU MENTE, EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN, EXPERIENCIATÉ, MINDFULNESSM TEATRO FO-
RO, INTELIGENCIA EMOCIONAL Y COACHING.

HTTPS://WEB.UNICAN.ES/UNIDADES/SOUCAN/ESTUDIANTES

BIBLIOTECA DE LA UC

LA BUC OFRECE TODOS LOS AÑOS CURSOS GRATUITOS SOBRE LOCALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y BIBLIOGRAFÍA.

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA Y GENERAL

EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE LA UC Y LAS SECRETARÍAS DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS CANALIZAN LAS DUDAS DE
LOS ALUMNOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
Y GENERAL.

ORIENTACIÓN PROFESIONAL

LA UC CUENTA CON EL COIE ORIENTADO A ASESORAR AL ESTUDIANTE HACIA EL MUNDO PROFESIONAL, Y ORGANIZAR Y COORDI-
NAR LAS OFERTAS DE TRABAJO DE LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS, ASÍ COMO PROMOCIONAR LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS ES-
TUDIANTES Y EGRESADOS DE LA UC, FOMENTANDO Y APOYANDO SU ESPÍRITU EMPRENDEDOR.

HTTP://WEB.UNICAN.ES/UNIDADES/COIE/ESTUDIANTE

LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, JUNTO CON EL BANCO DE SANTANDER Y EL GOBIERNO DE CANTABRIA, HAN IMPULSADO LA CREA-
CIÓN DEL CENTRO INTERNACIONAL SANTANDER EMPRENDIMIENTO (CISE). ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EL CISE APOYA Y DA SO-
PORTE PARA EL EMPRENDIMIENTO DE LOS EGRESADOS DE LA UC, Y OFRECE BECAS PARA LOS PRIMEROS PASOS DE CREACIÓN DE
EMPRESAS. TAMBIÉN FORMA PARTE DEL PROYECTO CANTABRIA EMPRENDEDORA, CON EL OBJETIVO DE COORDINAR EL TRABAJO
REALIZADO POR DISTINTOS ACTORES EN EL ÁMBITO DEL EMPRENDIMIENTO EN CANTABRIA.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

NO SE ESTABLECE NINGÚN CUADRO DE CONVALIDACIONES A PRIORI DEBIDO A QUE LOS MÁSTERES
SON ESTUDIOS MUY ESPECIALIZADOS Y, EN GENERAL, SIN EQUIVALENCIAS EN CUANTO A ASIGNATU-
RAS ENTRE LOS DISTINTOS MÁSTERES DE LAS DIFERENTES UNIVERSIDADES. LA COMISIÓN ACADÉMI-
CA DEL MÁSTER (CAM) SE ENCARGARÁ DE ESTUDIAR CADA CASO LA CONVALIDACIÓN EN FUNCIÓN DE
LOS CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS.

UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA

RESOLUCIÓN DE 11 DE JULIO DE 2014, DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS DE POSGRADO Y RELA-
CIONES INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA,
POR LA QUE SE PROCEDE A LA PUBLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE GESTIÓN DE MÁSTERES UNIVERSI-
TARIOS (BOPV, Nº 160, 26-08-2014).
LA NORMATIVA DE GESTIÓN DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS FUE APROBADA POR EL CONSEJO DE GO-
BIERNO DE LA UNIVERSIDAD, EN SESIÓN CELEBRADA EL 10 DE JULIO DE 2014.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

ARTÍCULO 14.- DEFINICIÓN.
SE ENTIENDE POR RECONOCIMIENTO LA ACEPTACIÓN POR UNA UNIVERSIDAD DE LOS CRÉDITOS QUE,
HABIENDO SIDO OBTENIDOS EN UNAS ENSEÑANZAS OFICIALES, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD,
SON COMPUTADOS EN OTRAS DISTINTAS A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL. ASÍ
MISMO, PODRÁN SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO LOS CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS UNI-
VERSITARIAS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE LICENCIATURA, INGENIERÍA, ARQUITEC-
TURA, DIPLOMATURA, INGENIERÍA TÉCNICA Y ARQUITECTURA TÉCNICA

ARTÍCULO 15.- EFECTO.
EL EFECTO DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS IMPLICA QUE EL ALUMNO O LA ALUMNA DEBERÁ CU-
RSAR SÓLO EL NÚMERO DE CRÉDITOS NO RECONOCIDOS HASTA ALCANZAR LA SUMA DE CRÉDITOS
EXIGIDA POR LA TITULACIÓN.

ARTÍCULO 16.- CRITERIOS GENERALES.
LA UNIDAD DE RECONOCIMIENTO SERÁ LA ASIGNATURA, EN FUNCIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y RE-
CONOCIMIENTOS ASOCIADOS A LOS CRÉDITOS SUPERADOS. A ESTE EFECTO ES IMPRESCINDIBLE QUE
EL O LA ESTUDIANTE APORTE LA INFORMACIÓN SUFICIENTE SOBRE LAS COMPETENCIAS PERSEGUI-
DAS POR EL PLAN DE ESTUDIOS CURSADO CUYOS CRÉDITOS SE PRETENDEN RECONOCER CONFORME
AL ARTÍCULO 16 DE ESTA NORMATIVA. LOS INFORMES SOBRE SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE
CRÉDITOS REALIZADOS POR LAS COMISIONES ACADÉMICAS DE LOS MÁSTERES HABRÁN DE REFERI-
RSE A LA SIMILITUD DE COMPETENCIAS Y CONTENIDOS ALCANZADOS EN EL CONJUNTO DE CRÉDITOS
VALORADOS Y NO A LA MERA SIMILITUD DE CONTENIDOS Y EXTENSIÓN ENTRE ASIGNATURAS.

NO ES POSIBLE EL RECONOCIMIENTO PARCIAL DE UNA ASIGNATURA. PODRÁN RECONOCERSE ASIG-
NATURAS OBLIGATORIAS, OPTATIVAS O PRÁCTICAS EXTERNAS, SIEMPRE QUE SU NATURALEZA, OBJE-
TIVOS Y COMPETENCIAS SEAN SEMEJANTES. EN TODO CASO NO PODRÁN SER OBJETO DE RECONOCI-
MIENTO LOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A LOS TRABAJOS DE FIN DE MÁSTER.
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EN EL CASO DE ESTUDIOS CONJUNTOS INTERUNIVERSITARIOS REGULADOS MEDIANTE CONVENIOS ES-
PECÍFICOS, BIEN SEAN DE MOVILIDAD O DE TITULACIONES CONJUNTAS, SE AJUSTARÁ A LO ESTABLE-
CIDO EN LOS MISMOS, SALVO QUE RESULTASEN EXPRESAMENTE CONTRARIOS A LA NORMATIVA DE
LA UPV/EHU.

PARA AQUELLOS MÁSTERES CON DIRECTRICES PROPIAS SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN DICHAS
DIRECTRICES RESPECTO A LOS RECONOCIMIENTOS DE ASIGNATURAS.

ADEMÁS DE LOS RECONOCIMIENTOS COMPLETOS DE ASIGNATURAS, LA EXPERIENCIA LABORAL Y
PROFESIONAL ACREDITADA PODRÁ SER TAMBIÉN RECONOCIDA EN FORMA DE CRÉDITOS QUE COMPU-
TARÁN A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL, SIEMPRE QUE DICHA EXPERIENCIA ESTÉ
RELACIONADA CON LAS COMPETENCIAS INHERENTES A DICHO TÍTULO.

EL NÚMERO DE CRÉDITOS QUE SEAN OBJETO DE RECONOCIMIENTO A PARTIR DE EXPERIENCIA PRO-
FESIONAL O LABORAL Y DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES NO PODRÁ SER SUPERIOR,
EN SU CONJUNTO, AL 15 POR CIENTO DEL TOTAL DE CRÉDITOS QUE CONSTITUYEN EL PLAN DE ESTU-
DIOS. EL RECONOCIMIENTO DE ESTOS CRÉDITOS NO INCORPORARÁ CALIFICACIÓN DE LOS MISMOS
POR LO QUE NO COMPUTARÁN A EFECTOS DE BAREMACIÓN DEL EXPEDIENTE.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS CRÉDITOS PROCEDENTES DE TÍTULOS PROPIOS PODRÁN, EXCEP-
CIONALMENTE, SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL SEÑALADO EN
EL PÁRRAFO ANTERIOR O, EN SU CASO, SER OBJETO DE RECONOCIMIENTOS EN SU TOTALIDAD SIEM-
PRE QUE EL CORRESPONDIENTE TÍTULO PROPIO HAYA SIDO EXTINGUIDO Y SUSTITUIDO POR UN TÍTU-
LO OFICIAL.

LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER OTORGARÁ UN VALOR EN CRÉDITOS RECONOCIDOS A LA FOR-
MACIÓN NO UNIVERSITARIA PRESENTADA POR EL ALUMNO O ALUMNA TENIENDO EN CUENTA LOS
CONTENIDOS Y EL NIVEL DE COMPETENCIAS ALCANZADOS EN EL CONJUNTO DE CRÉDITOS VALORA-
DOS. ESTOS CRÉDITOS FIGURARÁN EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNADO COMO CRÉDITOS RECONOCI-
DOS.

POR ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ RECONOCERSE UN MÁXIMO DEL 15% DE LOS CRÉDITOS DE LA TI-
TULACIÓN.

ARTÍCULO 17.- PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO.
1.- PARA COMENZAR EL PROCESO DE RECONOCIMIENTO, EL ALUMNO O ALUMNA DEBE ESTAR MA-
TRICULADO EN EL MÁSTER EN EL QUE QUIERA QUE SE LE RECONOZCAN LOS CURSOS O TRABAJOS
REALIZADOS EN INSTITUCIONES OFICIALES O CON RECONOCIDO PRESTIGIO. UNA VEZ MATRICULADO
DEBERÁ SEGUIR EL SIGUIENTE PROCESO:

- TRAMITACIÓN:
EL ALUMNO O ALUMNA SOLICITARÁ A LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER LA APROBACIÓN DE RE-
CONOCIMIENTO ESTABLECIÉNDOSE COMO FECHA LÍMITE UN MES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO
DEL CURSO, PRESENTANDO PARA ELLO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
· IMPRESO DE SOLICITUD DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO.
· CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL COMPULSADA O COPIA Y ORIGINAL PARA SU COTEJO.
· PROGRAMA DE LA ASIGNATURA O DEL CURSO, O DETALLE DE LA ACTIVIDAD DE POSTGRADO REALI-
ZADO.
A LA VISTA DE LAS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER PRO-
PONDRÁ A LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTOS DEL CENTRO RESPONSABLE DEL MÁSTER, EN EL PLA-
ZO MÁXIMO DE UN MES, LAS PROPUESTAS DE RECONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS SOLICITADOS, PA-
RA LO CUAL DEBERÁ REMITIR A DICHA COMISIÓN LOS EXPEDIENTES COMPLETOS.

LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTOS DEL CENTRO, RESOLVERÁ Y NOTIFICARÁ LOS RECONOCIMIEN-
TOS A LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER Y AL ALUMNADO. EN DICHA RESOLUCIÓN INDICARÁ LOS
CRÉDITOS RECONOCIDOS Y LOS NO RECONOCIDOS SI LOS HUBIERA. ESTOS ÚLTIMOS DEBERÁN ESTAR
MOTIVADOS. CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTOS DE CADA CENTRO,
LOS/LAS INTERESADOS/AS PODRÁN INTERPONER RECURSO ANTE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA
UPV/EHU EN EL PLAZO DE UN MES DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA MISMA.

LA RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS HA DE CONTEMPLAR LOS SI-
GUIENTES ASPECTOS:
· EL NÚMERO DE CRÉDITOS QUE PROCEDE RECONOCER, CON INDICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS ORDI-
NARIAS DE LAS QUE PROCEDEN.
· LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS QUE SE RECONOCEN.
· EL NÚMERO DE CRÉDITOS QUE PROCEDE RECONOCER POR EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL
Y POR CURSOS DE TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD.
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· EL NÚMERO DE CRÉDITOS QUE NO PROCEDE RECONOCER, EN SU CASO, CON MOTIVACIÓN DE LAS
CAUSAS DE SU DENEGACIÓN.
· LOS CRÉDITOS SUPERADOS POR EL ESTUDIANTE MEDIANTE EL RECONOCIMIENTO, FIGURARÁN EN
SU EXPEDIENTE COMO RECONOCIDOS, INSCRIBIÉNDOSE POR TANTO LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE
ESTUDIOS QUE SE CONSIDERAN CURSADAS POR HABER SUPERADO ESTOS ESTUDIOS ASÍ COMO LAS
ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS RECONOCIDOS, CONSIGNÁNDOSE CON EL LITE-
RAL, LA TIPOLOGÍA, EL NÚMERO DE CRÉDITOS, Y LA CALIFICACIÓN OBTENIDA EN EL EXPEDIENTE DE
ORIGEN, INDICANDO LA INSTITUCIÓN EN QUE SE CURSÓ.

- TASAS DE CRÉDITOS RECONOCIDOS:
LOS ALUMNOS O ALUMNAS ABONARÁN A LA UNIVERSIDAD LAS TASAS POR LOS CRÉDITOS CONVALI-
DADOS QUE, PARA CADA AÑO ACADÉMICO, ESTABLEZCA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVE-
RSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO.

ARTÍCULO 18.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.
LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CONSISTE EN LA INCLUSIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE
DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN ENSEÑANZAS OFICIALES CURSADAS ANTERIORMENTE, EN LA UPV/
EHU O EN OTRA UNIVERSIDAD, QUE NO HAYAN CONCLUIDO CON LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFI-
CIAL.

1.- EFECTO.
EN LOS DOCUMENTOS ACADÉMICOS OFICIALES ACREDITATIVOS DE LAS ENSEÑANZAS SEGUIDAS POR
CADA ESTUDIANTE SE INCLUIRÁN LA TOTALIDAD DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN ENSEÑANZAS OFI-
CIALES CURSADAS CON ANTERIORIDAD, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD, QUE NO HAYAN CONDU-
CIDO A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL.
2.- OBJETO.
SE REALIZARÁ EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS ESTUDIANTES INICIEN UNA NUEVA TITULACIÓN
DISTINTA DE LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS INCOMPLETOS QUE ACREDITARA.
3.- TRÁMITE.
LAS TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS SE REALIZARÁ, DE OFICIO, AL MATRICULARSE UN ESTUDIANTE
POR TRASLADO DE ESTUDIOS, RECOGIÉNDOSE EN SU EXPEDIENTE TODOS AQUELLOS CRÉDITOS OB-
TENIDOS POR ÉL EN ENSEÑANZAS OFICIALES, CURSADAS EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD, Y QUE
NO HAYAN CONDUCIDO A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL QUE HAYA CURSADO EL ESTUDIANTE
CON ANTERIORIDAD.
LOS CRÉDITOS TRANSFERIDOS SE CONSIGNARÁN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE EN LOS TÉRMI-
NOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 16.

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

NORMATIVA DE GESTIÓN ACADÉMICA DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER
TÍTULO VI: RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

1. DEFINICIONES

TITULACIONES DE ORIGEN Y DE DESTINO

SE DENOMINARÁ TITULACIÓN DE ORIGEN AQUÉLLA QUE SE HA CURSADO PREVIAMENTE Y CUYOS CRÉ-
DITOS SE PROPONEN PARA EL RECONOCIMIENTO O TRANSFERENCIA. SE DENOMINARÁ TITULACIÓN DE
DESTINO AQUÉLLA PARA LA QUE SE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO O TRANSFERENCIA DE LOS CRÉ-
DITOS OBTENIDOS EN LA TITULACIÓN DE ORIGEN.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

SE DEFINE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS COMO LA ACEPTACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE CAN-
TABRIA DE LOS CRÉDITOS QUE, HABIENDO SIDO OBTENIDOS EN LAS DIFERENTES MODALIDADES FOR-
MATIVAS RECOGIDAS EN ESTA NORMATIVA, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD, SON COMPUTADOS
EN LA TITULACIÓN DE DESTINO A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL, SUSTITUYENDO
A DETERMINADOS CRÉDITOS DE DICHA TITULACIÓN.
TAL COMO SE INDICA EN EL REAL DECRETO 1393/2007 (YA EXTINGUIDO Y SUSTITUIDO POR EL REAL DE-
CRETO 822/2021), PODRÁN SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO LOS CRÉDITOS CURSADOS EN OTRAS
ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES O EN ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS CONDUCENTES A LA OB-
TENCIÓN DE OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS SIN CARÁCTER OFICIAL.
SE ESTABLECE IGUALMENTE QUE PODRÁ SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO LA EXPERIENCIA LA-
BORAL Y PROFESIONAL ACREDITADA EN FORMA DE CRÉDITOS QUE COMPUTARÁN A EFECTOS DE LA
OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL, SIEMPRE QUE DICHA EXPERIENCIA ESTÉ RELACIONADA CON LAS
COMPETENCIAS INHERENTES A DICHO TÍTULO.
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CRÉDITOS RECONOCIDOS

SE ENTIENDE POR CRÉDITOS RECONOCIDOS LOS ASIGNADOS A LAS ASIGNATURAS CURSADAS EN LA
TITULACIÓN DE ORIGEN Y QUE SON COMPUTADOS COMO RECONOCIDOS EN LA TITULACIÓN DE DES-
TINO A LOS EFECTOS DE LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO.
LAS ASIGNATURAS RECONOCIDAS EN LA TITULACIÓN DE DESTINO SE CONSIDERARÁN SUPERADAS Y,
POR ELLO, EL ESTUDIANTE NO TENDRÁ QUE CURSARLAS.
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

SE ENTIENDE POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS LA INCLUSIÓN EN LOS DOCUMENTOS ACADÉMICOS
OFICIALES ACREDITATIVOS DE LAS ENSEÑANZAS SEGUIDAS POR CADA ESTUDIANTE, DE LA TOTALI-
DAD DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN ENSEÑANZAS OFICIALES CURSADAS CON ANTERIORIDAD, EN
LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD, QUE NO HAYAN CONDUCIDO A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PODRÁ RECONOCER CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS OFICIALES DE
MÁSTER POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

a) ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER Y CURSOS DE DOCTORADO
b) ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁSTER O DOCTORADO.
c) ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES.
d) EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL.

EXCEPCIONALMENTE, SE PODRÁN RECONOCER ESTUDIOS OFICIALES DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO,
CON DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, SIEMPRE QUE EL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER
INCLUYA CONTENIDOS Y COMPETENCIAS YA CURSADOS EN LA TITULACIÓN DE PRIMER Y SEGUNDO CI-
CLO.
LOS CENTROS QUE DESEEN REALIZAR ESTE TIPO DE RECONOCIMIENTOS DEBERÁN SOLICITARLO AL
VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

EL RECONOCIMIENTO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS GENERALES:

PRIMERO: NO PODRÁN SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO LOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL
TRABAJO FIN DE MÁSTER.

SEGUNDO: EN NINGÚN CASO SE PODRÁ HACER UN RECONOCIMIENTO PARCIAL DE ASIGNATURAS O DE
LAS PRÁCTICAS EXTERNAS.

TERCERO: EL NÚMERO DE CRÉDITOS RECONOCIDOS EN SU CONJUNTO POR LOS CONCEPTOS CORRES-
PONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES Y EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABO-
RAL, NO PODRÁ SUPERAR EL 15% DEL TOTAL DE CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE DESTINO, SAL-
VO EN EL CASO DE QUE EL TÍTULO OFICIAL HAYA SIDO DECLARADO COMO SUSTITUTIVO DE UN TÍTULO
PROPIO PREVIO.

CUARTO: EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS SE EFECTUARÁ TENIENDO EN CUENTA LA ADECUACIÓN
ENTRE LOS CONOCIMIENTOS ASOCIADOS A LAS MATERIAS Y/O ASIGNATURAS CURSADAS POR EL ES-
TUDIANTE Y LOS PREVISTOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS RESPETÁNDOSE LAS SIGUIENTES REGLAS:

1) PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A LAS ASIGNATURAS DEL PLAN
DE ESTUDIOS DE DESTINO SE EXIGIRÁ QUE SE CUMPLAN SIMULTÁNEAMENTE LAS CONDICIONES SI-
GUIENTES:

- EL NÚMERO DE CRÉDITOS CURSADOS, O EN SU CASO DE HORAS DE FORMACIÓN RECIBIDA, SEA, AL
MENOS, EL 75% DEL NÚMERO DE CRÉDITOS U HORAS DE LAS ASIGNATURAS CUYO RECONOCIMIENTO
DESEE HACERSE EFECTIVO CON CARGO A LAS ASIGNATURAS CURSADAS.
- LAS ASIGNATURAS CURSADAS CONTENGAN, AL MENOS, EL 75% DE LOS CONTENIDOS DE LAS ASIG-
NATURAS A RECONOCER Y DICHOS CONTENIDOS GUARDEN RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS VIN-
CULADAS A DICHAS ASIGNATURAS.

2) EXCEPCIONALMENTE PODRÁN SER RECONOCIDOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A ASIGNATURAS
CURSADAS SIN NECESIDAD DE ESTABLECER UNA CORRESPONDENCIA CON ASIGNATURAS DEL PLAN
DE DESTINO, PARA LO CUAL DEBERÁN CUMPLIRSE LOS DOS REQUISITOS SIGUIENTES:

- LAS COMPETENCIAS O CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS CURSADAS DEBEN GUARDAR RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN DE DESTINO.
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- EL PLAN DE ESTUDIOS DE DESTINO DEBE TENER CRÉDITOS DE CARÁCTER OPTATIVO. EN ESTE CASO,
EL NÚMERO DE CRÉDITOS OPTATIVOS QUE DEBERÁ CURSAR EL ESTUDIANTE SE VERÁ REDUCIDO EN
LA CUANTÍA DE LOS CRÉDITOS CURSADOS Y RECONOCIDOS.

QUINTO: CUANDO SE PRODUZCAN RECONOCIMIENTOS CON CARGO A ASIGNATURAS DEL PLAN DE
DESTINO SE DEBERÁ GARANTIZAR, EN CUALQUIER CASO, QUE AL FINALIZAR SUS ESTUDIOS EL
ESTUDIANTE TENGA SUPERADOS UN NÚMERO DE CRÉDITOS OBLIGATORIOS Y OPTATIVOS AL MENOS
IGUAL A LOS ESTABLECIDOS POR EL PLAN DE ESTUDIOS PARA CADA TIPO DE MATERIAS.

SEXTO: LA CALIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE DESTINO OBJETO DE RE-
CONOCIMIENTO SERÁ EQUIVALENTE A LA CALIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE HAN DADO ORI-
GEN A ÉSTE.
EN CASO NECESARIO, SE REALIZARÁ LA MEDIA PONDERADA CUANDO VARIAS ASIGNATURAS CONLLE-
VEN EL RECONOCIMIENTO DE UNA O VARIAS EN LA TITULACIÓN DE DESTINO.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

COMISIONES DE POSGRADO DE LOS CENTROS

LA COMISIÓN DE POSGRADO DE CADA CENTRO SERÁ LA RESPONSABLE DE LA RESOLUCIÓN DE LAS
SOLICITUDES.

PARA ESTA RESOLUCIÓN, LA COMISIÓN PODRÁ RECABAR LOS INFORMES Y EL ASESORAMIENTO TÉC-
NICO NECESARIO DE LOS DEPARTAMENTOS O DE LOS PROFESORES DEL CENTRO.

CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN CABE FORMULAR RECURSO DE ALZADA ANTE EL CO-
NSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA.

5. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER Y CURSOS DE DOCTORADO

PODRÁN RECONOCERSE LAS MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER O A
CURSOS DE DOCTORADO EN FUNCIÓN DE LA ADECUACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS Y CONOCIMIEN-
TOS ADQUIRIDOS EN LA TITULACIÓN APORTADA CON LOS CORRESPONDIENTES A LOS MÓDULOS, MA-
TERIAS O ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE MÁSTER CON LAS QUE DEBERÁN SER EXPLÍCITA-
MENTE IDENTIFICADAS.

LOS MÓDULOS, MATERIAS O ASIGNATURAS COMUNES ENTRE DISTINTOS TÍTULOS DE MÁSTER SERÁN
OBJETO DE RECONOCIMIENTO AUTOMÁTICO.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁS-
TER O DOCTORADO

6.1. RECONOCIMIENTO POR PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE INTERCAMBIO

LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA RECONOCERÁ LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN UNIVERSIDADES EX-
TRANJERAS CUANDO EL ESTUDIANTE PARTICIPE EN PROGRAMAS DE INTERCAMBIO, EN LOS TÉRMI-
NOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA DE GESTIÓN ACADÉMICA DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO.

6.2. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS FUERA DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO

PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OBTENIDOS EN TITULACIONES EXTRANJERAS SERÁ RE-
QUISITO INDISPENSABLE QUE LA TITULACIÓN DE ORIGEN TENGA CARÁCTER OFICIAL EN EL PAÍS DE LA
INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL TÍTULO Y QUE TODAS LAS CERTIFICACIONES ACADÉMICAS SEAN EXPEDI-
DAS POR AUTORIDADES COMPETENTES PARA EXPEDIR TÍTULOS DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIO-
NES LEGALES, REGLAMENTARIAS O ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DEL QUE PROCEDAN.
SI LA TITULACIÓN DE ORIGEN ESTÁ ADAPTADA AL ESQUEMA DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR Y UTILIZA EL SISTEMA DE CRÉDITOS ECTS, LOS CRÉDITOS RECONOCIDOS, EN SU CASO, CO-
RRESPONDERÁN A LOS CRÉDITOS DE LAS ASIGNATURAS DE ORIGEN.
SI LA TITULACIÓN DE ORIGEN NO HACE USO DEL SISTEMA ECTS, LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO Y
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DEL CENTRO SERÁ LA ENCARGADA DE ESTABLECER EL NÚMERO DE
CRÉDITOS RECONOCIDOS A PARTIR DE LA FORMACIÓN RECIBIDA, GARANTIZANDO QUE CADA CRÉDITO
RECONOCIDO SE HACE CON CARGO A UNAS HORAS DOCENTES DE AL MENOS EL 35% DEL VALOR DEL
CRÉDITO.
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7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

EL ARTÍCULO 6 DEL REAL DECRETO 1393/2007(YA EXTINGUIDO Y SUSTITUIDO POR EL REAL DECRETO
822/2021), ESTABLECE QUE SE PODRÁN RECONOCER LOS CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS UNI-
VERSITARIAS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO PROPIO UNIVERSITARIO.
LA COMISIÓN DE POSGRADO DEL CENTRO EFECTUARÁ EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS RESPETAN-
DO EL CRITERIO GENERAL TERCERO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 3.
SOLO PODRÁN SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO LOS CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A TÍTULOS DE
MÁSTER, EXPERTO O CON UNA CARGA DOCENTE EQUIVALENTE A ESOS TÍTULOS EN LA UNIVERSIDAD
DE CANTABRIA Y SIEMPRE QUE EL ESTUDIANTE HAYA COMPLETADO LA TOTALIDAD DEL TÍTULO O LOS
EQUIVALENTES QUE LES SUSTITUYAN EN EL FUTURO.
EL RECONOCIMIENTO SE HARÁ SIEMPRE CON CARGO A ASIGNATURAS Y SIEMPRE QUE LA FORMACIÓN
RECIBIDA EN EL TÍTULO PROPIO GARANTICE QUE SE CUBRAN Y ALCANCEN AL MENOS EL 75% DE LOS
CONTENIDOS Y COMPETENCIAS DE LAS ASIGNATURAS DE LA TITULACIÓN DE DESTINO.

8. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

SE PODRÁN RECONOCER CRÉDITOS POR LA EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL ACREDITADA,
SIEMPRE QUE DICHA EXPERIENCIA ESTÉ RELACIONADA CON LAS COMPETENCIAS INHERENTES A DI-
CHO TÍTULO Y TENGAN UN NIVEL ADECUADO AL MISMO.

EL NÚMERO MÁXIMO DE CRÉDITOS RECONOCIBLES POR ESTA VÍA, SUMADO AL POSIBLE RECONOCI-
MIENTO DE CRÉDITOS POR ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES, NO PODRÁ SUPERAR EL 15%
DE LOS CRÉDITOS DE LA TITULACIÓN DE DESTINO.

LAS COMISIONES DE POSGRADO DE LOS DISTINTOS CENTROS RESOLVERÁN LOS RECONOCIMIENTOS
TENIENDO EN CUENTA EL TIPO Y DURACIÓN TEMPORAL DE LA EXPERIENCIA LABORAL, Y EL TIPO DE
INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS O EMPRESAS EN LAS QUE SE HA DESARROLLADO.

LAS CITADAS COMISIONES ELABORARÁN ANUALMENTE LOS CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO QUE SE-
RÁN APROBADOS POR LA COMISIÓN GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
DE LA UNIVERSIDAD.

SI EL PLAN DE DESTINO INCLUYE PRÁCTICAS EXTERNAS COMO ASIGNATURAS OPTATIVAS U OBLIGA-
TORIAS, LOS CRÉDITOS DE ESTAS PRÁCTICAS PODRÁN SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO A PARTIR
DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL DEL ESTUDIANTE. EN CUALQUIER CASO, PARA EL RE-
CONOCIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS NO SE CONSIDERARÁN PERIODOS DE ACTIVIDAD PRO-
FESIONAL DEMOSTRADA INFERIORES A 50 HORAS POR CADA CRÉDITO QUE SE RECONOZCA.

TAMBIÉN PODRÁ SER UTILIZADA LA EXPERIENCIA PROFESIONAL PARA RECONOCER CRÉDITOS DE
FORMACIÓN CORRESPONDIENTES A ASIGNATURAS OBLIGATORIAS U OPTATIVAS, SIEMPRE QUE EL
ESTUDIANTE ACREDITE QUE HA ADQUIRIDO COMO CONSECUENCIA DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL
AL MENOS, EL 75% DE LAS COMPETENCIAS DE LOS MÓDULOS, MATERIAS O ASIGNATURAS CUYO RE-
CONOCIMIENTO QUIERE OBTENER, ACREDITANDO ADEMÁS UNA EXPERIENCIA PROFESIONAL MÍNIMA
EQUIVALENTE A 1 AÑO A JORNADA LABORAL COMPLETA.

PARA EL RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS LAS COMISIONES DE POSGRADO LOS CENTROS PO-
DRÁN EXIGIR LA REALIZACIÓN AL ESTUDIANTE DE UNA PRUEBA DE VERIFICACIÓN DE SU NIVEL DE
COMPETENCIAS O DE UNA ENTREVISTA PERSONAL.

9. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

EL ARTÍCULO 6.6 DEL REAL DECRETO 1393/2007 (YA EXTINGUIDO Y SUSTITUIDO POR EL REAL DECRE-
TO 822/2021), ESTABLECE QUE LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS IMPLICA QUE, EN LOS DOCUMENTOS
ACADÉMICOS OFICIALES ACREDITATIVOS DE LAS ENSEÑANZAS SEGUIDAS POR CADA ESTUDIANTE, SE
INCLUIRÁN LA TOTALIDAD DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN ENSEÑANZAS OFICIALES CURSADAS CON
ANTERIORIDAD, EN LA MISMA U OTRA UNIVERSIDAD, QUE NO HAYAN CONDUCIDO A LA OBTENCIÓN DE
UN TÍTULO OFICIAL.

LA TRANSFERENCIA SE REALIZARÁ CONSIGNANDO EL LITERAL, EL NÚMERO DE CRÉDITOS Y LA CALIFI-
CACIÓN ORIGINAL DE LAS ASIGNATURAS APORTADAS POR EL ESTUDIANTE.

10. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD INICIO DEL PROCEDIMIENTO
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LOS ESTUDIANTES PODRÁN SOLICITAR RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS
ENSEÑANZAS DE MÁSTER PARA LAS QUE HAYAN FORMALIZADO MATRÍCULA. EL PLAZO DE PRESENTA-
CIÓN Y RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES SERÁ APROBADO POR LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMI-
CA PARA CADA CURSO ACADÉMICO.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

LAS SOLICITUDES IRÁN ACOMPAÑADAS DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

- PARA SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO O TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTE DE ES-
TUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES O PROPIOS CURSADOS EN CENTROS UNIVERSITARIOS SUJETOS A
LA NORMATIVA ESPAÑOLA:
- FOTOCOPIA COTEJADA O COMPULSADA DEL CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL DE LOS ESTUDIOS
REALIZADOS.
- FOTOCOPIA COTEJADA O COMPULSADA DE LA GUÍA DOCENTE O PROGRAMA DE CADA ASIGNATURA
DE LA QUE SE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO CON INDICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y
LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS, LOS CONTENIDOS DESARROLLADOS, LAS ACTIVIDADES REALIZA-
DAS Y SU EXTENSIÓN EN CRÉDITOS U HORAS, SELLADO POR EL CENTRO CORRESPONDIENTE.
NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR ESTA DOCUMENTACIÓN SI LOS ESTUDIOS ORIGEN DEL RECONOCI-
MIENTO SE HAN CURSADO EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA.

- PARA ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CURSADOS EN CENTROS EXTRANJEROS

- FOTOCOPIA COTEJADA O COMPULSADA DEL CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL DE LOS ESTUDIOS
REALIZADOS, EN LA QUE CONSTEN LAS ASIGNATURAS CURSADAS, LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS,
LA CARGA LECTIVA EN HORAS O EN CRÉDITOS, LOS AÑOS ACADÉMICOS EN LOS QUE SE REALIZARON
Y EL SISTEMA DE CALIFICACIÓN EN QUE SE HA EXPEDIDO LA CERTIFICACIÓN ACADÉMICA, CON INDICA-
CIÓN EXPRESA DE LA NOTA MÍNIMA Y MÁXIMA DE DICHO SISTEMA.
- FOTOCOPIA COTEJADA O COMPULSADA DEL PROGRAMA DE LAS ASIGNATURAS CURSADAS Y SUPE-
RADAS DE LAS QUE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, CON INDICACIÓN DE LAS COMPE-
TENCIAS Y LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS, LOS CONTENIDOS DESARROLLADOS, LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS Y SU EXTENSIÓN EN CRÉDITOS U HORAS, SELLADO POR EL CENTRO CORRESPONDIENTE
- FOTOCOPIA COTEJADA O COMPULSADA DEL PLAN DE ESTUDIOS SELLADO POR EL CENTRO CORRES-
PONDIENTE

EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACIÓN SEA EXPEDIDA EN UN PAÍS EXTRANJERO DEBERÁ PRESENTA-
RSE DEBIDAMENTE LEGALIZADA Y TRADUCIDA AL ESPAÑOL POR TRADUCTOR JURADO, DE ACUERDO
CON LA LEGISLACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

- PARA LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

- CURRICULUM VITAE

- VIDA LABORAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

- INFORME O CERTIFICACIÓN DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA EN LAS QUE HA
PRESTADO SERVICIOS, INDICANDO LAS FUNCIONES Y TAREAS DESARROLLADAS Y EL TIEMPO DE
DESEMPEÑO

- MEMORIA DEL SOLICITANTE INDICANDO LAS DESTREZAS Y COMPETENCIAS QUE A SU JUICIO HAN SI-
DO LOGRADAS A TRAVÉS DE LA LABOR PROFESIONAL DESARROLLADA.

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

LAS SOLICITUDES SE RESOLVERÁN EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CALENDARIO APROBADO
POR LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA.

LA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS OFICIALES CONTENDRÁ:

- RELACIÓN DE ASIGNATURAS RECONOCIDAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE DESTINO, CON INDICACIÓN
DE LA CALIFICACIÓN Y CONVOCATORIA EN QUE SE EFECTÚA EL RECONOCIMIENTO

- RELACIÓN DE ASIGNATURAS SUPERADAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE ORIGEN RECONOCIDAS Y
TRANSFERIDAS AL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE. LAS ASIGNATURAS FIGURARÁN CON LA UNIVERSI-
DAD DONDE FUERON CURSADAS, LA DENOMINACIÓN, TIPO, NÚMERO DE CRÉDITOS, CURSO ACADÉMI-
CO, CONVOCATORIA Y CALIFICACIÓN.
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EN EL CASO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS OFICIALES FINALIZADOS, ESTUDIOS
NO OFICIALES O TITULACIONES UNIVERSITARIAS OFICIALES EXTRANJERAS FUERA DE PROGRAMAS DE
INTERCAMBIO, LA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CONTENDRÁ:

- DENOMINACIÓN DE LA TITULACIÓN DE ORIGEN APORTADA POR EL ALUMNO Y LA RELACIÓN DE ASIG-
NATURAS QUE LE SON RECONOCIDAS EN LOS ESTUDIOS DE DESTINO.

PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL LA RESOLU-
CIÓN DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CONTENDRÁ:

- DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL ACREDITADA Y LA RELACIÓN DE ASIG-
NATURAS QUE LE SON RECONOCIDAS EN LOS ESTUDIOS DE DESTINO.

LAS RESOLUCIONES SE COMUNICARÁN A LOS INTERESADOS. CONTRA LAS MISMAS, QUE NO PONEN
FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA, SE PODRÁ INTERPONER RECURSO DE ALZADA ANTE EL RECTOR, DE
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 114 Y 115 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEM-
BRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO COMÚN, MODIFICADA POR LA LEY 4/1999, DE 13 DE ENERO.

TRAS LA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO, EL ESTUDIANTE TENDRÁ LA POSIBILIDAD DE REALIZAR
AJUSTES EN SU MATRÍCULA.

11. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

EL ARTÍCULO 6.7 DEL REAL DECRETO 1393/2007 (YA EXTINGUIDO Y SUSTITUIDO POR EL REAL DECRETO
822/2021),  INDICA QUE TODOS LOS CRÉDITOS OBTENIDOS POR EL ESTUDIANTE EN ENSEÑANZAS OFI-
CIALES CURSADOS EN CUALQUIER UNIVERSIDAD, LOS TRANSFERIDOS, LOS RECONOCIDOS Y LOS SU-
PERADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL CORRESPONDIENTE TÍTULO, SERÁN INCLUIDOS EN SU EXPEDIEN-
TE ACADÉMICO Y REFLEJADOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO.

EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO SE ESTABLECERÁ UNA SEPARACIÓN TIPOGRÁFICA CLARA ENTRE LOS
CRÉDITOS QUE PUEDAN SER USADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER CORRESPONDIEN-
TE Y AQUELLAS OTRAS ASIGNATURAS TRANSFERIDAS QUE NO CONDUZCAN A UN TÍTULO OFICIAL.

LA INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

11.1 RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

a) FORMACIÓN OBLIGATORIA Y OPTATIVA OBTENIDA EN ESTUDIOS MÁSTER, DOCTORADO O PRIMER Y
SEGUNDO CICLO EN ESTUDIOS OFICIALES ESPAÑOLES NO FINALIZADOS.

RELACIÓN DE ASIGNATURAS RECONOCIDAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE DESTINO, CON INDICACIÓN
DE LA CALIFICACIÓN Y CONVOCATORIA EN QUE SE EFECTÚA EL RECONOCIMIENTO.

LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA, OBLIGATORIA U OPTATIVA CURSADAS EN OTRA TITULA-
CIÓN O UNIVERSIDAD CUYOS CRÉDITOS SEAN RECONOCIDOS O TRANSFERIDOS, PASARÁN A CONSIG-
NARSE EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE CON LA DENOMINACIÓN, LA UNIVERSIDAD, EL NÚMERO DE
CRÉDITOS, LA CALIFICACIÓN, EL CURSO ACADÉMICO Y LA CONVOCATORIA EN QUE FUERON SUPERA-
DAS.

b) FORMACIÓN EN ESTUDIOS OFICIALES EXTRANJEROS FUERA DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO

EN EL EXPEDIENTE FIGURARÁN LAS ASIGNATURAS QUE LE SON RECONOCIDAS EN EL PLAN DE ESTU-
DIOS DE DESTINO, INDICANDO LA TITULACIÓN OFICIAL Y UNIVERSIDAD DE LOS ESTUDIOS DE ORIGEN.

c) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS PROPIOS

EN EL EXPEDIENTE FIGURARÁ LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO PROPIO, ASÍ COMO LAS ASIGNATURAS
QUE LE SON RECONOCIDAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE DESTINO.

EL RECONOCIMIENTO DE ESTOS CRÉDITOS NO INCORPORARÁ CALIFICACIÓN DE LOS MISMOS POR LO
QUE NO COMPUTARÁN A EFECTOS DE BAREMACIÓN DEL EXPEDIENTE.

d) RECONOCIMIENTO POR LA ACTIVIDAD LABORAL O PROFESIONAL

EN EL EXPEDIENTE FIGURARÁ LA ACTIVIDAD LABORAL O PROFESIONAL REALIZADA, ASÍ COMO LAS
ASIGNATURAS QUE LE SON RECONOCIDAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE DESTINO.
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EL RECONOCIMIENTO DE ESTOS CRÉDITOS NO INCORPORARÁ CALIFICACIÓN DE LOS MISMOS POR LO
QUE NO COMPUTARÁN A EFECTOS DE BAREMACIÓN DEL EXPEDIENTE.

11.2 TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
EN LOS PROCESOS DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, ESTOS SE ANOTARÁN EN EL EXPEDIENTE ACA-
DÉMICO DEL ESTUDIANTE CON LA DENOMINACIÓN, LA TIPOLOGÍA, EL NÚMERO DE CRÉDITOS Y CONVO-
CATORIAS Y LA CALIFICACIÓN OBTENIDA EN EL EXPEDIENTE DE ORIGEN, Y, EN SU CASO, INDICANDO
LA UNIVERSIDAD Y LOS ESTUDIOS EN LOS QUE SE CURSÓ.

11.3 CALIFICACIÓN MEDIA FINAL DEL EXPEDIENTE

EL CÁLCULO DE LA NOTA MEDIA FINAL DEL EXPEDIENTE SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON LO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 5.3 DEL REAL DECRETO 1125/2003, DE 5 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ES-
TABLECE EL SISTEMA DE CALIFICACIONES EN LAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS OFICIALES. PARA
EL CÁLCULO DE LA MEDIA SE COMPUTARÁN LAS ASIGNATURAS RECONOCIDAS DEL PLAN DE ESTU-
DIOS DE DESTINO CON LA CALIFICACIÓN OBTENIDA Y NO SE COMPUTARÁN LOS CRÉDITOS RECONO-
CIDOS POR ESTUDIOS PROPIOS, EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, ACTIVIDADES UNIVERSITA-
RIAS, LOS CRÉDITOS TRANSFERIDOS NI LOS RECONOCIMIENTOS QUE NO TENGAN CALIFICACIÓN EN EL
EXPEDIENTE.

11.4 PRECIOS POR SERVICIOS ACADÉMICOS

LOS CRÉDITOS RECONOCIDOS SE INCORPORARÁN AL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE UNA VEZ QUE SE
HAYAN ABONADOS LOS PRECIOS PÚBLICOS QUE ESTABLEZCA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDI-
TOS LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN POR LA QUE SE FIJAN LOS PRECIOS A SATISFACER
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS EN EL CURSO ACADÉMICO.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

NO APLICA
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE EVALUACIÓN

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL ALUMNO/A

TRABAJO AUTÓNOMO

CLASES TEÓRICAS

PRÁCTICAS DE LABORATORIO

PRÁCTICAS DE AULA

ANÁLISIS DE TEXTOS

SEMINARIOS

DESARROLLO ESCRITO DE UN TEMA

VIDEOCONFERENCIAS

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN GRUPO

PROPUESTA Y RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS

PRÁCTICAS GUIADAS

ELABORACIÓN DE INFORMES

UTILIZACIÓN DE BASES DE DATOS, MANEJOS DE FUENTES Y RECURSOS

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS

ANÁLISIS DE CASOS

ELABORACIÓN DEL TFM

EXPOSICIÓN Y DEFENSA DEL TFM

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

Prácticas de Laboratorio

Prácticas de Ordenador

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

EVALUACIÓN CONTINUA

EXAMEN ESCRITO

EXAMEN ORAL

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS

INFORMES / MEMORIA DE PRÁCTICAS

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CASOS

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TRABAJOS E INFORMES

REDACCIÓN ESCRITA DEL TFM

PRESENTACIÓN Y DEFENSA PÚBLICA DEL TFM

OTRAS EVALUACIONES

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Caracterización de nuevos materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- SER CAPAZ DE SELECCIONAR LAS TÉCNICAS MÁS ADECUADAS PARA LOGRAR LA CARACTERIZACIÓN DE CADA TIPO DE MATERIAL
REQUERIDO.
- SER CAPAZ DE INTERPRETAR LOS RESULTADOS DE LAS TÉCNICAS DE CARACTERIZACIÓN MÁS HABITUALES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA OBLIGATORIA DEL MÁSTER EN NUEVOS MATERIALES CON LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

- CONOCER LOS MÉTODOS DE CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES MODERNOS.
- OBTENER UNA BASE TEÓRICA DE LOS FUNDAMENTOS DE LAS DIFERENTES TÉCNICAS.
- SER CAPAZ DE INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON LAS DIFERENTES TÉCNICAS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG305 - CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES
INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

CE1170 - Ser capaz de analizar las propiedades de los materiales en relación a su estructura y carácter de enlace

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

1 100

TRABAJO AUTÓNOMO 60 10

CLASES TEÓRICAS 30 100

PRÁCTICAS DE AULA 34 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 60.0 60.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

40.0 40.0

NIVEL 2: Ensayos prácticos de laboratorio en Nuevos Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- ADQUIRIR DESTREZA EN LA SÍNTESIS Y PROCESADO DE NUEVOS MATERIALES
- HABILIDAD PARA UTILIZAR Y MANEJAR TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN LA CARACTERIZACIÓN DE NUEVOS MATERIALES
- CAPACIDAD PARA EVALUAR E INTERPRETAR RESULTADOS EXPERIMENTALES QUE PERMITAN DISEÑAR, MEJORAR Y/U OPTIMIZAR
NUEVOS MATERIALES
- PODER EXPRESAR DE FORMA ESCRITA Y ORAL FENÓMENOS Y PROCESOS RELACIONADOS CON MATERIALES
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5.5.1.3 CONTENIDOS

EN BASE A LOS CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES ADQUIRIDOS EN LAS ASIGNATURAS "INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA DE MATERIA-
LES", "SÍNTESIS Y PROCESADO DE NUEVOS MATERIALES" Y "CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES" DEL MÁSTER DE NUEVOS MATE-
RIALES CURSADAS CON ANTERIORIDAD, EN ESTA ASIGNATURA SE REALIZAN ENSAYOS PRÁCTICOS DE LABORATORIO ORIENTADOS
HACIA LA SÍNTESIS, PROCESADO Y CARACTERIZACIÓN DE NUEVOS MATERIALES.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG305 - CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES
INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.

CG1411 - DESARROLLAR UNA ACTITUD CRÍTICA DE PERFECCIONAMIENTO EN LA LABOR EXPERIMENTAL

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1408 - Ser capaz de analizar los métodos de síntesis y caracterización más utilizados en Ciencia de Materiales, especialmente
aquéllos relacionados con los nuevos materiales.

CE1409 - Adquirir autonomía y destreza en la utilización de un laboratorio de materiales avanzados

CE1410 - Ser capaz de planificar, diseñar y desarrollar proyectos y experimentos con nuevos materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 50 100

ELABORACIÓN DE INFORMES 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 25.0 25.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

25.0 50.0

OTRAS EVALUACIONES 25.0 50.0

NIVEL 2: Introducción a la ciencia de materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- CAPACIDAD DE ANÁLISIS, SÍNTESIS Y GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA CIENCIA DE NUEVOS MATERIALES.
- CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO PERSONAL, ASÍ COMO LA MOTIVACIÓN POR LA REALIZACIÓN DE
UN TRABAJO EXCELENTE.
- CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.
- RECONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LOS CONCEPTOS, PRINCIPIOS Y TEORÍAS PROPIAS DE LA CIENCIA DE NUEVOS MATERIALES.
- SER CAPAZ DE ANALIZAR, PROPONER MÉTODOS DE RESOLUCIÓN Y CONTRIBUIR A LA RESOLUCIÓN EFECTIVA DE PROBLEMAS TÉC-
NICOS O SOCIALES CONCRETOS EN QUE SE INVOLUCRE LA CIENCIA DE MATERIALES, DENTRO DE GRUPOS MULTIDISCIPLINARES.
- SER CAPAZ DE IDENTIFICAR CRÍTICAMENTE LAS NOVEDADES DE MAYOR REPERCUSIÓN Y DE ADQUIRIR DE MANERA AUTÓNOMA
NUEVOS CONOCIMIENTOS EN CIENCIA DE MATERIALES, TANTO A PARTIR DE LA BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA, COMO DEL CONTAC-
TO PERSONAL CON ESPECIALISTAS EN EL CAMPO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTA ASIGNATURA ES A LA VEZ UNA INTRODUCCIÓN GENERAL A LA CIENCIA DE MATERIALES Y UNA ASIGNATURA DE NIVELACIÓN
PARA PODER IGUALAR LA FORMACIÓN PREVIA DE ALUMNADO DE DISTINTA PROCEDENCIA. LA ESTRUCTURA DEL MISMO CORRES-
PONDE A UNA ASIGNATURA CLÁSICA DE CIENCIA DE MATERIALES CON UNA INTRODUCCIÓN AL ENLACE Y LAS ORDENACIONES ATÓ-
MICAS DE LOS MATERIALES Y LAS TRANSFORMACIONES DE FASE Y EQUILIBRIO ENTRE ELLAS, PARA PASAR A ANALIZAR SUS PRO-
PIEDADES MECÁNICAS, ELÉCTRICAS, MAGNÉTICAS, Y ÓPTICAS.
FINALMENTE SE REPASAN LOS DISTINTOS TIPOS DE MATERIALES, CLASIFICADOS POR SU COMPOSICIÓN Y PROPIEDADES.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.
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CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1169 - Conocer los fundamentos de la Ciencia de Materiales

CE1170 - Ser capaz de analizar las propiedades de los materiales en relación a su estructura y carácter de enlace

CE1172 - Ser capaz de elegir los materiales adecuados para una aplicación concreta

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

10 10

CLASES TEÓRICAS 40 75

ANÁLISIS DE TEXTOS 2 100

DESARROLLO ESCRITO DE UN
TEMA

15 0

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

34 50

PROPUESTA Y RESOLUCIÓN DE
EJERCICIOS

20 30

ANÁLISIS DE CASOS 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 40.0 40.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y
CASOS

20.0 20.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

40.0 40.0

NIVEL 2: Síntesis y procesado de nuevos materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL OBJETIVO BÁSICO DE LA ASIGNATURA ES PROPORCIONAR AL ALUMNADO LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS QUE LE
PERMITAN COMPRENDER LA RELACIÓN ENTRE LA METODOLOGÍA DE SÍNTESIS, LA ESTRUCTURA RESULTANTE DEL MATERIAL Y LAS
PROPIEDADES DE LOS MATERIALES RESULTANTES, TENIENDO ADEMÁS EN CUENTA LA INFLUENCIA DEL PROCESADO. EN CONCRE-
TO, SE TRATA DE QUE EL ALUMNADO CONOZCA LAS DIFERENTES TÉCNICAS DE SÍNTESIS Y PROCESADO ADECUADAS EN BASE AL
TIPO DE MATERIAL CON EL QUE TRABAJEN. ESTA COMPRENSIÓN ES FUNDAMENTAL PARA PODER DESARROLLAR EN EL FUTURO
CUALQUIER TIPO DE INVESTIGACIÓN BASADA EN EL DESARROLLO DE NUEVOS MATERIALES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTA ASIGNATURA ESTÁ ORIENTADA A LA PROFUNDIZACIÓN EN UN ASPECTO CLAVE DENTRO DEL CAMPO DE LOS NUEVOS MATE-
RIALES, COMO ES LA SÍNTESIS Y PROCESADO DIRIGIDO DE LOS MATERIALES PARA DOTARLES DE UNAS PROPIEDADES QUE PERMI-
TAN SU UTILIZACIÓN EN APLICACIONES TECNOLÓGICAS AVANZADAS. EN ESTE SENTIDO, RESULTA CRUCIAL DOTAR AL ALUMNADO
DE UNA SÓLIDA VISIÓN DE LAS TÉCNICAS SINTÉTICAS CLASIFICADAS EN BASE A LAS DIFERENTES FAMILIAS DE MATERIALES: METÁ-
LICOS, CERÁMICOS, POLIMÉRICOS, MOLECULARES, HÍBRIDOS, PELÍCULAS DELGADAS...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1175 - Utilizar los conocimientos teóricos sobre la síntesis y procesado de los materiales que forman parte de la Materia para
poder participar en el planteamiento y desarrollo de investigación científica en este campo.

CE1176 - Ser capaz de proponer el método de síntesis y procesado adecuados para la preparación del material a obtener.

CE1177 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes en el área de la síntesis y procesado de materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

1 100

CLASES TEÓRICAS 30 100
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SEMINARIOS 5 20

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

5 20

PROPUESTA Y RESOLUCIÓN DE
EJERCICIOS

40 20

ELABORACIÓN DE INFORMES 2 25

UTILIZACIÓN DE BASES DE DATOS,
MANEJOS DE FUENTES Y RECURSOS

10 20

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 2 20

ANÁLISIS DE CASOS 30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 40.0 40.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

60.0 60.0

NIVEL 2: Seminarios sobre el estado del arte en nuevos materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- EL ALUMNADO CONOCERÁ LOS ASPECTOS MÁS NOVEDOSOS DEL DESARROLLO Y DE LAS PROPIEDADES DE TODO TIPO DE NUEVOS
MATERIALES.
- SABRÁ RESUMIR DE FORMA ADECUADA SUS PROPIEDADES MÁS INTERESANTES, ASÍ COMO LOS MÉTODOS ÓPTIMOS DE PREPARA-
CIÓN. TAMBIÉN SERÁ CAPAZ DE ESTABLECER SI ES FACTIBLE SU PRODUCCIÓN INDUSTRIAL.
- TENDRÁ IDEAS GENERALES SOBRE EL USO DE LOS DIFERENTES MATERIALES ESTUDIADOS EN EL MÁSTER, SOBRE SU DISEÑO,
PREPARACIÓN EN LABORATORIO, CARACTERIZACIÓN Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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LA ASIGNATURA "SEMINARIOS SOBRE EL ESTADO DEL ARTE" PRETENDE, DESDE UN PUNTO DE VISTA MULTIDISCIPLINAR, ACERCAR
AL ALUMNADO A LOS ASPECTOS MÁS NOVEDOSOS DE LA CIENCIA DE LOS MATERIALES Y DEL USO INDUSTRIAL DE LOS MISMOS. PA-
RA ELLO CONSTA DE UN NÚMERO IMPORTANTE DE CONFERENCIAS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS POR EXPERTOS EN DIFERENTES AS-
PECTOS DEL DESARROLLO DE NUEVOS MATERIALES. EL ALUMNADO ADQUIERE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS DE LOS AVANCES
MÁS SIGNIFICATIVOS RELACIONADOS CON LOS NUEVOS MATERIALES, ASÍ COMO SOBRE ASPECTOS NO IMPARTIDOS FORMALMENTE
A LO LARGO DEL MASTER.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1380- Conocer las líneas actuales y los problemas más candentes de los Nuevos Materiales
CE1381 -Ser capaz de discutir en público las ideas y objetivos de la investigación reciente en Nuevos Materiales
CE1382 -Ser capaz de redactar un resumen de una charla de alto nivel con bibliografía buscada al efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS 25 40

VIDEOCONFERENCIAS 25 100

ELABORACIÓN DE INFORMES 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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EXAMEN ESCRITO 10.0 50.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

25.0 50.0

OTRAS EVALUACIONES 30.0 50.0

NIVEL 2: Aleaciones metálicas especiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- FAMILIARIZAR AL ESTUDIANTE CON LAS ALEACIONES METÁLICAS MÁS HABITUALES EN LA INGENIERÍA.
- SER CONSCIENTES DE LA FUERTE RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LA COMPOSICIÓN QUÍMICA, MICROESTRUCTURA, PROPIEDADES DE
LOS MATERIALES.
- OBTENER UNA CAPACIDAD DE SELECCIÓN DE LOS MATERIALES METÁLICOS PARA CADA APLICACIÓN PARTICULAR.
- CONOCIMIENTO DE LAS ULTIMAS ALEACIONES METÁLICAS ATENDIENDO A CRITERIOS MULTIDISCIPLINARES.
- DESTACAR LA IMPLANTACIÓN DE LOS MATERIALES COMPUESTOS DE MATRIZ METÁLICA EN DISTINTOS SECTORES INDUSTRIALES.
- OBTENCIÓN DE CAPACIDAD DE ANÁLISIS RAZONADO FRENTE AL FUERTE DESARROLLO INDUSTRIAL CONSIDERANDO EL CONTEXTO
DE CADA SECTOR PARTICULAR.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA OPTATIVA EN LA QUE SE PRETENDE ALCANZAR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:
- CONOCER LAS PRINCIPALES FAMILIAS DE ALEACIONES METÁLICAS
- RELACIONAR LAS TÉCNICAS DE PROCESADO DE LAS ALEACIONES CON EL COMPORTAMIENTO DE LAS MISMAS.
- CONOCER LAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN, CONFORMACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LAS ALEACIONES METÁLICAS.
- SER CAPACES DE ENTENDER DEL PORQUÉ DE LA APLICACIÓN DE ENSAYOS FÍSICO-QUÍMICO-MECÁNICOS PARA CARACTERIZAR
LAS PROPIEDADES MÁS RELEVANTES DE LAS ALEACIONES METÁLICAS AVANZADAS
- SELECCIÓN DE LOS MATERIALES MÁS ADECUADOS SIGUIENDO MÉTODOS PROBABILÍSTICOS, COMO ES EL MÉTODO FUZZY EN SI-
TUACIONES DE INCERTIDUMBRE, COMO PUEDE SER LAS APLICACIONES EN DONDE LA CORROSIÓN SEA EL FACTOR MÁS DETERMI-
NANTE EN ACORTAR LA VIDA EN SERVICIO DE UN COMPONENTE O ESTRUCTURA
- JUSTIFICAR LA FUERTE RELACIÓN ENTRE LOS ACCIDENTES MICROESTRUCTURALES Y NANOESTRUCTURALES, INTRÍNSECOS EN
LOS MATERIALES METÁLICOS, Y TODAS LAS PROPIEDADES DE LOS MISMOS
- VISITAS A EMPRESAS VINCULADAS CON LA TEMÁTICA DE LA ASIGNATURA PARA QUE EL ALUMNADO PERCIBA IN SITU LA REALIDAD
DEL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN Y APLICACIONES DE LAS NUEVAS ALEACIONES METÁLICAS
- CONOCER EL COMPORTAMIENTO FRENTE A LA CORROSIÓN DE LAS ALEACIONES QUE SE PRESENTARÁN.

LOS CONOCIMIENTOS PREVIOS DESEABLES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LA ASIGNATURA SON:
- CONOCIMIENTO AVANZADO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES
- IDENTIFICACIÓN DE LAS GRANDES FAMILIAS DE ALEACIONES METÁLICAS
- COMPORTAMIENTO QUÍMICO, FÍSICO Y MECÁNICO EN SERVICIO DE LAS GRANDES FAMILIAS DE ALEACIONES METÁLICAS
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG303 - CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO PERSONAL, ASÍ COMO LA
MOTIVACIÓN POR LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO EXCELENTE.

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG305 - CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES
INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

4 100

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

4 100

TRABAJO AUTÓNOMO 16 0

CLASES TEÓRICAS 24 100

SEMINARIOS 26 100

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral
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Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN CONTINUA 20.0 100.0

EXAMEN ESCRITO 0.0 100.0

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 10.0 50.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

20.0 60.0

NIVEL 2: Documentación y escritura científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO SERÁ CAPAZ DE REDACTAR UN ARTÍCULO CIENTÍFICO USANDO UNA EXPRESIÓN CORRECTA Y APOYÁNDOSE EN EL
MATERIAL GRÁFICO PERTINENTE, ASÍ COMO DE DOCUMENTAR EL TEXTO CON LAS REFERENCIAS PERTINENTES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

SE ABORDA EL PROCESO DE REDACCIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS EN BASE A LOS ESTÁNDARES DE LAS REVIS-
TAS INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LOS MATERIALES, LA FÍSICA Y LA QUÍMICA, ANALIZANDO EL PROCESO DE PUBLICA-
CIÓN BASADO EN LA REVISIÓN POR PARES Y CON ÉNFASIS EN LA BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA Y SU CORRECTA REFERENCIA, ASÍ CO-
MO EN LAS NORMAS ÉTICAS RELACIONADAS CON ELLAS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1351- Ser capaz de analizar y producir distintos documentos científicos utilizados en investigación como son solicitudes de financiación, curricula,
publicaciones, informes, etc

CE1352- Ser capaz de obtener bibliografía de un tema concreto, archivarla y analizarla.

CE1353- Ser capaz de exponer en público resultados de la investigación propia o ajena con claridad y precisión.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG303 - CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO PERSONAL, ASÍ COMO LA
MOTIVACIÓN POR LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO EXCELENTE.

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG1411 - DESARROLLAR UNA ACTITUD CRÍTICA DE PERFECCIONAMIENTO EN LA LABOR EXPERIMENTAL

CG254 - ADQUIRIR LA FORMACIÓN NECESARIA PARA PODER LLEVAR A CABO TAREAS DE INVESTIGACIÓN DE I
+D, YA SEA EN EL MUNDO EMPRESARIAL O EN LA REALIZACIÓN DE UNA TESIS DOCTORAL.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 45 40

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

30 40

UTILIZACIÓN DE BASES DE DATOS,
MANEJOS DE FUENTES Y RECURSOS

30 40

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 10 60

ANÁLISIS DE CASOS 10 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 20.0 20.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

70.0 70.0

OTRAS EVALUACIONES 10.0 10.0

NIVEL 2: Grandes instalaciones europeas para el estudio de materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO APRENDERÁ LAS POSIBILIDADES DE CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES QUE OFRECEN LAS GRANDES INSTALACIO-
NES DE NEUTRONES Y RADIACIÓN SINCROTRÓN. EN PARTICULAR SU FUNCIONAMIENTO BÁSICO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMEN-
TOS CIENTÍFICOS Y EL ANÁLISIS DE DATOS. SE ENSEÑARÁ A ELEGIR UNA DE LAS POSIBLES TÉCNICAS EN FUNCIÓN DEL PROBLEMA
PLANTEADO Y A REDACTAR UNA PROPUESTA DE EXPERIMENTO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTA ASIGNATURA DA A CONOCER LAS GRANDES INSTALACIONES EUROPEAS Y SUS APLICACIONES AL ESTUDIO DE LOS MATERIA-
LES.
PRINCIPALMENTE SE HACE HINCAPIÉ EN LAS TÉCNICAS DE NEUTRONES Y DE SINCROTRÓN. SE TRATA DE QUE EL ALUMNADO SEA
CAPAZ DE IDENTIFICAR QUE TÉCNICA O INSTRUMENTO ES EL ADECUADO PARA ABORDAR UN PROBLEMA DETERMINADO Y SER CA-
PAZ DE REDACTAR UNA SOLICITUD DE TIEMPO DE MEDIDA EN CUALQUIERA DE ESTAS GRANDES INSTALACIONES. ADEMÁS EN ESTA
ASIGNATURA SE HACEN DOS TUTORIALES PARA APRENDER A UTILIZAR HERRAMIENTAS DE TRATAMIENTO DE DATOS DE DOS TÉCNI-
CAS BÁSICAS EN EL ESTUDIO DE MATERIALES, COMO SON LA DIFRACCIÓN DE RAYOS X O NEUTRONES (FULLPROF) Y LA ABSORCIÓN
DE RAYOS X (ATHENA, ARTEMIS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1368- Conocer las grandes instalaciones europeas y sus aplicaciones a problemas de Ciencia de Materiales
CE1369- Ser capaz de elegir una técnica o instrumento concreto de dichas instalaciones para abordar un problema determinado

CE1370 -Ser capaz de redactar una solicitud de tiempo de haz en alguno de los instrumentos estudiados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

75 40

ELABORACIÓN DE INFORMES 49 40

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 15.0 50.0

INFORMES / MEMORIA DE
PRÁCTICAS

20.0 50.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

25.0 50.0

NIVEL 2: Materiales inteligentes o multifuncionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- CONOCER LOS PRINCIPALES GRUPOS Y PROPIEDADES DE MATERIALES INTELIGENTES O MULTIFUNCIONALES.
- SER CAPAZ DE OBTENER INFORMACIÓN SOBRE MATERIALES AVANZADOS A PARTIR DE LA BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA Y DEL
CONTACTO PERSONAL CON OTROS ESPECIALISTAS EN EL CAMPO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LOS MATERIALES INTELIGENTES, ACTIVOS, O TAMBIÉN DENOMINADOS MULTIFUNCIONALES SON MATERIALES CAPACES DE RESPON-
DER DE MODO REVERSIBLE Y CONTROLABLE ANTE DIFERENTES ESTÍMULOS FÍSICOS O QUÍMICOS EXTERNOS, MODIFICANDO ALGU-
NA DE SUS PROPIEDADES. ESTOS MATERIALES IMPLICAN, HOY EN DÍA, IMPORTANTES AVANCES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS Y
DEBEN POR TANTO FORMAR PARTE DE ESTUDIOS AVANZADOS ACERCA DE LA CONSTITUCIÓN Y PROPIEDADES DE LOS MATERIALES.
POR SU SENSIBILIDAD O ACTUACIÓN, ESTOS MATERIALES PUEDEN SER UTILIZADOS PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE SENSORES,
ACTUADORES Y PRODUCTOS MULTIFUNCIONALES. ALGUNOS DE ESTOS MATERIALES, SON CONOCIDOS DESDE HACE MUCHOS AÑOS,
MIENTRAS QUE LA MAYORÍA SON DE RECIENTE APARICIÓN. SE MANIFIESTAN EN DIFERENTES NATURALEZAS, INORGÁNICAS, METÁLI-
CAS Y ORGÁNICAS, Y SU COMPORTAMIENTO ES MUY DIVERSO SIENDO SENSIBLES A UNA AMPLIA VARIEDAD DE FENÓMENOS FÍSICOS
Y QUÍMICOS.
EN ESTE TEMA SE REALIZA UNA INTRODUCCIÓN GENERAL A ESTE TIPO DE MATERIALES PARA, POSTERIORMENTE, DESCRIBIR LAS
PRINCIPALES APORTACIONES DE LOS MISMOS ATENDIENDO A SU NATURALEZA Y PROPIEDAD CARACTERÍSTICA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1314- Identificar correctamente a los materiales inteligentes o multifuncionales.
CE1315- Conocer los materiales y dispositivos más actuales para el desarrollo de sensores y actuadores
CE1316- Ser capaz de elegir un material para abordar un problema determinado
CE1317 -Ser capaz de obtención de información sobre materiales avanzados a partir de la bibliografía especializada y del contacto personal con otros
especialistas en el campo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.
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CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

CE1172 - Ser capaz de elegir los materiales adecuados para una aplicación concreta

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO AUTÓNOMO 30 40

ELABORACIÓN DE INFORMES 75 40

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 30.0 40.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

55.0 65.0

OTRAS EVALUACIONES 5.0 5.0

NIVEL 2: Materiales para catálisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- SER CAPAZ DE SINTETIZAR Y APLICAR ALGUNO DE LOS MATERIALES A UNA REACCIÓN CATALÍTICA DE INTERÉS INDUSTRIAL.
- SER CAPAZ DE PLANIFICAR PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS Y CARACTERIZACIÓN.
- REDACTAR UNA MEMORIA REDUCIDA SOBRE ALGÚN ASPECTO DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EN ESTA ASIGNATURA OPTATIVA SE PRETENDEN CONSEGUIR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:
- CONOCER Y DISTINGUIR DIFERENTES MATERIALES APTOS PARA SU USO EN CATÁLISIS.
- CONOCER DISTINTOS PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS DE PREPARACIÓN DE CATALIZADORES.
- SABER EVALUAR ALGUNOS PARÁMETROS FISICOQUÍMICOS DE ESTOS MATERIALES Y LA RELACIÓN CON SUS APLICACIONES CATA-
LÍTICAS.

PARA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE LA ASIGNATURA, SON DESEABLES LOS SIGUIENTES CONOCIMIENTOS PREVIOS:
- QUÍMICA DE LAS TITULACIONES DE LICENCIATURA, INGENIERÍA O GRADO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG305 - CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES
INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.
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CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

CE1409 - Adquirir autonomía y destreza en la utilización de un laboratorio de materiales avanzados

CE1410 - Ser capaz de planificar, diseñar y desarrollar proyectos y experimentos con nuevos materiales

CE1170 - Ser capaz de analizar las propiedades de los materiales en relación a su estructura y carácter de enlace

CE1172 - Ser capaz de elegir los materiales adecuados para una aplicación concreta

CE1176 - Ser capaz de proponer el método de síntesis y procesado adecuados para la preparación del material a obtener.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

3 100

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

12 100

TRABAJO AUTÓNOMO 45 0

CLASES TEÓRICAS 20 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 20 100

SEMINARIOS 10 100

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

Prácticas de Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN CONTINUA 20.0 100.0

EXAMEN ESCRITO 20.0 100.0

INFORMES / MEMORIA DE
PRÁCTICAS

20.0 50.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

20.0 60.0

NIVEL 2: Nanomateriales y nanotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- CONSEGUIR UNA VISIÓN GLOBAL DEL ESTADO ACTUAL DE LOS NANOMATERIALES, FACILITANDO LOS RECURSOS SUFICIENTES PA-
RA ORIENTARSE Y MANEJARSE EN ESTA ÁREA.
- SER CAPAZ DE DIFERENCIAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS NANOMATERIALES CON RESPECTO A LOS MATERIALES EN ESTADO
MASIVO.
- SER CAPAZ DE PROPONER UN MÉTODO PREPARACIÓN, UTILIZANDO LA VÍA DE SÍNTESIS MÁS CONVENIENTE, DE NANOMATERIALES
CON APLICACIONES EN DIFERENTES ÁMBITOS.
- SER CAPAZ DE PROPONER, DEPENDIENDO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN, ELECTRÓNICO, MAGNÉTICO O BIOMÉDICO LOS NANOMATE-
RIALES MÁS ADECUADOS.
- SER CAPAZ DE EXPONER Y COMUNICAR RESULTADOS RELEVANTES, TANTO DEL PROPIO TRABAJO COMO EL DE OTROS INVESTIGA-
DORES EN UN ÁREA TAN AMPLIA COMO LA NANOTECNOLOGÍA, ASÍ COMO DE SUS REPERCUSIONES SOCIALES, ANTE AUDIENCIAS ES-
PECIALIZADAS, MULTIDISCIPLINARES E INCLUSO ANTE EL PÚBLICO EN GENERAL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EN ESTA ASIGNATURA OPTATIVA SE PRETENDEN CONSEGUIR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

- CONOCER Y ENTENDER LAS IMPLICACIONES SOCIALES DE LA NANOCIENCIA Y LA NANOTECNOLOGÍA
- CONOCER LAS RUTAS DE SÍNTESIS DE MATERIALES NANOESTRUCTURADOS MÁS COMUNES Y EN PARTICULAR OBTENER PRODUC-
TOS NANOESTRUCTURADOS POR MÉTODOS QUÍMICOS.
- CONOCER LAS TÉCNICAS DE CARACTERIZACIÓN MÁS HABITUALES PARA LAS NANOESTRUCTURAS DESDE EL PUNTO DE VISTA ES-
TRUCTURAL, ELECTRÓNICO Y MAGNÉTICO. SER CAPAZ DE DAR RESULTADOS CUANTITATIVOS A TRAVÉS DE CÁLCULOS SENCILLOS
A PARTIR DE MEDIDAS EXPERIMENTALES SOBRE DICHAS PROPIEDADES EN ESTOS MATERIALES.
- CONOCER LA MODIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DEPENDIENTES DEL TAMAÑO EN ESPECIAL AQUELLAS RELACIONADAS CON EL
COMPORTAMIENTO ELECTRÓNICO Y MAGNÉTICO.
- CONOCER EL USO DE MATERIALES NANOESTRUCTURADOS EN ALGUNAS APLICACIONES BIOMÉDICAS.

PARA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE LA ASIGNATURA ES CONVENIENTE POSEER LOS SIGUIENTES CONOCIMIENTOS PREVIOS:
- CONOCER LOS CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS OBLIGATORIAS.
- NOCIONES DE FÍSICA CUÁNTICA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1317 -SER CAPAZ DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE MATERIALES AVANZADOS A PARTIR DE LA BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA
Y DEL CONTACTO PERSONAL CON OTROS ESPECIALISTAS EN EL CAMPO

CE1336 -SER CAPAZ DE ANALIZAR LOS CONOCIMIENTOS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES DESDE LA PERSPECTIVA DE LA
BIOMEDICINA.

CE1352- SER CAPAZ DE OBTENER BIBLIOGRAFÍA DE UN TEMA CONCRETO, ARCHIVARLA Y ANALIZARLA.

CE1353- SER CAPAZ DE EXPONER EN PÚBLICO RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN PROPIA O AJENA CON CLARIDAD Y PRECISIÓN.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

4 100

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

4 100

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

CLASES TEÓRICAS 24 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 12 100

SEMINARIOS 14 100

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 50.0 50.0

EXAMEN ORAL 20.0 20.0

INFORMES / MEMORIA DE
PRÁCTICAS

30.0 30.0
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NIVEL 2: Nuevos materiales para biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- EL ALUMNADO APRENDERÁ A DISTINGUIR LAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN TENER LOS MATERIALES PARA PODER SER UTILIZA-
DOS EN APLICACIONES BIOMÉDICAS.
- CONOCERÁ QUÉ BIOMATERIALES ESTÁN ACTUALMENTE EN USO PARA DIVERSAS APLICACIONES BIOMÉDICAS Y TENDRÁ UNA IDEA
GENERAL DE LOS MÉTODOS DE SÍNTESIS Y FABRICACIÓN.
- APRENDERÁ EL ESTADO ACTUAL Y LA PROYECCIÓN FUTURA DE LA INVESTIGACIÓN EN BIOMATERIALES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LA ASIGNATURA "NUEVOS MATERIALES PARA BIOMEDICINA" SE PLANTEA COMO MATERIA OPTATIVA DENTRO DEL "MÁSTER DE NUE-
VOS MATERIALES" PARA AQUEL ALUMNADO QUE DESE OBTENER UNA FORMACIÓN MÁS ESPECÍFICA EN EL CAMPO DE LA BIOMEDICI-
NA.
LA CRECIENTE INTERDISCIPLINARIEDAD EN TODOS LOS CAMPOS DE LA CIENCIA ADQUIERE UNA ESPECIAL SIGNIFICACIÓN EN LAS
ÁREAS BIOMÉDICAS, YA QUE EL CONOCIMIENTO DE LOS MECANISMOS MOLECULARES RESPONSABLES DE LA ENFERMEDAD DA ORI-
GEN AL DESARROLLO DE NUEVOS MÉTODOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS. ESTOS NUEVOS MÉTODOS, ENTRE LOS QUE SE IN-
CLUYE EL DISEÑO DE NUEVOS MATERIALES Y DISPOSITIVOS, NUEVOS FÁRMACOS Y NUEVAS MODALIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE
LOS MISMOS, NO SON AJENOS A LOS AVANCES EN CIENCIA DE MATERIALES. A MODO DE EJEMPLO, PUEDEN MENCIONARSE LOS MA-
TERIALES INTELIGENTES EN SU APLICACIÓN COMO BIOSENSORES, LOS MATERIALES CON EFECTO MEMORIA (ESPECIALMENTE IN-
TERESANTES EN IMPLANTES) Y LOS NANOMATERIALES (ALGUNOS DE LOS CUALES FORMAN PARTE DE LAS CATEGORÍAS ANTERIO-
RES), ENTRE LOS CUALES DESTACAN LOS DESTINADOS AL TRATAMIENTO DEL CÁNCER.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1336 -Ser capaz de analizar los conocimientos en Ciencia y Tecnología de Materiales desde la perspectiva de la Biomedicina.
CE1337- Comprender las características específicas que debe poseer un material para su aplicación biomédica, en función de su composición y de
sus propiedades.
CE1338- Ser capaz de interiorizar la dimensión social y ética del uso de los materiales en Biomedicina
CE1339 -Ser capaz de diseñar y desarrollar nuevos materiales, métodos y procesos que contribuyan a la diagnosis y el tratamiento terapéutico en Bio-
medicina.
CE1340 -Ser capaz de utilizar con eficacia las fuentes bibliográficas más relevantes en el campo de los materiales para Biomedicina, atendiendo a la
diversidad en sus planteamientos disciplinares

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

80 45

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 35 40

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL
EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS DE LA
PLATAFORMA VIRTUAL

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 35.0 55.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

35.0 55.0

OTRAS EVALUACIONES 5.0 20.0

NIVEL 2: Nuevos materiales para la electrónica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCERÁ LAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES RELEVANTES EN LOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS.

SABRÁ DESCRIBIR EL PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS ESTUDIADOS Y LA INFLUENCIA DE LAS
PROPIEDADES DE LOS MATERIALES SOBRE SU COMPORTAMIENTO.

TENDRÁ UNA IDEA GENERAL SOBRE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN MICROELECTRÓNICA Y SU IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTA ASIGNATURA OPTATIVA PROFUNDIZA EN DIVERSOS ASPECTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS RELACIONADOS CON EL DESARRO-
LLO Y LA APLICACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE NUEVOS MATERIALES EN DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. CONJUGA LA PRESENTA-
CIÓN DE ELEMENTOS Y PROCEDIMIENTOS BIEN ESTABLECIDOS (DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS ACTIVOS Y PASIVOS, FABRICACIÓN
MICROELECTRÓNICA) CON LA DESCRIPCIÓN DE NUEVOS FENÓMENOS Y EL DESARROLLO DE NUEVOS DISPOSITIVOS (ESPINTRÓNICA,
SENSORES) A PARTIR DE LAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES (MAGNÉTICOS, SEMICONDUCTORES, ETC.).

LOS CONTENIDOS SELECCIONADOS SE AGRUPAN EN SEIS TEMAS:

- MATERIALES Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS.
- MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL: ELECTRÓNICA Y ESPINTRÓNICA.
- NUEVOS MATERIALES SEMICONDUCTORES.
- MATERIALES Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS AVANZADOS.
- DISPOSITIVOS SENSORES ELECTRÓNICOS.
- PROCESOS DE FABRICACIÓN MICROELECTRÓNICA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1328 -Conocer los Materiales y dispositivos más actuales para la Electrónica y las Comunicaciones
CE1329 -Elegir un material o dispositivo para abordar un problema determinado
CE1330 -Redactar una memoria reducida sobre algún aspecto de los conocimientos adquiridos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

C
SV

: 5
06

44
94

87
23

01
96

90
63

40
25

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=506449487230196906340257


Identificador : 4311661 Fecha : 29/04/2022

45 / 69

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

25 40

PRÁCTICAS GUIADAS 25 40

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 40.0 60.0

INFORMES / MEMORIA DE
PRÁCTICAS

20.0 40.0

OTRAS EVALUACIONES 20.0 40.0

NIVEL 2: Nuevos materiales para la energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- EL ALUMNADO CONOCERÁ LAS PROPIEDADES MÁS RELEVANTES DE LOS MATERIALES PARA LA ENERGÍA.
HABRÁ PROFUNDIZADO EN EL CONOCIMIENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LOS SISTEMAS DE GENERACIÓN Y ALMACENA-
MIENTO DE ENERGÍA.
- HABRÁ INCIDIDO EN LA PREPARACIÓN Y ESTUDIO DE MATERIALES BARATOS, ESCALABLES Y NO CONTAMINANTES.
- CONOCERÁ EN PROFUNDIDAD LOS SISTEMAS DE ENERGÍA LIMPIA (HIDROGENO VERDE) Y MOVILIDAD (VEHÍCULO ELÉCTRICO) DESTI-
NADOS A REDUCIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y LAS EMISIONES DE CO2.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTA ASIGNATURA PRETENDE OFRECER UNA VISIÓN HISTORICA, PRESENTE Y FUTURA DE DIFERENTES DISPOSITIVOS Y SISTEMAS
DE GENERACIÓN Y ALMACENAMIENTO ENERGÉTICO ALTERNATIVOS A LOS COMBUSTIBLES FÓSILES. PARA ELLO, SE DESCRIBEN
LOS FUNDAMENTOS, EL DESARROLLO Y LAS APLICACIONES DE LAS PILAS DE COMBUSTIBLE, LAS CÉLULAS FOTOVOLTAICAS, LOS
SISTEMAS TERMOELÉCTRICOS, LAS BATERÍAS Y LOS SUPERCONDENSADORES. SE PROFUNDIZA EN EL ESTUDIO DE LOS MATERIA-
LES QUE COMPONEN CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS, MOSTRANDO LOS AVANCES QUE SE VAN PRODUCIENDO EN CADA UNO DE
LOS CAMPOS PRÁCTICAMENTE EN TIEMPO REAL. LOS CONTENIDOS SE ACTUALIZAN CADA AÑO EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS
QUE SE DERIVAN DE LA INVESTIGACIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1323 -Conseguir una visión global del estado actual de la ciencia de materiales aplicada al sector energético, facilitando los recursos suficientes pa-
ra orientarse y manejarse en esta área.
CE1324 -Distinguir los diferentes sistemas para la producción y almacenamiento de energía y sus potenciales sinergias.
CE1325 -Conocer las debilidades y fortalezas de cada material presentado en el contexto del campo de las nuevas energías y ser capaz de relacionar-
lo con sus potenciales aplicaciones en este área.
CE1326 -Ser capaz de proponer, para cada sistema energético, una serie de materiales adecuados para su aplicación, teniendo en cuenta sus princi-
pales propiedades.

CE1327- Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como el de otros investigadores en el campo de Nuevos
Materiales para la Energía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

75 40

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

49 40

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 30.0 100.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y
CASOS

10.0 50.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

20.0 60.0

OTRAS EVALUACIONES 5.0 15.0

NIVEL 2: Prevención de riesgos en nuevos materiales y reciclado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO QUE CURSE ESTA ASIGNATURA APRENDERÁ LOS PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO QUE SALVAGUARDEN LA SEGU-
RIDAD DE LAS PERSONAS QUE LOS REALIZAN, SIENDO A LA VEZ, RESPETUOSOS CON EL MEDIO, MINIMIZANDO Y VALORANDO LOS
RESIDUOS GENERADOS EN LOS CAMPOS Y ÁREAS DE APLICACIÓN RELACIONADOS CON LOS NUEVOS MATERIALES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LA PREVENCIÓN DE RIESGOS ES UNA TAREA FUNDAMENTAL EN TODAS LAS ÁREAS DE LA PRODUCCIÓN Y ES EXTENSIBLE TAMBIÉN
A LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA EN LOS LABORATORIOS. ADICIONALMENTE, EL RECICLADO FORMA PARTE DE LA ECONOMÍA CIRCULAR
EN LA QUE EL REAPROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS CONTRIBUYE AL ABARATAMIENTO DE COSTES Y A MINIMIZAR LA HUELLA
AMBIENTAL. EN ESTE CURSO SE EXPONDRÁN LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL USO DE NUE-
VOS MATERIALES, SOBRE RECICLADO DE LOS RESIDUOS GENERADOS Y SOBRE MINIMIZACIÓN DE SU IMPACTO AMBIENTAL PARA
DESARROLLAR UNA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SEGURA Y SOSTENIBLE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1362 -Utilizar los conocimientos teóricos sobre prevención de riesgos en el uso de nuevos materiales, sobre reciclado de los residuos generados y
sobre minimización de su impacto ambiental para desarrollar una investigación científica segura y sostenible.
CE1363 -Ser capaz de proponer procedimientos de trabajo seguros para las personas que los realizan y respetuosos con el medio, minimizando y va-
lorando los residuos generados.
CE1364 -Ser capaz de extrapolar y aplicar los conocimientos sobre prevención y medio ambiente en la manipulación de nuevos materiales a todos los
campos y áreas de aplicación que se puedan generar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.
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CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 60 60

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

45 60

EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 10 40

ANÁLISIS DE CASOS 10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 25.0 25.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

75.0 75.0

NIVEL 2: Simulación y modelización de Nuevos Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- CÁLCULO DE LAS PROPIEDADES ELECTRÓNICAS DE ÁTOMOS MULTIELECTRÓNICOS: ENERGÍA DE ENLACE, POTENCIALES DE IONI-
ZACIÓN, TRANSICIONES ÓPTICAS EN ÁTOMOS. ESTRUCTURA ELECTRÓNICA DE NANOAGREGADOS: CONFIGURACIÓN DE EQUILIBRIO,
ESTADOS METAESTABLES, DENSIDADES DE ESTADOS ELECTRÓNICOS, REACTIVIDAD, PROPIEDADES VIBRACIONALES, ETC. CÁLCU-
LO DE LAS PROPIEDADES DE SÓLIDOS.
- CÁLCULO DE PROPIEDADES MACROSCÓPICAS DE MATERIALES (ELASTICIDAD, CONDUCCIÓN TÉRMICA...)
- CONOCIMIENTO DE LOS MÉTODOS COMPUTACIONES Y SUS POSIBILIDADES PARA RESOLVER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DEL COM-
PORTAMIENTO MICROSCÓPICO Y MACROSCÓPICO DE LOS MATERIALES.
- USO Y FAMILIARIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS Y POSIBILIDADES DE DISTINTOS PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN Y SIMULACIÓN
DE MATERIALES, COMO EJEMPLO DE LOS MUCHOS EXISTENTES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LOS OBJETIVOS DE ESTA ASIGNATURA OPTATIVA SON:

- INTRODUCIR AL ALUMNADO EN LOS MÉTODOS DE SIMULACIÓN Y MODELIZACIÓN POR ORDENADOR DEL COMPORTAMIENTO DE LOS
MATERIALES. EL ALUMNADO DEBERÁ TRABAJAR CON DICHOS MÉTODOS.
- PRESENTAR LA TEORÍA DEL FUNCIONAL DE LA DENSIDAD DFT COMO MÉTODO DE SIMULACIÓN DE LAS PROPIEDADES ELECTRÓNI-
CAS BASADO EN LA DESCRIPCIÓN CUÁNTICA DEL SISTEMA ELECTRONES-NÚCLEOS. USAR CÓDIGOS DE CÁLCULO PARA ÁTOMOS
MULTILECTRÓNICOS, MOLÉCULAS Y SÓLIDOS (EJEMPLOS: ABINIT, SIESTA).
- PARA LOS SISTEMAS MACROSCÓPICOS: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS ESTRUCTURALES (ELASTICIDAD Y PLASTICIDAD), ELEC-
TROMAGNÉTICOS Y TÉRMICOS (CONDUCCIÓN Y CONVECCIÓN), ASÍ COMO LA INTERACCIÓN ENTRE ELLOS. SE USARÁN PROGRAMAS
BASADOS EN EL MÉTODO DE ELEMENTOS FINITOS FEM.
- RESALTAR LA IMPORTANCIA FUNDAMENTAL DE ESTOS MÉTODOS EN LA MODERNA CIENCIA DE MATERIALES PUES PERMITEN NO
SOLO PREVER EL COMPORTAMIENTO, CICLO DE VIDA, ETC., SINO DISEÑAR Y MEJORAR EL DISEÑO DE PIEZAS O DISPOSITIVOS EN
LOS QUE ENTRAN A FORMAR PARTE DICHOS MATERIALES.

PARA CURSAR CON APROVECHAMIENTO ESTA ASIGNATURA SON RECOMENDABLES LOS SIGUIENTES CONOCIMIENTOS PREVIOS:
- DESCRIPCIÓN CUÁNTICA DE LA ESTRUCTURA DE LA MATERIA: PROPIEDADES ELECTRÓNICAS ELEMENTALES DE ÁTOMOS (ESTRUC-
TURA DE CAPAS), MOLÉCULAS (ENLACE MOLECULAR, ROTACIONES Y VIBRACIONES) Y SÓLIDOS (BANDAS DE ENERGÍA).
- PROPIEDADES MACROSCÓPICAS DE LOS MATERIALES: PROBLEMAS ESTRUCTURALES (ELASTICIDAD Y PLASTICIDAD), ELECTRO-
MAGNÉTICOS Y TÉRMICOS (CONDUCCIÓN Y CONVECCIÓN), ASÍ COMO LA INTERACCIÓN ENTRE ELLOS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG305 - CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES
INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

4 100

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

4 100

TRABAJO AUTÓNOMO 67 0

CLASES TEÓRICAS 15 100

PRÁCTICAS GUIADAS 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Seminario

Prácticas de Ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN ESCRITO 0.0 100.0

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y
CASOS

20.0 50.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

50.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de altas presiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 5
06

44
94

87
23

01
96

90
63

40
25

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=506449487230196906340257


Identificador : 4311661 Fecha : 29/04/2022

52 / 69

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- ADQUIRIR LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS SOBRE MATERIALES A NIVEL MICROSCÓPICOS PARA EXPLICAR SUS PROPIEDADES
CUANDO SON SOMETIDOS A ALTAS PRESIONES
- CONOCER LA POTENCIALIDAD DE LAS ALTAS PRESIONES Y SUS POSIBILIDADES EN CIENCIA DE MATERIALES.
- SABER EL FUNDAMENTO, MONTAJE, MANEJO, CARGA DE LAS CELDAS DE ALTA PRESIÓN Y REALIZAR EXPERIMENTOS BÁSICOS
CON DIFERENTES TÉCNICAS EN DISTINTOS TIPOS DE CELDA.
- ELABORAR UNA MEMORIA CON ESTRUCTURA SIMILAR A UN ARTÍCULO DE INVESTIGACIÓN SOBRE LOS EXPERIMENTOS REALIZA-
DOS.
- MICROMANIPULACIÓN DE MATERIALES Y CARACTERIZACIÓN DE SISTEMAS EN ENTORNOS MICROMÉTRICOS EN CONDICIONES EX-
TREMAS.
- CONOCER LOS PRINCIPIOS, LAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE CARACTERIZACIÓN Y FENÓMENOS DE INTERÉS EN MATERIALES
SOMETIDOS A CONDICIONES EXTREMAS DE ALTA PRESIÓN.
- MANEJAR TÉCNICAS DE CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES ADAPTADAS A CELDAS DE ALTA PRESIÓN.
- OBTENER E INTERPRETAR RESULTADOS DE EXPERIENCIAS DE ALTA PRESIÓN EN EL MARCO DE MODELOS MICROSCÓPICOS DE
CIENCIA DE MATERIALES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTA ASIGNATURA OPTATIVA PERSIGUE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

- INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA MATERIA A ALTA PRESIÓN. FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y EXPERIMENTACIÓN.
- MÉTODOS DE PRODUCCIÓN DE ALTAS PRESIONES (CELDAS DE YUNQUE, PRENSAS, EXPLOSIONES E IMPACTOS).
- TÉCNICAS DE CARACTERIZACIÓN DE LA MATERIA A ALTA PRESIÓN (ESPECTROSCOPIA, DIFRACCIÓN, IMANACIÓN, CONDUCTIVIDAD,
ETC.).
- ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS (ECUACIONES DE ESTADO, TRANSICIONES DE FASE, VARIACIÓN CON EL VOLU-
MEN, ETC.).
- ELABORACIÓN DE UN INFORME DE TRABAJO CON ESTRUCTURA SIMILAR AL DE UN ARTÍCULO CIENTÍFICO.

PARA CURSAR ESTA ASIGNATURA SON DESEABLES LOS SIGUIENTES CONOCIMIENTOS PREVIOS:
CONOCIMIENTOS DE LAS MATERIAS CLÁSICAS DE FÍSICA: MECÁNICA, TERMODINÁMICA, ÓPTICA Y ELECTROMAGNETISMO, ASÍ COMO
NOCIONES BÁSICAS DE FÍSICA CUÁNTICA Y ESTRUCTURA DE LA MATERIA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE 1352-SER CAPAZ DE OBTENER BIBLIOGRAFÍA DE UN TEMA CONCRETO, ARCHIVARLA Y ANALIZARLA.

CE1353- SER CAPAZ DE EXPONER EN PÚBLICO RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN PROPIA O AJENA CON CLARIDAD Y PRECISIÓN.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG306 - SER CAPAZ DE DESARROLLAR TRABAJOS PRÁCTICOS DIRIGIDOS.

CG305 - CAPACIDAD PARA DESARROLLAR TRABAJO EN EQUIPO, ESTABLECER RELACIONES
INTERPERSONALES Y TOMAR DECISIONES.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT298 - Ser capaz de analizar, proponer métodos de resolución y contribuir a la resolución efectiva de problemas técnicos o
sociales concretos en que se involucre la ciencia de materiales, dentro de grupos multidisciplinares.

CT299 - Ser capaz de identificar críticamente las novedades de mayor repercusión y de adquirir de manera autónoma nuevos
conocimientos en ciencia de materiales, tanto a partir de la bibliografía especializada, como del contacto personal con especialistas
en el campo.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

CE1410 - Ser capaz de planificar, diseñar y desarrollar proyectos y experimentos con nuevos materiales

CE1169 - Conocer los fundamentos de la Ciencia de Materiales

CE1170 - Ser capaz de analizar las propiedades de los materiales en relación a su estructura y carácter de enlace

CE1172 - Ser capaz de elegir los materiales adecuados para una aplicación concreta

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE
EVALUACIÓN

4 100

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

4 100

TRABAJO AUTÓNOMO 52 0

CLASES TEÓRICAS 10 100

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 35 100

SEMINARIOS 5 100

TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN
GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de Aula

Prácticas de Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN CONTINUA 20.0 100.0

EXAMEN ESCRITO 20.0 100.0

REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS E INFORMES

20.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAPACITAR AL ALUMNO PARA EXPONER PÚBLICAMENTE Y DEFENDER UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ANTE UN TRIBUNAL ESPECIALI-
ZADO.
ADQUIRIR LA FORMACIÓN NECESARIA PARA PODER LLEVAR A CABO TAREAS DE INVESTIGACIÓN DE I+D, YA SEA EN EL MUNDO EM-
PRESARIAL O EN LA REALIZACIÓN DE UNA TESIS DOCTORAL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dada la orientación del Máster hacia la investigación, EL TRABAJO Fin de Máster consistirá en la realización de un trabajo de investigación que ten-
drá una carga docente de 20 créditos. Para ello, y dependiendo del número de alumnos, así como de sus expectativas profesionales y, en su caso, de
la realización de una Tesis Doctoral, cada año se propondrán un número de trabajos Fin de Máster a realizar en la Facultad de Ciencia y Tecnología o
en los otros centros participantes, para que el ALUMNADO tenga opción de elegir y completar adecuadamente su formación. En este proceso será im-
portante la participación del tutor ASIGNADO AL alumno.

Los trabajos FIN DE MÁSTER estarán encuadrados en alguna de las líneas de investigación del Máster y PODRÁN TENER UNO O DOS DIRECTO-
RES, O UN DIRECTOR Y UN TUTOR. AL MENOS UNO DE LOS DIRECTORES O EL TUTOR DEBERÁ SER PROFESOR DEL MÁSTER Y PO-
DRÁ APARECE COMO CODIRECTOR UN INVESTIGADOR DE UN CENTRO TECNOLÓGICO O EMPRESA, PREVIA APROBACIÓN POR LA CO-
MISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG303 - CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO PERSONAL, ASÍ COMO LA
MOTIVACIÓN POR LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO EXCELENTE.

CG253 - CAPACITAR AL ALUMNO PARA EXPONER PÚBLICAMENTE Y DEFENDER UN TRABAJO DE
INVESTIGACIÓN ANTE UN TRIBUNAL ESPECIALIZADO.

CG254 - ADQUIRIR LA FORMACIÓN NECESARIA PARA PODER LLEVAR A CABO TAREAS DE INVESTIGACIÓN DE I
+D, YA SEA EN EL MUNDO EMPRESARIAL O EN LA REALIZACIÓN DE UNA TESIS DOCTORAL.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT296 - Reconocimiento y aplicación de los conceptos, principios y teorías propias de la ciencia de nuevos materiales.

CT297 - Ser capaz de desarrollar de manera autónoma trabajos experimentales, así como su interpretación, en un laboratorio
especializado en ciencia de materiales.

CT300 - Ser capaz de exponer y comunicar resultados relevantes, tanto del propio trabajo como del de otros investigadores en el
campo de nuevos materiales, así como sus implicaciones en la sociedad ante audiencias especializadas multidisciplinares e, incluso,
ante el público en general.

CT308 - Capacidad para participar, bajo la supervisión de doctores, en el planteamiento y desarrollo de proyectos de investigación
científica en el área del máster que, eventualmente, permitan realizar una Tesis Doctoral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE301 - Capacidad de análisis, síntesis y gestión de información sobre la ciencia de nuevos materiales.

CE302 - Aprendizaje y trabajo autónomo y creativo en relación a la temática planteada en el Máster.

CE304 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en inglés, en lo que respecta al campo de nuevos materiales.

CE307 - Tener la capacidad de aplicar las herramientas de la ciencia de los nuevos materiales en la investigación de alto nivel.

CE1409 - Adquirir autonomía y destreza en la utilización de un laboratorio de materiales avanzados

CE1410 - Ser capaz de planificar, diseñar y desarrollar proyectos y experimentos con nuevos materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL
ALUMNO/A

199 100

UTILIZACIÓN DE BASES DE DATOS,
MANEJOS DE FUENTES Y RECURSOS

50 0

ELABORACIÓN DEL TFM 250 0

EXPOSICIÓN Y DEFENSA DEL TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

REDACCIÓN ESCRITA DEL TFM 0.0 40.0

PRESENTACIÓN Y DEFENSA
PÚBLICA DEL TFM

0.0 50.0

OTRAS EVALUACIONES 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático de
Universidad

33.3 100 12,5

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

31.6 100 18,6

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Ayudante Doctor 9.1 100 5

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Contratado
Doctor

18.2 100 19,8

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Asociado

5.3 0 8,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor Titular 42.1 100 10

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Otro personal
docente con
contrato laboral

3 100 12,5

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Visitante

3 100 100

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular 33.3 100 10,9

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

15.8 100 56,6

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 5.3 100 11,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

LAS UNIVERSIDADES INVOLUCRADAS EN EL MÁSTER VALORAN EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTU-
DIANTES A TRAVÉS DE DISTINTOS PROCESOS Y MECANISMOS QUE COMPRENDEN TANTO LA PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
COMO SU SEGUIMIENTO. DE ESTA MANERA SE ASEGURA QUE LAS TITULACIONES SE IMPARTAN DE ACUERDO CON LO INDICADO EN
LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN Y SE GARANTIZA QUE LOS ESTUDIANTES ALCANCEN LOS OBJETIVOS Y LAS COMPETENCIAS PREVIS-
TOS. PARA ELLO SE BASE EN TRES PILARES:

a) PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS A TRAVÉS DE: LOS CONSEJOS DEPARTAMENTO-DONDE SE APRUEBAN EN PRIMERA INSTANCIA
LOS PROFESORES QUE IMPARTIRÁN EL MÁSTER Y LAS GUÍAS DOCENTES, LOS COORDINADORES DE MÁSTER Y LAS-COMISIONES
ACADÉMICAS-QUE VELAN POR LA COORDINACIÓN ENTRE UNIVERSIDADES Y CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS, PROPUESTA DE
SUSTITUCIÓN DE PROFESORES, ELABORACIÓN DE HORARIOS, CRONOGRAMAS, HORARIO DE ASIGNATURAS Y CALENDARIOS DE
EXÁMENES Y LA-JUNTA FACULTAD DE AMBOS CENTROS, QUE SON FINALMENTE LOS RESPONSABLES DE TODA LA PLANIFICACIÓN
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DOCENTE Y QUE SE ENCARGA DE LA ADSCRIPCIÓN DOCENTE, Y LA APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS REALIZADAS POR LA CO-
MISIÓN ACADÉMICA INTERUNIVERSITARIA.

b) VERIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y LAS COMPETENCIAS PREVISTOS. EL SISTEMA DE EVALUACIÓN UTILIZADO EN LAS DIFEREN-
TES ASIGNATURAS SE DESARROLLA CONFORME A LAS GUÍAS DOCENTES Y PERMITE CONSTATAR LA PROGRESIÓN EN EL APRENDI-
ZAJE Y LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS.
EN LAS DISTINTAS ASIGNATURAS, LA PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SUS METODOLOGÍAS DOCENTES SE HAN
MOSTRADO ADECUADAS. SE HA PODIDO OBJETIVAR EL NIVEL DE APRENDIZAJE A PARTIR DE UNOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN EN-
FOCADOS A CADA MATERIA, EN LOS QUE SE HAN DESPLEGADO LOS CONOCIMIENTOS ENSEÑADOS. EL NIVEL ACADÉMICO DE LOS
TFM DEFENDIDOS HA SIDO ELEVADO Y AÚNA EL COMPENDIO DE COMPETENCIAS DEL PLAN, COMO SE PUEDE COMPROBAR EN LOS
REPOSITORIOS ADDI Y UCREA Y EN LOS INFORMES DE LOS DIRECTORES. EL NIVEL DE EXIGENCIA HA ESTADO EN CONSONANCIA
CON EL NIVEL MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR (MECES) CONSTATANDO UN CLARO AVANCE
DE CONOCIMIENTOS.

c) INFORME FINAL DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DEL MÁSTER, QUE ELABORA Y APRUEBA ANUALMENTE LAS COMISIONES DE
POSGRADO, MEDIANTE EL QUE REALIZA EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ehu.eus/es/web/zientzia-teknologia-fakultatea/gestion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes con estudios no concluidos en la titulación que se extingue por la implantación de este Máster podrán incorporarse al nuevo título y so-
licitar el reconocimiento de las materias superadas, tal como se estipula en las normativas de gestión de Másteres de ambas universidades.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311091-39011359 Máster Universitario en Ciencia de Materiales-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30653439M Idoia Camacho Markina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

idoia.camacho@ehu.eus 946013174 000000000 Directora de Posgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15994198K Montserrat Maritxalar Anglada

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Arriola, 2 20018 Gipuzkoa Donostia/San Sebastián

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

montse.maritxalar@ehu.eus 943018510 000000000 Vicerrectora de Posgrado y
Formación Continua

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16027917E Cristina Gómez-Guadalupe González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cristina.gomezguadalupe@ehu.eus688673689 000000000 Jefa de Servicio de Gestión
Académica
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : M-Nuevos Materiales EHU-UC_.pdf

HASH SHA1 : 69B2E7AC8759C9549F7538F15DCF40C19DFE7841

Código CSV : 427832965589170259397438
Ver Fichero: M-Nuevos Materiales EHU-UC_.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1 Alegaciones y Justificación.pdf

HASH SHA1 : 6C9B489316B874EE4CDC8D7886CD1359849CF9C4

Código CSV : 506443134352833655121688
Ver Fichero: 2.1 Alegaciones y Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 0568AA5DAEA025A28C0AD780F37B5BC6A3109E12

Código CSV : 449632925838562382998410
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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6.2 Otros recursos humanos disponibles (personal de apoyo) 


 
 


6.2.1 Explicación general del personal de apoyo 


UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA (UPV/EHU) 
 
EL MÁSTER SE GESTIONA POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA UPV/EHU.  
ASIMISMO, EL MÁSTER CUENTA CON EL APOYO DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS DEL VICERRECTORADO DE POSGRADO, PARA LA PROPUESTA DE LAS 
ENSEÑANZAS, SEGUIMIENTO, ACREDITACIÓN Y GESTIÓN DE LOS TÍTULOS Y SET: 
 
- 1 JEFE/A DEL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 
- 1 JEFE/A DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
- 1 JEFE/A DE SECCIÓN DE PLANES DE ESTUDIOS   
- 1 JEFE/A DE LA SECCIÓN DE MÁSTER Y DOCTORADO 
- 1 JEFE/A DE LA UNIDAD DE TÍTULOS 
- 1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE PLANES DE ESTUDIOS (POSGRADO) 
- 1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE MÁSTER 
- 1 JEFE/A DE NEGOCIADO DE TÍTULOS 
- 1 TÉCNICO/A DE ACREDITACIÓN 
- 1 TÉCNICO/A DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 
- 1 TÉCNICO/A DE GESTIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIIU) 
- 1 JEFE/A DE LA UNIDAD DE AYUDAS Y CONVOCATORIAS 
- 4 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
 
EN LA UPV/EHU SE DISPONE EN CADA CAMPUS DE CENTROS INFORMÁTICOS PARA LA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y RED (C.I.D.I.R.), QUE SON UNOS 
DEPARTAMENTOS FORMADO POR PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (P.A.S.) DE CARÁCTER INFORMÁTICO Y TÉCNICO QUE TIENE COMO 
LABORES ENCOMENDADAS, DENTRO DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES CAMPUS, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LA RED 
CORPORATIVA; SOPORTE DE LOS SERVICIOS PROPIOS DE RED O QUE PRECISEN DE ELLA.; APOYO A LA DOCENCIA QUE PRECISE DE APOYO INFORMÁTICO; 
INSTALACIÓN DE SOFTWARE CORPORATIVO; RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS. 
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (UC) 
 
EL MÁSTER SE GESTIONA POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO A LA FACULTAD DE CIENCIAS. LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA CUENTA CON LOS 
SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL TÍTULO Y DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA, PROFESIONAL Y DE MOVILIDAD PARA LOS ESTUDIANTES: 
SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA: RESPONSABLE DE GESTIONAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA PLANIFICA Y 
COORDINA CON LOS CENTROS UNIVERSITARIOS Y EL RESTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN 
ACADÉMICA. http://web.unican.es/unidades/gestion-academica 
 
DIRECCIÓN Y SECRETARÍA DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS: PROPORCIONAN LA INFORMACIÓN Y REALIZAN LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE LOS QUE SON RESPONSABLES CADA UNO DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS. 
https://web.unican.es/centros/ciencias 
 
SOUCAN: SISTEMA DE ORIENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (SOUCAN) DESARROLLA ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN A LOS 
FUTUROS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS Y GARANTIZAR LAS AYUDAS O APOYOS QUE LOS ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES 
http://web.unican.es/unidades/soucan 
 
COIE: CENTRO DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN DE EMPLEO (COIE) TIENE COMO OBJETIVOS INCORPORAR A LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
ESTUDIANTE LA EXPERIENCIA LABORAL ASÍ COMO INFORMAR, ORIENTAR Y APOYAR A LOS TITULADOS UNIVERSITARIOS PARA CONTINUAR SU FORMACIÓN 
Y ACCEDER AL MERCADO DE TRABAJO. http://www.coie.unican.es/ 
 
OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES: CENTRALIZA, COORDINA Y GESTIONA LAS RELACIONES ACADÉMICAS DE FORMACIÓN EN EL MARCO 
INTERNACIONAL. http://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales 
 
BIBLIOTECA UNIVERSITARIA (BUC): ES UN SERVICIO PARA EL APRENDIZAJE, LA DOCENCIA, LA INVESTIGACIÓN Y LA FORMACIÓN CONTINUA. INTEGRA LOS 
FONDOS BIBLIOGRÁFICOS, RECURSOS DE INFORMACIÓN, COLECCIONES Y SERVICIOS DOCUMENTALES CON QUE CUENTE LA UNIVERSIDAD, CON 
INDEPENDENCIA DE SU SOPORTE, PROCEDENCIA, FORMA DE ADQUISICIÓN Y CONCEPTO PRESUPUESTARIO. http://www.buc.unican.es/ 
 
LA UNIVERSIDAD HA IDO CONFIRIENDO A SUS CENTROS DE INSTALACIONES ADAPTADAS ESPACIAL Y TECNOLÓGICAMENTE A LAS NECESIDADES DEL EEES, 
DOTANDO LAS AULAS Y LABORATORIOS CON MOBILIARIO VERSÁTIL, EQUIPO INFORMÁTICO Y DE AUDIOVISUALES, COBERTURA WIFI Y PIZARRAS 
DIGITALES DE ÚLTIMA GENERACIÓN CUANDO HAN SIDO NECESARIAS, Y MEJORANDO TAMBIÉN LOS ESPACIOS DE USO COMÚN A DISPOSICIÓN DE TODA C
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LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA (SALAS DE ESTUDIO, BIBLIOTECA O AULAS DE INFORMÁTICA). LA FACULTAD DE CIENCIAS DISPONE DE LABORATORIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y AULAS DE INFORMÁTICA PARA LAS PRÁCTICAS, SALA MULTIMEDIA, AULA “ESPACIO TOCAR LA CIENCIA”, SALA DE INFORMÁTICA, ETC.  
 
COMO PERSONAL DE APOYO A LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS SE CUENTA CON TRES PERSONAS CON PLAZA LABORAL: UN DOCTOR INGENIERO EN 
TELECOMUNICACIÓN, UN INGENIERO EN INFORMÁTICA Y UN DOCTOR EN CIENCIAS FÍSICAS, QUE ADEMÁS APORTAN SU EXPERIENCIA EN LAS PARTES 
PRÁCTICAS DE ASIGNATURAS. EN CONCRETO COLABORAN EN LA PREPARACIÓN DE LOS LABORATORIOS DOCENTES, ESPECIALMENTE EN ASIGNATURAS 
QUE REQUIEREN DISPOSITIVOS ESPECÍFICOS Y EN LA CONFIGURACIÓN DEL SOFTWARE Y HARDWARE DE LOS ORDENADORES QUE SE EMPLEAN EN LA 
DOCENCIA. ASÍ MISMO, LOS SERVICIOS GENERALES DE CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES (SERCAMAT Y SERMET) CUENTAN CON TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS (AMBOS CON EL TÍTULO DE DOCTOR) QUE APOYAN PRINCIPALMENTE EN EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER (TFM), 
AUNQUE NUNCA SUSTITUYEN LA LABOR DE LOS TUTORES Y DIRECTORES DEL TFM. 


 
 


6.2.2 Apoyo enseñanza E-learning 


 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA (UPV/EHU) 
 
EN CUANTO AL APOYO TECNOLÓGICO NECESARIO E-LEARNING, EL CAMPUS VIRTUAL (ECAMPUS) DE LA UPV/EHU ESTÁ INTEGRADO POR 1 DIRECTOR DE 
CAMPUS, 1 TÉCNICO DE MEDIOS AUDIOVISUALES, 3 TÉCNICOS E-LEARNING, 2 PERSONAL INVESTIGADOR CONTRATADO Y 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO. EL 
ECAMPUS SE ENCARGA DE GESTIONAR Y DESARROLLAR ASPECTOS RELATIVOS AL APRENDIZAJE Y LA ENSEÑANZA POR MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS 
TELEMÁTICOS EN LA UNIVERSIDAD. EL MODELO EDUCATIVO DE LA UPV/EHU, IKD (IRAKASKUNTZA KOOPERATIBO ETA DINAMIKOA/APRENDIZAJE 
COOPERATIVO Y DINÁMICO), INCORPORA A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TIC) COMO ELEMENTO BÁSICO DEL PROCESO 
DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. EN EL CONTEXTO IKD, EL PROPÓSITO DEL ECAMPUS CONSISTE EN DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA 
UTILIZACIÓN DE LAS TICS EN LAS ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, PARA LO CUAL DESARROLLA SU ACTIVIDAD EN TRES ÁMBITOS: 
 
- ASISTENCIA Y SOPORTE AL PROFESORADO Y ESTUDIANTES EN LA GESTIÓN Y USO DE ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE: USO DE BLOGS, WIKIS, 
HERRAMIENTAS WEB 2.0, ETC.  
- AYUDA EN LA GENERACIÓN Y PUBLICACIÓN DE CONTENIDOS PARA SU USO EN E-LEARNING, IMPULSANDO LA DIFUSIÓN DEL LIBRE CONOCIMIENTO A TRAVÉS 
DE LA PUBLICACIÓN EN ABIERTO DE MATERIALES UNIVERSITARIOS (OPEN COURSE WARE OCW) Y REPOSITORIOS VIRTUALES DE CONTENIDO ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO) 
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- INNOVACIÓN EN LAS INICIATIVAS DE MEJORA BASADAS EN EL CAMBIO DE LOS MODELOS DE APRENDIZAJE EN E-LEARNING Y LA APLICACIÓN DE NUEVAS 
TENDENCIAS, DANDO SERVICIOS DE APOYO A LA FORMACIÓN A LO LARGO DE LA VIDA DEL PROFESORADO PARA IMPULSAR LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS 
DEL CAMPUS VIRTUAL MEDIANTE CURSOS ON-LINE TRADICIONALES (EGELA PI) Y CURSOS ON-LINE MASIVOS ABIERTOS (MOOC). 
 
EL CAMPUS VIRTUAL FUNCIONA COMO UN SERVICIO DE ASESORÍA QUE OFRECE UN CONJUNTO DE INFORMACIONES Y RECOMENDACIONES EN RELACIÓN A:  
 
- AL ACCESO A LAS HERRAMIENTAS Y RECURSOS MÁS ADECUADOS A LOS OBJETIVOS Y A LAS HABILIDADES TIC DEL PROFESORADO.  
- LA ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS Y GESTIÓN DE ENTORNOS E-LEARNING.  
- LA ELABORACIÓN DE DISEÑOS DOCENTES DE ASIGNATURAS, CURSOS Y ACCIONES FORMATIVAS BASADAS EN TIC 
- LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS TÉCNICOS Y PEDAGÓGICOS.  
- LA ACLARACIÓN DE DUDAS QUE SURGEN EN LA UTILIZACIÓN DIDÁCTICA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.  
- EL DESARROLLO PEDAGÓGICO DE CUALQUIER INICIATIVA DESTINADA A INNOVAR Y MEJORAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE UTILIZANDO 
HERRAMIENTAS PARA LA ENSEÑANZA VIRTUAL  
- LA INFORMACIÓN SOBRE LAS LICENCIAS DE USO ASOCIADAS A LOS RECURSOS DIDÁCTICOS O HERRAMIENTAS Y SOBRE LA GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE 
AUTOR. 
 
RESPECTO A LAS PLATAFORMAS DE TELEFORMACIÓN, LA UPV/EHU PONE A DISPOSICIÓN DE SU PROFESORADO, DE UNA MANERA UNIVERSAL EL ENTORNO 
EGELA (PERSONALIZACIÓN DE MOODLE) 


 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (UC) 
 
LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA HA IDO DOTANDO A SUS CENTROS DE INSTALACIONES ADAPTADAS, ESPACIAL Y TECNOLÓGICAMENTE, A LAS NECESIDADES 
DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE HAN MEJORADO LOS ESPACIOS DE USO COMÚN (AULAS DE ESTUDIO, BIBLIOTECAS, SALAS DE 
INFORMÁTICA, ETC.), A TRAVÉS DE LOS PLANES DE RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DOCENTE Y PROGRAMAS DE OBRAS DE RENOVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DESARROLLADOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS.  EL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA ES EL ÓRGANO 
ENCARGADO DE LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS QUE PRECISA LA INSTITUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, 
ASÍ COMO DE LA SEGURIDAD Y SALUD DE SUS USUARIOS. http://web.unican.es/unidades/servicio-infraestructuras/servicios 
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LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (BUC) CUENTA CON DIVISIONES EN 8 DE LOS 11 CENTROS. LAS INSTALACIONES SON ADECUADAS Y LOS 
FONDOS BIBLIOGRÁFICOS SUFICIENTES. ENTRE ELLOS HAY DISPONIBILIDAD A UNA ENORME COLECCIÓN DE REVISTAS DE ACCESO ELECTRÓNICO A 
DISPOSICIÓN DE TODOS LOS ALUMNOS E INVESTIGADORES. http://www.buc.unican.es/ 
 
EN LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA SE DISPONE (A COMPARTIR CON OTROS USOS) DE UN TOTAL DE 20 AULAS Y SEMINARIOS 
(CON CAPACIDAD ENTRE 12 Y 132 ALUMNOS, PROYECTORES, RETROPROYECTOR DE TRANSPARENCIAS, PANTALLA Y PIZARRA), 5 LABORATORIOS DE 
INFORMÁTICA PARA DOCENCIA (ENTRE 8 Y 39 EQUIPOS CON S.O. WINDOWS Y LINUX), UNO PARA ACCESO LIBRE DE LOS ALUMNOS (CON 10 EQUIPOS PCS 
CON S.O. WINDOWS Y SOFTWARE CIENTÍFICO INSTALADO), 15 LABORATORIOS DE PRÁCTICAS O INVESTIGACIÓN, BIBLIOTECA (CON 12 ESTACIONES DE 
TRABAJO) Y SALA DE ESTUDIO (CAPACIDAD PARA 78 ALUMNOS), CON ACCESO WIFI EN TODO EL RECINTO DE LA FACULTAD  
 
EN CUANTO AL APOYO TECNOLÓGICO EL CEFONT (CENTRO DE FORMACIÓN EN NUEVAS TECNOLOGÍAS) DE LA UC ES UNA UNIDAD CREADA EN 2001 QUE 
FOMENTA EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN LA DOCENCIA DE LA UC. DESARROLLA SU ACTIVIDAD EN 3 GRANDES 
ÁREAS: EL AULA VIRTUAL (DANDO SOPORTE A LA PLATAFORMA MOODLE QUE INCLUYE EL REPOSITORIO DE CURSOS EN ABIERTO OPENCOURSEWARE), EL 
ÁREA MULTIMEDIA Y SERVICIOS AUDIOVISUALES Y EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. LA INFORMACIÓN ACADÉMICA SE INTEGRA DONDE DEL 
CAMPUS VIRTUAL, DE ACCESO RESTRINGIDO A PROFESORES Y ESTUDIANTES DE LAS ASIGNATURAS CONCRETAS. ADEMÁS, CADA ASIGNATURA CUENTA CON 
UN CURSO EN LA PLATAFORMA MOODLE EN EL QUE LOS ALUMNOS TIENEN DISPONIBLE TODO EL MATERIAL DIDÁCTICO DEL CURSO (APUNTES, VIDEOS, 
APPLETS, PRESENTACIONES, …) Y CUENTA CON FOROS DE DISCUSIÓN Y NOTICAS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE INTERCAMBIA INFORMACIÓN ENTRE 
ESTUDIANTES O ENTRE PROFESORES Y ESTUDIANTES. ESTA HERRAMIENTA PERMITE TAMBIÉN LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES EN REMOTO, AUNQUE EN 
MENOR MEDIDA SE DESARROLLAN CURSOS SEMIPRESENCIALES O COMPLETAMENTE VIRTUALES, NO DEJA DE SER UN APOYO ADICIONAL A LAS ASIGNATURAS 
PRESENCIALES, PROPORCIONANDO MÉTODOS ALTERNATIVOS DE ACCESO A LOS MATERIALES, DE COMUNICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROGRESO DE 
APERNDIZAJE. 
 
LA UC CUENTA CON TEAMS COMO PLATAFORMA DE COMUNICACIÓN POR VIDEOCONFERENCIA, AUNQUE NO EXCLUYE LA POSIBLE UTILIZACIÓN DE OTRAS 
PLATAFORMAS DE COLABORACIÓN ACADÉMICA. LA FACULTAD DISPONE DE LA LICENCIA PROFESIONAL PARA LA PLATAFORMA ZOOM DE VIDEOCONFERENCIA, 
QUE DURANTE EL PERIODO DE CONFINAMIENTO PERMITIÓ CONTINUAR CON LA DOCENCIA EN REMOTO. ASÍ, LA MAYORÍA DE LAS AULAS CUENTAN CON UN 
SISTEMA AUDIOVISUAL QUE PERMITE LA RETRANSMISIÓN DE LA CLASE CON CALIDAD SUFICIENTE PARA CASOS DE PROBLEMAS DE AFORO O SANITARIOS. LOS 
LABORATORIOS EXPERIMENTALES SIGUEN TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SUPERVISADOS POR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA.  
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6.2.3 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
6.2.3.1 Necesidades de profesorado 


 
 
Justificación:  No previsto 
 


6.2.3.2 Necesidades de personal de apoyo 
 
 
Justificación: No previsto 
 
 


6.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA (UPV/EHU) 
 
 


LA UPV/EHU, COMO ORGANISMO PÚBLICO, OBSERVA DE MANERA SISTEMÁTICA QUE LA CONTRATACIÓN DE PROFESORADO EN LA UNIVERSIDAD CUMPLA 
CON LOS CRITERIOS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SE 
ESTIPULAN EN LAS NORMATIVAS VIGENTES. LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN LAS 
NORMATIVAS DEL VICERRECTORADO DE PROFESORADO DE LA UPV/EHU. EN ESTE SENTIDO, EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UPV/EHU DEL 15 DE JUNIO DE 
2006 CREÓ LA “DIRECCIÓN PARA LA IGUALDAD”, COMO CARGO ACADÉMICO UNIPERSONAL, CON EL OBJETIVO DE AVANZAR HACIA LA IGUALDAD REAL DE 
MUJERES Y HOMBRES EN ESTA UNIVERSIDAD. DESDE SU CREACIÓN, ESTA DIRECCIÓN PARA LA IGUALDAD HA EMPRENDIDO DIVERSAS ACCIONES QUE HAN 
TENIDO COMO FINALIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PERSEGUIDOS POR LAS DIFERENTES LEYES, REFERIDAS SIEMPRE AL ESPACIO 
UNIVERSITARIO. ACTUALMENTE ESTÁ EN VIGOR EL III PLAN DE IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES (2019/2022), APROBADO EN JUNTA DE GOBIERNO DEL 
11 DE ABRIL DE 2019, QUE RESPONDE, COMO LO HICIERA EL II PLAN, A LA FILOSOFÍA DE LA LEY 4/2005, DE 18 DE FEBRERO, PARA LA IGUALDAD DE MUJERES 
Y HOMBRES, ASÍ COMO DE LA LEY ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES. LA ELABORACIÓN DE ESTE 
III PLAN DE IGUALDAD HA CONTADO CON LAS APORTACIONES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE LA UNIVERSIDAD, LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE LOS 
CENTROS Y LA COMISIÓN INTERSECTORIAL DE IGUALDAD. PARA SU ÓPTIMO DESARROLLO CUENTA, ADEMÁS, CON EL APOYO DE EMAKUNDE, TRAS LA FIRMA C
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DEL CONVENIO DE 2 DE JULIO DE 2018. PARA GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, FACILITANDO EL ACCESO DEL ALUMNADO A 
LOS ESTUDIOS, SERVICIOS Y SU PLENA PARTICIPACIÓN EN LA UNIVERSIDAD, LA UPV/EHU DISPONE DE UN “SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES”, DEPENDIENTE DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD. ESTE SERVICIO FUE CREADO A PARTIR DEL "PLAN DE 
INTEGRACIÓN EN LA UPV/EHU DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON DISCAPACIDADES", APROBADO EN SEPTIEMBRE DE 2001, Y EN COLABORACIÓN CON 
EL SERVICIO DE ARQUITECTURA Y OBRAS DE LA UPV/EHU, CON LOS CENTROS UNIVERSITARIOS Y CON LAS ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES, VIENE REALIZANDO UN GRAN ESFUERZO PARA LA ACOMODACIÓN DE SUS INSTALACIONES PARA DAR RESPUESTA A NECESIDADES COMO 
ADAPTACIÓN Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS (AULAS, SALAS INFORMÁTICAS, BIBLIOTECAS, LABORATORIOS...), BÚSQUEDA DE ITINERARIOS ACCESIBLES 
(RAMPAS, ASCENSORES, ...), INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS DE ACCESIBILIDAD, ETC. ESTE SERVICIO DA APOYO TAMBIÉN A LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 
QUE ASÍ LO SOLICITEN OFRECIENDO INFORMACIÓN SOBRE EL PROPIO SERVICIO, ORIENTACIONES NECESARIAS Y RECURSOS DISPONIBLES. ACTUALMENTE EL 
SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDADES DISPONE DE UNIDADES DE ATENCIÓN EN LOS CAMPUS DE ARABA, BIZKAIA Y GIPUZKOA. 
 
 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (UC) 
 
RESPECTO AL ASEGURAMIENTO DE LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EL ÁREA DE IGUALDAD, CONCILIACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ES UN 
SERVICIO QUE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PONE A DISPOSICIÓN DE SU COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON EL OBJETIVO DE IMPULSAR MEDIDAS QUE 
INCORPOREN LA IGUALDAD, LA SALUD Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE FORMA TRANSVERSAL EN TODAS LAS POLÍTICAS DE LA UC, ASÍ COMO DE VELAR 
POR SU CUMPLIMIENTO. ADEMÁS, EXISTE UN PLAN DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA FUE APROBADO EL 24 
DE SEPTIEMBRE DE 2009 POR CONSEJO DE GOBIERNO Y ES FRUTO DEL COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN POR TRABAJAR EN FAVOR DE UNA SOCIEDAD MÁS 
JUSTA, TOLERANTE E IGUALITARIA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, QUE FAVOREZCA SU AVANCE Y DESARROLLO Y EN LA QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y LIBERTADES DE TODAS LAS PERSONAS QUE LA COMPONEN. ES UN INSTRUMENTO QUE BUSCA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY ORGÁNICA 
3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES Y A LA LEY 14/2011, DE 1 DE JUNIO, DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA 
INNOVACIÓN, INTRODUCIENDO MEDIDAS CONCRETAS PARA HACER EFECTIVA LA IGUALDAD EN EL SENO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y EN TODAS 
LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, PROFESIONALES E INVESTIGADORES QUE DESARROLLA, DESDE LA VALORACIÓN Y EL RESPETO A LA DIFERENCIA Y A LA 
DIVERSIDAD.  
 
MÁS CENTRADO EN EL APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ESTÁ EL SISTEMA DE ORIENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (SOUCAN), 
QUE ES UNA ESTRUCTURA DEPENDIENTE DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPRENDIMIENTO QUE DESARROLLA ACCIONES DE INFORMACIÓN, 
ORIENTACIÓN, FORMACIÓN Y APOYO A LOS ESTUDIANTES. DESDE EL SOUCAN SE DESARROLLAN DIFERENTES PROGRAMAS Y ACCIONES DIRIGIDOS A HACER 
EFECTIVA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR, COMO SON:  
 
I) PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN; QUE TIENE POR OBJETO ATENDER LA DIVERSIDAD Y PLURALIDAD DEL ALUMNADO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 
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Y APOYAR EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES, TRATANDO DE GARANTIZAR, DE ESE MODO, LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y EL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN.  
II) INFORMACIÓN SOBRE ADAPTACIONES DE ACCESO Y CURRICULARES.  
III) OBSERVATORIO DE ACCESIBILIDAD. LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PUSO EN MARCHA HACE UNOS AÑOS UN PLAN PARA LA SUPRESIÓN DE LAS 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EXISTENTES EN EL CAMPUS. ASÍ PUES, TRAS UN ESTUDIO PREVIO ELABORADO CON EL CERMI, HA IDO REALIZANDO ACCIONES 
EN DISTINTOS CENTROS ENTRE LOS QUE SE INCLUYE LA ETSIIT DONDE SE IMPARTE ESTE MÁSTER. ESAS ACCIONES FUERON Y SON POSIBLES GRACIAS AL 
APOYO DEL IMSERSO, FUNDACIÓN ONCE O EL MECD.  
IV) BANCO DE RECURSOS. EL SOUCAN DISPONE DE BOLÍGRAFOS DIGITALES, ESCÁNER PORTÁTIL, BUCLE DE INDUCCIÓN MAGNÉTICA Y TABLETS + PC (HYBRID) 
PARA PRESTAR A LOS ALUMNOS CON EL OBJETIVO DE POSIBILITAR LA ACCESIBILIDAD Y AUTONOMÍA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UC.  
 
 
ADEMÁS, ESTÁ INTEGRADO EN SAPDU, SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS UNIVERSIDADES, QUE ES UN GRUPO DE TRABAJO 
QUE REÚNE A TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE 59 UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS Y QUE TRABAJA CON LA 
INTENCIÓN DE FOMENTAR LA COLABORACIÓN DE LOS DIFERENTES SERVICIOS UNIVERSITARIOS DE ATENCIÓN A LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y 
PROPONER ACTUACIONES DE CARÁCTER TRANSVERSAL EN MATERIA DE DISCAPACIDAD QUE PUEDAN SER ASUMIDAS POR LAS DISTINTAS UNIVERSIDADES. 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
7.1.1 Aulas y espacios de trabajo: 


El máster cuenta con la autorización de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la UPV/EHU, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cantabria y de los Centros 
Tecnológicos implicados, para la utilización de sus instalaciones, como ha venido sucediendo con los Programas de Doctorado ofertados hasta la fecha y con los Master 
en Nuevos Materiales y en Ciencia de Materiales, que actualmente se imparten en ambas universidades. Por ello se dispone de las aulas y espacios de trabajo 
requeridos para la impartición del Máster. 
 


7.1.2 Instalaciones: 
Además de las aulas, tanto la Facultad de Ciencia y Tecnología de la UPV/EHU como la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cantabria ponen a disposición del 
Máster todas sus instalaciones y recursos. Así, en la Facultad de Ciencias, todo el proceso administrativo funciona exactamente igual que con las Licenciaturas y Grados 
EEES existentes, con iguales capacidades informáticas y facilidades para los alumnos. En la Facultad de Ciencia y Tecnología se ha puesto a disposición de los Máster 
una Secretaría para llevar a cabo toda la labor administrativa relacionada con ellos. 
 


7.1.3 Laboratorios, talleres y espacios experimentales: 
Para la realización del Master se dispondrá, de los laboratorios docentes de ambas facultades así como con los de las demás instituciones implicadas. 
 
Además, en este tipo de enseñanzas es imprescindible contar con la disponibilidad de los laboratorios de investigación de los grupos implicados en el Máster, no solo 
para la realización de algunos cursos teórico-prácticos, sino también para la realización de las Tesis Fin de Máster. 
 


7.1.4 Equipamiento científico, técnico o artístico: 
Además del equipamiento existente en los laboratorios de investigación de los grupos implicados en el Máster, se dispone de los servicios generales de la UPV/EHU y 
la UC. La implicación de estos servicios en el Máster se hace patente si se tiene en cuenta que algunos de los integrantes de estas unidades desarrollan actividades 
docentes en el mismo. 
 


7.1.5 Biblioteca: 
Tanto en la Biblioteca Central de la UPV/EHU, como en la Biblioteca Universitaria de la Universidad de Cantabria, se dispone de todos los medios bibliográficos 
necesarios para que los alumnos dispongan de la información necesaria que garantice el éxito en sus estudios. Además, estarán a su disposición todos los medios C


SV
: 4


49
65


69
39


22
97


40
14


10
50


75
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=449656939229740141050752





 Cod. Prop. Nº : 390 8 de noviembre de 2021 
Máster Universitario en  


Nuevos Materiales 
 


 154 


disponibles en centros, departamentos y grupos de investigación. El acceso y el uso de la información es de una gran importancia como lo demuestra el hecho de que 
en uno de los cursos optativos que se proponen, se abordan en profundidad todos los aspectos relacionados con la búsqueda bibliográfica y su análisis. En cualquier 
caso, al comienzo del Máster se proporcionará a los alumnos un mínimo de instrucciones para que puedan tener acceso a todo tipo de información desde el principio. 
 


7.1.6 Salas de lectura: 
Se dispone de las instalaciones al respecto en ambas facultades y universidades. 
 


7.1.7 Nuevas Tecnologías: 
Ya contempladas en los apartados anteriores. 
 


 
7.1.8 Criterios de accesibilidad universal: 


La UPV/EHU y la U. de Cantabria, como organismos públicos, comprueban de manera sistemática que los medios materiales y servicios disponibles en ambas 
universidades cumplan con los criterios de accesibilidad y diseño que se especifican en la normativa vigente. En este sentido, disponen de servicios de atención a 
personas con discapacidades, cuya misión fundamental es la acomodación de las instalaciones universitarias para dar respuesta a necesidades como: adaptación y 
reorganización de espacios (aulas, salas informáticas, biblioteca, laboratorios ), búsqueda de itinerarios accesibles (rampas, ascensores, etc.), incorporación de 
elementos de accesibilidad, etc. Todos estos servicios son aplicables a todos los participantes en el Máster, tanto profesores como alumnos. 
 


7.1.9 Convenios con entidades colaboradoras: 


Denominación entidad Tipo Colaboración Denom. Convenio 
CIC BIOMAGUNE PRÁCTICAS CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 


UNIBERTSITATEA Y LA ASOCIACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN COOPERATIVA EN BIOMATERIALES  -CIC 
biomaGUNE PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DEL ALUMNADO DE LA 
TITULACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES 


CIC-NANOGUNE PRÁCTICAS 
 DOCENCIA  
TRABAJOS FIN DE 
MÁSTER 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA Y ASOCIACION CENTRO DE INVESTIGACIÓN COOPERATIVA EN NANOCIENCIAS (CIC 
NANOGUNE) PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS Y/O DIRECCIÓN DE TRABAJOS FIN DE MÁSTER, ASÍ 
COMO LA COLABORACIÓN DE PROFESORADO EN EL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
NUEVOS MATERIALES C
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FUNDACIÓN BCMATERIALS-BASQUE CENTER 
FOR MATERIALS, APPLICATIONS AND 
NANOSTRUCTURES 


DOCENCIA 
 TRABAJOS FIN DE 
MÁSTER 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA Y LA FUNDACIÓN BCMATERIALS: BASQUE CENTER FOR MATERIALS, APLICATIONS AND 
NANOSTRUCTURES PARA LA DIRECCIÓN DE TRABAJOS FIN DE MÁSTER, ASÍ COMO LA COLABORACIÓN DE 
PROFESORADO EN EL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES 
 
 


FUNDACIÓN BCMATERIALS-BASQUE CENTER 
FOR MATERIALS, APPLICATIONS AND 
NANOSTRUCTURES 


PRÁCTICAS CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA Y LA FUNDACIÓN BCMATERIALS-BASQUE CENTER FOR MATERIALS, APPLICATIONS AND 
NANOSTRUCTURES PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DEL ALUMNADO DE LA 
TITULACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES 


GAIKER Centro Tecnológico Prácticas 
 Docencia 
 Tesis Doctorales 
Trabajos Fin de Máster 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA 
Y LA ASOCIACIÓN IK4 RESEARCH ALLIANCE (GAIKER Centro Tecnológico) PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS, PROYECTOS Y LA PARTICIPACIÓN DE PROFESORADO EN PROGRAMAS FORMATIVOS 


 
 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
7.2.1 Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales disponibles 


El Máster, al impartirse en la Facultad de Ciencia y Tecnología de la UPV/EHU y en la Facultad de Ciencias de la UC, utiliza los medios materiales y servicios disponibles 
en ambos centros. Los mecanismos para su actualización son, por tanto, los propios de los centros. En cualquier caso, el Máster dispone de una asignación 
presupuestaria propia para la dotación de material fungible, recursos bibliográficos, etc.. 
 


 
7.2.2 Aulas y espacios de trabajo: 


No se contempla 
 


7.2.3 Instalaciones: 
No se contempla 
 
 C
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7.2.4 Laboratorios, talleres y espacios experimentales: 
No se contempla 
 


7.2.5 Equipamiento científico, técnico o artístico: 
En su caso, las adquisiciones necesarias se harán con cargo a los departamentos, facultades y, fundamentalmente, a los propios fondos del Máster. 
 
 


7.2.6 Biblioteca: 
No se contempla 
 


7.2.7 Salas de lectura: 
No se contempla 
 


7.2.8 Nuevas Tecnologías: 
      No se contempla 
 


7.2.9 Otros recursos: 
No se contempla 
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8 RESULTADOS PREVISTOS
8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.1.1 Justificación: 


Si nos atenemos a los excelentes resultados obtenidos en los Programas de Doctorado y Másteres impartidos con anterioridad por ambas universidades, unido a la 
excelente aceptación por parte de los alumnos que ha tenido el Máster EN Nuevos Materiales, PODEMOS SEGUIR AUGURANDO unos buenos resultados para el 
Máster. 


Dada la importancia que para nosotros tiene este aspecto, y unido al futuro de continuidad que pretendemos con estas enseñanzas, se establecerán mecanismos 
para seguir la evolución de nuestro alumnado a lo largo del tiempo. 


SE TIENE LA EXPERIENCIA DE LOS 10 PRIMEROS CURSOS ACADÉMICOS DE IMPARTICIÓN DEL ACTUAL MÁSTER EN NUEVOS MATERIALES, EN LOS QUE LOS 
RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE APRENDIZAJE HAN SIDO LOS SIGUIENTES: 


UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA: 


TASAS 
2019/202


0 
2018/2019 2017/2018 2016/2017 2015/2016 


2014/201
5 


2013/2014 
2012/201


3 
2011/201


2 
2010/2011 


TASA DE RENDIMIENTO 95.83 96.90 100.00 100.00 100.00 100.00 96.08 96.61 97.10 100.00 


TASA DE ÉXITO 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 


TASA DE EVALUACIÓN 95.83 96.90 100.00 100.00 100.00 100.00 96.08 96.61 97.10 100.00 


TASA DE EFICIENCIA 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 96.43 100.00 100.00 100.00 100.00 


TASAS (POR COHORTE 
DE ENTRADA) 


2017/201
8 


2016/2017 2015/2016 2014/2015 2013/2014 
2012/201


3 
2011/2012 


2010/201
1 


TASA DE ABANDONO 
DEL ESTUDIO EN EL 1ER. 
AÑO (CURSA) 


0.00 5.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 


TASAS (POR COHORTE 
DE ENTRADA) 


2018/201
9 


2017/2018 2016/2017 2015/2016 2014/2015 
2013/201


4 
2012/2013 


2011/201
2 


2010/201
1 


TASA DE GRADUACIÓN 90.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 88.89 94.12 100.00 
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA: 


 
TASAS 2019/2020 2018/2019 2017/2018 2016/2017 2015/2016 2014/2015 2013/2014 2012/2013 2011/2012 2010/2011 


TASA DE RENDIMIENTO 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 89  100.00 
TASA DE ÉXITO 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100  100.00 
TASA DE EVALUACIÓN 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 89  100.00 
TASA DE EFICIENCIA 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 89  100.00 
TASAS (POR COHORTE DE 
ENTRADA) 


2017/2018 2016/2017 2015/2016 2014/2015 2013/2014 2012/2013 2011/2012 2010/2011   


TASA DE ABANDONO DEL 
ESTUDIO EN EL 1ER. AÑO 
(CURSA) 


0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 


TASAS (POR COHORTE DE 
ENTRADA) 


2018/2019 2017/2018 2016/2017 2015/2016 2014/2015 2013/2014 2012/2013 2011/2012 2010/2011  


TASA DE GRADUACIÓN 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 50.00 100.00 


 


TASA DE GRADUACIÓN: PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE FINALIZAN LA ENSEÑANZA EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PLAN DE ESTUDIOS (D) O EN UN AÑO 
ACADÉMICO MÁS (D+1) EN RELACIÓN CON SU COHORTE DE ENTRADA. 
 
TASA DE ABANDONO: RELACIÓN PORCENTUAL ENTRE EL NÚMERO TOTAL DE ESTUDIANTES DE UNA COHORTE DE NUEVO INGRESO QUE DEBIERON OBTENER EL 
TÍTULO EL AÑO ACADÉMICO ANTERIOR Y QUE NO SE HAN MATRICULADO NI EN ESE AÑO ACADÉMICO NI EN EL POSTERIOR.  
 
TASA DE EFICIENCIA: RELACIÓN PORCENTUAL ENTRE EL NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS TEÓRICOS DEL PLAN DE ESTUDIOS EN LOS QUE DEBIERON HABERSE 
MATRICULADO A LO LARGO DE SUS ESTUDIOS EL CONJUNTO DE ESTUDIANTES GRADUADOS EN UN DETERMINADO CURSO ACADÉMICO Y EL NÚMERO TOTAL DE 
CRÉDITOS EN LOS QUE REALMENTE SE HAN MATRICULADO.  
 
TASA DE RENDIMIENTO: RELACIÓN PORCENTUAL ENTRE EL NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS ORDINARIOS SUPERADOS POR LOS ESTUDIANTES EN UN 
DETERMINADO CURSO ACADÉMICO Y EL NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS ORDINARIOS MATRICULADOS POR LOS MISMOS. C
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JUSTIFICACIÓN INDICADORES COMPROMETIDOS:  
SEGÚN LA EXPERIENCIA CONSOLIDADA EN ESTE MÁSTER, LA MAYORÍA DE LOS ALUMNOS SE ADAPTAN DE MANERA ADECUADA AL RITMO Y EXIGENCIAS DEL 
MISMO, LO QUE HACE QUE HASTA AHORA HAYAN SIDO MUY POCOS LOS QUE ABANDONAN LOS ESTUDIOS. LA ESTIMACIÓN QUE SE HACE DE LA TASA DE 
ABANDONO DEPENDERÁ EN CIERTA MANERA DEL TIPO DE ALUMNADO, AUNQUE EN TODO CASO SE ESTIMA QUE SERÁ IGUALMENTE BAJA. 


DESDE 2014 HASTA LA ACTUALIDAD, PRÁCTICAMENTE TODOS LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS FINALIZARON SUS ESTUDIOS EN EL PLAZO PREVISTO DE 1 
AÑO, COMPLETANDO LOS 60 CRÉDITOS DEL PLAN, SIENDO LA TASA DE EFICIENCIA PRÓXIMA AL 100% PARA TODAS LAS PROMOCIONES.  


POR TODO ELLO, PREVEMOS MANTENER EL VALOR DE LAS TASAS E INDICADORES TAL COMO SE COMPROMETIERON EN LA MEMORIA ACTUAL, AÑADIENDO 
UNA PREVISIÓN PARA LA TASA DE RENDIMIENTO, AVALADA POR LOS RESULTADOS PRECEDENTES, HASTA EL MOMENTO DEL 100% SOBRE ASIGNATURAS 
MATRICULADAS E IGUALMENTE PRESENTADAS.   


8.1.2 Tasas: 


Tasa de Graduación (%) Tasa de Abandono (%) Tasa de Eficiencia (%) Tasa de Rendimiento (%) 
90.00 10.00 90.00 95.00 
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Nik, Eva Ferreira Garcíak, UNIVERSIDAD 
DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEko errektoreak (2021eko 
urtarrilaren 19ko izendapena, 2021-01-
25eko EHAAn argitaratua), AHALORDETZE 
ESKRITURA hau egiteko beharrezko 
legezko gaitasuna daukadanak, honako 
hau ADIERAZI ETA EGILESTEN DUT: 


Yo, Eva Ferreira García, rectora de la 
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO / 
EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA  
(nombramiento del 19 de enero de 2021, 
publicado en BOPV del 25-01-2021), 
teniendo la capacidad legal necesaria 
para formalizar esta escritura de 
APODERAMIENTO, Y DICE Y OTORGA:  


EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEAren 
izenean ahalordea ematen diot 
MONTSERRAT MARITXALAR ANGLADA 
andereari (NAN zk: 15994198K; adinez 
nagusia), 2021ko urtarrilaren 25eko 
Erabakiaren bidez Graduondokoaren eta 
Etengabeko Prestakuntzaren arloko 
errektoreorde izendatutakoari, honako 
ahalmen hauek izan ditzan: 


Apodero a MONTSERRAT MARITXALAR 
ANGLADA (DNI 15994198K; mayor de 
edad), nombrada Vicerrectora de 
Posgrado y Formación Continua por 
nombramiento del 25 de enero de 2021, 
con las siguientes facultades. 


 


AHALMENAK FACULTADES 


Graduondokoaren eta Etengabeko 
Prestakuntzaren arloko errektoreordeari 
dagozkionak, 2021eko urtarrilaren 28ko 
Erabakiaren bidez, eskuordetutako 
eskumenekin bat, eta, horiez gain, 
KLAUSULA BEREZI honetan zehaztutakoak. 


Las que correspondan a la Vicerrectora 
de Posgrado y Formación Continua 
según Resolución del 28 de enero de 2021 
por delegación de competencias, más la 
siguiente CLÁUSULA ESPECIAL.  


Zuzenbidean dagokion besteko ahalordea 
ematen zaio, sinadura elektronikorako 
ondoko ziurtagiri hauek eskatzeko, 
deskargatzeko, instalatzeko, berritzeko, 
eteteko, baliogabetzeko eta erabiltzeko: 
Diruaren eta Zerga Zigiluaren Fabrika 
Nazionalak-Monetaren Errege Etxeak edo 
ziurtapen zerbitzuen beste emaile batzuek 
emandako ziurtagiriak, bai legeetan 
adierazitakoak, bai aipatutako Fabrika 
Nazionalak eta ziurtapen elektronikoko 
zerbitzuen beste emaile batzuek emandako 
beste batzuk, hala nola, baina ez bakarrik, 
honako hauek: pertsona fisikoaren 
ziurtagiria, pertsona fisikoaren 
ordezkariarena, nortasun juridikorik 
gabeko erakundearen ordezkariarena, gailu 
mugikorrarena, zerbitzariarena, osagaiena, 
kode sinadurarena, administrazio 
publikoetako langileena, egoitza 
elektronikoarena, administrazioaren 
jardun automatizaturako zigilu 


Conferir poder tan amplio, como en 
derecho convenga, para solicitar, 
descargar, instalar, renovar, suspender, 
revocar y utilizar cualesquiera 
certificados de firma electrónica 
emitidos por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda o por otros prestadores de 
servicios de certificación, tanto los 
certificados expresados en las leyes, 
como cualesquiera otros de los emitidos 
por la citada Fábrica Nacional y otros 
prestadores de servicios de certificación 
electrónica, incluidos, pero no limitados, 
a certificados de persona física, de 
representante de persona jurídica, de 
representante de entidad sin 
personalidad jurídica, de dispositivo 
móvil, de servidor, de componentes, de 
firma de código, de personal al servicio 
de las administraciones públicas, de sede 
electrónica, de sello electrónico para la C
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elektronikoarena eta teknikaren 
egoerarekin bat aurrerantzean sor 
daitekeen beste edozein ziurtagiri 
elektroniko. 


actuación administrativa automatizada 
y cualesquiera otros certificados 
electrónicos que pudieran surgir con 
posterioridad de conformidad con el 
estado de la técnica.  


Sinadura elektronikorako ziurtagiria Zerga 
Administrazioko Estatu Agentziako 
bulegoetan eskatu ahal izango da, eta, 
horrez gain, eginkizun publikoak betetzen 
dituzten organo, erakunde edo 
entitateetako erregistro bulegoetan eta 
ziurtapen zerbitzuen emaileek adierazitako 
bulego edo erregistroetan. 


La solicitud del certificado de firma 
electrónica podrá realizarse ante las 
oficinas de registro de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria o ante 
otras oficinas de registro delegadas de 
órganos, organismos o entidades que 
ejerzan funciones públicas, así como 
ante las oficinas o registros que designen 
los prestadores de servicios de 
certificación.  


Ahalordedunak, sinadura elektronikorako 
ziurtagiria erabilita, izapideak egin ahal 
izango ditu, ahalorde emailearen kontura, 
honako hauetan: estatuko administrazio 
orokorrean, autonomia erkidegoetan, toki 
erakundeetan eta horien organismo 
publikoetan, sozietateetan, 
mankomunitateetan, partzuergoetan edo 
horiekin lotuta zein horien menpe dauden 
bestelako erakundeetan –nortasun 
juridikoa izan zein ez izan–, erakunde 
administrazioa, lurralde administrazioa, 
administrazio periferikoa eta organo 
arauemaileak barne; halaber, izapideak 
egin ahal izango ditu honako hauetan: 
edozein administraziotako bulego eta 
funtzionario publikoen aurrean, erregistro 
publikoetan, zerga administrazioko 
agentzietan, auzitegi ekonomiko-
administratiboetan, lehiaren defentsarako 
auzitegietan, kontuen epaitegietan, 
notariotzetan, profesionalen elkargoetan, 
sindikatuetan, eliza agintarien aurrean, 
EBko eta nazioarteko erakundeetan, organo 
jurisdikzionaletan, fiskaltzetan, batzar eta 
epaimahaietan, arbitraje batzordeetan, 
merkataritza ganberetan, organo 
konstituzionaletan eta edozein 
administraziotako bestelako organo, 
agentzia, erakunde edo organismoetan, 
baita estatuko, EBko edo nazioarteko beste 
edozein administraziotako, adar, bulego 
edo zerbitzuetan sortuta edo sortzear 


Las actividades comprendidas 
anteriormente a realizar por cuenta del 
poderdante comprenderá la utilización 
del certificado de firma electrónica ante: 
la Administración General del Estado, 
Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y sus Organismos Públicos, 
Sociedades, Mancomunidades, 
Consorcios o cualesquiera otros entes 
con o sin personalidad jurídica 
vinculados o dependientes de las 
anteriores, incluyendo la administración 
institucional, territorial o periférica y 
órganos reguladores; también realizar 
trámites ante Oficinas y Funcionarios 
Públicos de cualquier administración, 
Registros Públicos, Agencias Tributarias, 
Tribunales Económicos-
Administrativos, de Competencia o de 
Cuentas, Notarías, Colegios 
Profesionales, Sindicatos, Autoridades 
Eclesiásticas, Organismos de la UE e 
internacionales, Órganos 
Jurisdiccionales, Fiscalías, Juntas y 
Jurados, Juntas Arbitrales, Cámaras de 
Comercio, Órganos Constitucionales y 
cualesquiera otros órganos, agencias, 
entes u organismos de cualquier 
administración y demás entidades 
creadas y por crear, en cualquiera de sus 
ramas, dependencias o servicios de 
cualesquiera administraciones 
nacionales, de la UE o internacionales; C
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dauden gainerako entitateetan; horrez gain, 
ahalordedunak jardun ahal izango du, bere 
kontura, pertsona fisikoen, juridikoen, 
entitateen eta sozietateen aurrean, 
nortasun juridikoa duten edo ez duten 
komunitateen aurrean, eta organismoen, 
taldeen, elkarteen, fundazioen, gobernuz 
kanpoko erakundeen eta Espainiako, EBko 
eta nazioarteko ordenamendu juridikoan 
aurreikusitako zuzenbide pribatuko 
gainerako erakundeen aurrean, bide 
elektronikoa eta ahalorde emailearen 
sinadura elektronikorako ziurtagiria 
erabilita, ahalordetze eskritura honetan 
zehaztutako ahalmenekin. 


 


asimismo podrá actuar ante personas 
físicas, jurídicas, entidades, sociedades y 
comunidades con y sin personalidad 
jurídica, organismos, agrupaciones, 
asociaciones, fundaciones, ong's y demás 
entes de derecho privado previstos en el 
ordenamiento jurídico español, de la UE 
e internacionales, para la realización, vía 
electrónica mediante la utilización del 
certificado de firma electrónica del 
poderdante y por su cuenta, de las 
facultades incluidas en la presente 
escritura de apoderamiento. 


 


EGILESPENA ETA BAIMENA OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 


Agertutakoa identifikatu dut NANaren 
bidez; egilespenaren momentuan ikusi 
dudanaren arabera, askatasun osoz agertu 
du erabateko adostasuna; egilespen hau 
legezkoa da eta bat dator goian adierazitako 
izendapenarekin eta horren arabera 
eskuordetutako eskumenekin. 


 


De haber identificado al compareciente 
por medio de DNI, de que su 
consentimiento, por lo que he apreciado 
en el momento del otorgamiento, ha sido 
plena y libremente prestado, de que este 
otorgamiento se adecúa a la legalidad y a 
las competencias delegadas. 


 


Idatzi hau sinatzen dut, Leioan, 2021eko 
martxoaren 4an 


 


Firmo la presente, en Leioa, a 4 de marzo 
de 2021 


 
 
 


Eva Ferreira 


UPV/EHUko errektorea 


             Rectora de la UPV/EHU 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA Y LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, PARA LLEVAR A CABO, 
CONJUNTAMENTE, LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES 
AL TÍTULO OFICIAL DE MASTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES 
 
 


REUNIDOS 
 
De una parte, Dña. Miren Nekane Balluerka Lasa, Rectora Magnífica de la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en adelante UPV/EHU, en nombre y representación de la 
misma conforme a las atribuciones dispuestas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y en el 
art. 178 de los Estatutos de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, aprobados 
mediante Decreto 17/2011, de  15 de febrero (BOPV de 24 de febrero de 2011). 
 


De otra parte, D. Ángel Pazos Carro, Rector Magnífico de la Universidad de Cantabria, en adelante 
UC, en nombre y representación legal de la misma, en ejercicio de las atribuciones que le han sido 
otorgadas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
y por los Estatutos de la citada Universidad, aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de mayo 
(Boletín Oficial de Cantabria de 17 de mayo de 2012). 
 


 
 


MANIFIESTAN 
 
 
PRIMERO. -  Que de acuerdo con el artículo 3, apartado 4 del R. D. 1393/2007 y sus sucesivas 


modificaciones, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, las Universidades podrán, mediante convenio con otras 
universidades nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único título oficial de Máster Universitario. A 
tal fin, el plan de estudios deberá acompañarse del correspondiente convenio. 


 
 
SEGUNDO. - Que, de acuerdo con las normativas y procedimientos de aprobación de 


másteres universitarios, aplicables en cada una de las universidades 
participantes en el presente convenio y, en ejercicio de su autonomía, éstas 
consideran acomodado a sus fines institucionales el establecimiento de 
relaciones interuniversitarias para organizar, desarrollar e implantar, 
conjuntamente, las referidas enseñanzas. 


 
 
 
Teniendo en cuenta las anteriores manifestaciones, las partes implicadas se reconocen 
mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio, de acuerdo con las 
siguientes 
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CLÁUSULAS 
 
Primera. -  Objeto 
 


Organizar, de modo conjunto entre las instituciones participantes y con plena 
igualdad de derechos y obligaciones, el Máster Universitario en Nuevos 
Materiales. 


 
 
Segunda. -  Órganos responsables  
 


Los órganos responsables de la organización y desarrollo del Máster 
Universitario en cada institución, serán los siguientes: 


 
� En la UPV/EHU, la Facultad de Ciencia y Tecnología es el centro 


encargado de la planificación, coordinación y gestión del programa. 
 


�  En la UC,  la Facultad de Ciencias es el centro encargado de la 
planificación, coordinación y gestión del programa. 


 
 
Tercera. - Coordinación y Comisión Académica Interuniversitaria 
 


Las enseñanzas conducentes al título oficial del Máster Universitario, objeto del 
presente convenio, estarán coordinadas por los/as responsables del mismo en 
cada institución participante, según consta en la Memoria Justificativa. 


 
Los/as responsables del Máster Universitario de cada Universidad constituirán 
una Comisión Académica Interuniversitaria, con el objetivo de realizar la 
supervisión y actualización de las enseñanzas, así como de elevar a los órganos 
proponentes y responsables del Máster Universitario de cada institución 
participante, las propuestas de mejora para futuras ediciones. 
 
La coordinación del Máster Universitario corresponderá a la Universidad del 
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. 


 


 


Cuarta. - Sistema de garantía de la calidad 
 
 El programa del Máster dispondrá de un Sistema de Garantía de la Calidad de 


las enseñanzas. Con este fin la Universidad coordinadora facilitará al resto de 
Universidades participantes los documentos necesarios para cumplimentar 
los protocolos de evaluación de la calidad que correspondan. Cada una de las 
otras Universidades firmantes se compromete, mediante los respectivos 
servicios de Calidad, a recoger la información necesaria y enviarla a la 
Universidad coordinadora. 
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Quinta. - Adhesión de otras Universidades 
 


A este convenio se podrán adherir otras Universidades, siempre que exista 
unanimidad entre los firmantes. Esta adhesión implicará la aceptación de los 
acuerdos que figuran en este convenio y los que, en su caso, apruebe la 
Comisión Académica Interuniversitaria. Las instituciones que se adhieran con 
posterioridad a la implantación de las enseñanzas, tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que el resto de las instituciones participantes. 


 
 
Sexta. -  Programa Docente y Oferta del Máster Universitario 


El programa docente será elaborado y actualizado conjuntamente por las 
Universidades participantes en el Máster Universitario a través de la Comisión 
Académica Interuniversitaria y se ofertará uniformemente en cada una de las 
Universidades firmantes del presente convenio. 


 
 
Séptima. -  Movilidad del profesorado y del alumnado 
 


Los órganos responsables del Máster Universitario de cada una de las 
Universidades participantes, deberán establecer los mecanismos necesarios 
para la movilidad del profesorado afectado y, en su caso, del alumnado, así 
como la supervisión y desarrollo de las prácticas que se deban realizar. 


 
 
Octava. - Recursos y servicios destinados a las enseñanzas 
 


 Las Universidades facilitarán al alumnado matriculado en las citadas 
enseñanzas el acceso a la utilización de los servicios generales de la 
Universidad (aulas de estudio, aulas informáticas, bibliotecas, laboratorios, etc.) 
para el adecuado desarrollo del mismo. 
 
 


Novena. -  Admisión y selección del alumnado 
 


La Comisión Académica Interuniversitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
R.D. 1393/2007, establecerá los requisitos específicos y criterios de valoración 
de méritos para la admisión de estudiantes, que habrán de ser comunes en las 
Universidades participantes, conforme a lo contemplado en la memoria de 
verificación.  


 
 
Décima. - Tramitación de expedientes y normas de permanencia 
 


Cada una de las instituciones suscribientes del presente convenio asume las 
tareas de administración y custodia de los expedientes de los/as estudiantes 
que se matriculen en ella. 
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El alumnado estará vinculado, a efectos académicos y administrativos, a la 
Universidad en la que se haya matriculado y, en su condición de alumno o 
alumna de postgrado, le será de aplicación la normativa vigente en la misma, 
salvo la norma de permanencia y la normativa de transferencia y 
reconocimiento de créditos en cuyos casos estarán sujetos a la normativa de la 
Universidad Coordinadora. La Comisión de Coordinación Académica 
Interuniversitaria del Máster regulará todo caso excepcional en el que se 
contradiga la normativa de permanencia y/o la normativa de transferencia y 
reconocimiento de créditos, propias de alguna de las Universidades. 


 
 
Undécima. -  Expedición de los títulos  
 


Cada Universidad participante en el Máster Universitario tramitará la 
expedición y el registro de los títulos oficiales correspondientes al alumnado 
matriculado en ella de acuerdo con lo dispuesto en el RD 1002/2010, de 5 de 
agosto. 
 
El alumnado recibirá, además del título de la Universidad en que se haya 
matriculado, el SET- Suplemento Europeo al Título y los certificados que 
correspondan donde haya cursado y superado con éxito las materias del 
Máster Universitario. 


 
 


Duodécima. - Intercambio de información y protección de datos 
 
 Las Universidades firmantes del presente convenio se comprometen a la 


adopción de las medidas necesarias en cada caso para el cumplimiento de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y para que dicha protección sea real y 
efectiva. 


 
 


Decimotercera. - Modificación, extinción y nueva propuesta del plan de estudios del Máster 
Universitario 


 
Cada una de las Universidades participantes podrá solicitar al resto de las 
universidades participantes, a través de la Comisión Académica 
Interuniversitaria, la modificación, extinción o nueva propuesta del plan de 
estudios. Dicha solicitud deberá comunicarse a la/s otra/s parte/s, en todo 
caso, con anterioridad al 30 de junio del año anterior al inicio del curso 
académico del que se trate. 
 
Los cambios en las condiciones de impartición del máster en cuanto a la oferta 
de asignaturas obligatorias u optativas se acordarán entre las universidades 
participantes con anterioridad a la fecha indicada en el párrafo anterior. 
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Todo ello, de acuerdo con las normativas establecidas en cada una de las 
Universidades participantes y conforme a los procedimientos previstos por los 
órganos competentes para modificación de las enseñanzas y homologación 
del correspondiente título. 
 
 


Decimocuarta. - Finalización de los estudios en caso de extinción del convenio 
 


Extinguido el convenio, las Universidades han de asegurar a los estudiantes que 
se hallen cursando los estudios del Máster Universitario, objeto del presente 
convenio, la posibilidad de finalizarlos. 


 
 


Decimoquinta. - Seguros 
 


Las universidades participantes garantizarán la cobertura de los seguros 
necesarios de su personal docente y del alumnado, de acuerdo con el 
programa de movilidad que se establezca. 
 
 


Decimosexta. - Precios 
 


Los precios públicos que el alumnado deberá abonar por la matrícula de las 
materias correspondientes al Máster Universitario serán los que se establezcan 
por las Comunidades Autónomas de las universidades participantes en dichas 
enseñanzas, donde el alumnado esté matriculado. 


 
 
Decimoséptima. - Ingresos y Gastos 
 


La gestión de ingresos y gastos que se originen en la impartición del Máster 
Universitario, objeto del presente convenio, se realizará de acuerdo con la 
normativa que, a tal efecto, esté vigente en cada una de las Universidades 
participantes.  
 


 
Decimoctava. -  Régimen de interpretación del Convenio 
 


El presente convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su 
interpretación y desarrollo por el ordenamiento jurídico administrativo 
aplicable.  
 
La resolución de los problemas que puedan plantear el presente convenio o su 
ejecución corresponderá a la Comisión Académica Interuniversitaria, prevista 
en la Tercera Cláusula. 
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Decimonovena. - Vigencia del Convenio 
 


El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la firma del 
último signatario y siempre y cuando las enseñanzas hayan sido autorizadas 
por los Gobiernos de las respectivas Comunidades Autónomas. En cualquier 
momento antes de la finalización del plazo previsto anteriormente, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 


 
 


Vigésima. - Causas de resolución 
 


Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 


 La no impartición del Máster Universitario, objeto del presente 
convenio. 


 El mutuo acuerdo de las partes signatarias 
 La denuncia por una de las partes prevista en el presente convenio. 


 
 
Vigesimoprimera. -Extinción de convenios anteriores  
 


Con la firma del presente convenio queda sin efecto el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de marzo de 2010, entre la Universidad del 
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y la Universidad de Cantabria, para 
llevar a cabo, conjuntamente, la organización y desarrollo de las enseñanzas 
conducentes al título oficial de Máster Universitario en Nuevos Materiales. 


 
 
 
Y en prueba de conformidad y aceptación, firman el presente convenio, por duplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha indicados.  
 
 


En Leioa, a _____ de __________ de 2020 
 
 


Por la Universidad del País Vasco/ 
Euskal Herriko Unibertsitatea 


 
 


LA RECTORA 
 
 
 
 
 
 


Miren Nekane Balluerka Lasa 
 
 


En Cantabria, a _____ de __________ de 2020 
 
 


Por la Universidad de Cantabria 
 
 


 


EL RECTOR 
 
 
 
 
 
 
                                    Ángel Pazos Carro 
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10   CALENDARIO DE IMPLANTACION 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
curso 1º: 2010/11 
 
LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS QUE SE PRESENTA SE IMPLEMENTARÁ A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2022-2023. 
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ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA AL INFORME PREVIO DE EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE TÍTULO OFICIAL 


 
 


 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 


 


Máster Universitario en Nuevos Materiales por la Universidad de 
Cantabria y la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


 
Universidad solicitante 


 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 


 
Universidad/es participante/s 


 
Universidad de Cantabria 


 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 


 


 
 


   Centro/s 


 
 


Universidad de Cantabria 
• Facultad de Ciencias 


 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
•     Facultad de Ciencia y Tecnología 


Rama de Conocimiento 


 
 


Ciencias 


 
 


En Leioa, a  29 de abril de 2022  
 
 
 
 
INTRODUCCIÓN DE MEJORAS CON EL FIN DE OBTENER INFORME FAVORABLE: 
 
 
1.3 - Universidades y centros en los que se imparte 
 


- Se actualizan los enlaces a las normativas de permanencia. 
 


Funciona correctamente el enlace de la UPV/EHU, mientras que no permite el acceso el 


correspondiente a la Universidad de Cantabria. Debe revisarse y que permita el acceso. 


 
 


RESPUESTA: 


 


Se ha corregido el enlace sustituyéndolo por el nuevo enlace a la normativa de 


permanencia de la Universidad de Cantabria:  
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https://web.unican.es/estudiantesuc/Paginas/Regimen-permanencia-estudios-de-Grado.aspx 
 
 


5.1 – Descripción del plan de estudios  


Se debe corregir la numeración de los apartados incluidos en el documento adjunto para que 


correspondan a los del formato oficial de la Memoria. 


 
 


RESPUESTA: 
 


 Se ha corregido la numeración del anexo 5.1 Descripción del plan de estudios. 


 
 
 


5.2– Actividades formativas: 


Se ha incluido una lista exhaustiva de actividades formativas no incluidas en la Memoria original. 


Se recomienda analizar una posible agrupación de algunas de ellas relativamente similares en 


vistas a una mayor simplificación y claridad a la hora de asignarlas a las asignaturas. 


 
RESPUESTA:  


 
Siguiendo las sugerencias del informe provisional de evaluación, se ha analizado el significado de 


las actividades formativas propuestas originalmente y procedido a la agrupación razonable de 


aquellas que eran similares, simplificando de forma considerable la lista final, pasando de 37 a 20. 


 


En cada asignatura se ha corregido la asignación de actividades formativas en base a la lista 


simplificada: 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS – NUEVA PROPUESTA 
ACTIVIDADES Y PRUEBAS DE EVALUACIÓN  
TUTORÍAS Y SEGUIMIENTO DEL ALUMNO 
TRABAJO AUTÓNOMO  
CLASES TEÓRICAS  
PRÁCTICAS DE LABORATORIO 
PRÁCTICAS DE AULA  
ANÁLISIS DE TEXTOS  
SEMINARIOS  
DESARROLLO ESCRITO DE UN TEMA  
VIDEOCONFERENCIAS  
TRABAJO INDIVIDUAL Y/O EN GRUPO  
PROPUESTA Y RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS  
PRÁCTICAS GUIADAS  
ELABORACIÓN DE INFORMES  
UTILIZACIÓN DE BASES DE DATOS, MANEJOS DE FUENTES Y RECURSOS  
EXPOSICIÓN DE TRABAJOS 
ANÁLISIS DE CASOS  
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5.4– Sistemas de Evaluación: 


Se han actualizado los sistemas de evaluación que se aplican a las asignaturas del Máster. Se 


consideran adecuados, aunque susceptibles de simplificación por integración de algunos sistemas 


similares. Corresponden al apartado 5.2.3 de la Memoria. 


 


RESPUESTA:  
 


Siguiendo las sugerencias del informe provisional de evaluación, se ha analizado la lista de los 


sistemas de evaluación propuestos y se ha procedido a su simplificación por agrupamiento de 


aquellos sistemas similares que pueden cumplir la función de evaluación de modo equivalente. 


 


En cada asignatura se ha corregido la asignación de sistemas de evaluación en base a la lista 


simplificada: 


 


EVALUACIÓN CONTÍNUA 
EXAMEN ESCRITO 
EXAMEN ORAL 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
INFORMES / MEMORIA DE PRÁCTICAS 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS Y CASOS 
REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TRABAJOS E INFORMES 
REDACCIÓN ESCRITA DEL TFM 
PRESENTACIÓN Y DEFENSA PÚBLICA DEL TFM 
OTRAS EVALUACIONES 


 


 


5.5– Módulos, Materias y/o Asignaturas: 


En la Materia 3 (Introducción a la ciencia de materiales) debe sustituirse “curso” por “asignatura”. 


 


RESPUESTA: 
 


Se ha sustituido la palabra “curso” por “asignatura”. 


 


Se han modificado las competencias de algunas asignaturas del plan de estudios siguiendo las 


sugerencias de Unibasq. Corresponde al apartado 5.4 de la Memoria. Sorprende que las 19 


competencias específicas asociadas al Máster se trabajen en pocas asignaturas y en 8 de las 14 


asignaturas optativas no se adscriba ninguna competencia específica, que justamente son las 


ELABORACIÓN DEL TFM  
EXPOSICIÓN Y DEFENSA DEL TFM  
ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL  
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que mejor representan la propia identidad del Máster. Se recomienda analizar esta situación.  


 


Así mismo, algunas de las competencias específicas propuestas no se identifican como tales (por 


ejemplo, la competencia CE303: capacidad de organización y planificación del trabajo personal, así 


como la motivación por la realización de un trabajo excelente, que parece más una competencia 


de tipo general; también ocurre con las competencias CE305, CE306, CE1411, CE353, y CE254). 


Debe revisarse la clasificación que se ha realizado de estas competencias como específicas propias 


del Máster. 


 


RESPUESTA:  
 


 
En primer lugar, creemos que cuando citan la competencia CE 353 (que no figura en la memoria) 


se refieren a la CE 235. 


 


Siguiendo las sugerencias del informe provisional de evaluación de la propuesta de modificación 


del Máster, se ha analizado la lista de competencias recogidas en el punto 3 de la Memoria, así 


como las competencias de todas las asignaturas recogidas en el apartado 5 de planificación de 


las enseñanzas y se ha procedido a la revisión de todas las competencias recogidas en la Memoria. 


 


Se han asignado nuevas Competencias Generales que antes no aparecían como tales, sino 


erróneamente en la lista de Competencias Específicas.  


 


Se han asignado Competencias Específicas del Título a todas las asignaturas obligatorias y 


optativas.  


 


Adicionalmente, hacemos notar que aquellas Competencias Específicas de Titulo que solo 


figuran en una asignatura obligatoria son propias de esa asignatura obligatoria, por lo que no son 


asignadas a ninguna otra. 


 


En el cuadro siguiente se detallan las competencias asignadas a las asignaturas una vez realizadas 


las modificaciones: 
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ASIGNATURAS  TIPO 


3,,3-
COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS DEL 
TITULO QUE SE 
TRABAJAN EN 
LAS DIFERENTES 
ASIGNATURAS 


5, " APARTADO 
OBSERVACIONES" -
COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS DE 
LAS ASIGNATURAS 
"OPTATIVAS" QUE 
NO SON DE 
TÍTULO. 


3,1-
COMPETENCIAS 
GENERALES 


3,2-
COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 


Caracterización de 
nuevos materiales 


OB 301-302-307 
1170 


  305 - 306 297-298-308 


Ensayos prácticos de 
laboratorio en Nuevos 
Materiales 


OB 1408-1409-1410   
305 - 306 - 


1411 297-298-299 


Introducción a la ciencia 
de materiales OB 1169-1170-1172      ------------ 


296-297-298-
299-308 


Síntesis y procesado de 
nuevos materiales OB 1175-1176-1177      ------------ 


296-297-298-
300-308 


Seminarios sobre el 
estado del arte en nuevos 
materiales 


OP 301 - 302 -304 1380-1381-1382    ------------ 
296-297-298-
299-300-308 


Aleaciones metálicas 
especiales OP 301-302-304-307  ------------ 


303 - 305 - 
306 


296-297-298-
299-308 


Documentación y 
escritura científica OP 301 - 302 - 304 1351-1352-1353 303 - 306 - 


1411 - 254 298-299-300 


Grandes instalaciones 
europeas para el estudio 
de materiales 


OP 301-302-304-307 1368-1369-1370    ------------ 296-297-298-
299-300-308 


Materiales inteligentes o 
multifuncionales 


OP 301-302-304-307-
1172 


1314-1315-
1316-1317 


   ------------ 296-297-298-
299-300-308 
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ASIGNATURAS  TIPO 


3,,3-
COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS DEL 
TITULO QUE SE 
TRABAJAN EN 
LAS DIFERENTES 
ASIGNATURAS 


5, " APARTADO 
OBSERVACIONES" -
COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS DE 
LAS ASIGNATURAS 
"OPTATIVAS" QUE 
NO SON DE 
TÍTULO. 


3,1-
COMPETENCIAS 
GENERALES 


3,2-
COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 


Materiales para catálisis OP 
301-302-304-307 
1409-1410-1170-


1172-1176 
 ------------ 305-306 296-297-298-


299-300-308 


Nanomateriales y 
nanotecnología OP 301-302-304-307 


1317-1336 - 
1352-1353 306 


296-297-298-
300-308 


Nuevos materiales para 
biomedicina OP 301-302-304-307 


1336-1337-
1338-1339-1340    ------------ 


296-297-298-
299-300-308 


Nuevos materiales para 
la electrónica 


OP 301-302-304-307 1328-1329-1330    ------------ 296-297-298-
299-308 


Nuevos materiales para 
la energía OP 301-302-304-307 


1323-1324-
1325-1326-1327    ------------ 


296-297-298-
299-300-308 


Prevención de riesgos en 
nuevos materiales y 
reciclado 


OP 301-302-304-307 1362-1363-1364    ------------ 
296-297-298-
299-300-308 


Simulación y 
modelización de Nuevos 
Materiales 


OP 301-302-304-307  ------------ 305-306 300-308 


Técnicas de altas 
presiones 


OP 
301-302-307 


1410-1169-1170-
1172 


1352-1353 305-306 296-297-298-
299-300-308 


Trabajo Fin de Máster OB 
304 


301-302-307-
1409-1410 


  303-253-254 296-297-300-308 
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3,3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DEL TITULO 


3,1 COMPETENCIAS GENERALES 3,2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CE301 - Capacidad de análisis, síntesis 
y gestión de información sobre la 
ciencia de nuevos materiales. 


CG303 -Capacidad de organización y 
planificación del trabajo personal, así 
como la motivación por la realización 


de un trabajo excelente. 


CT296-Reconocimiento y aplicación 
de los conceptos, principios y teorías 
propias de la ciencia de nuevos 
materiales. 


CE302 - Aprendizaje y trabajo 
autónomo y creativo en relación a la 
temática planteada en el Máster. 


CG305- Capacidad para desarrollar 
trabajo en equipo, establecer 


relaciones interpersonales y tomar 
decisiones. 


CT297-Ser capaz de desarrollar de 
manera autónoma trabajos 
experimentales, así como su 
interpretación, en un laboratorio 
especializado en ciencia de 
materiales. 


CE304 - Comunicación oral y escrita 
en la lengua nativa y en inglés, en lo 
que respecta al campo de nuevos 
materiales. 


CG306 -Ser capaz de desarrollar 
trabajos prácticos dirigidos. 


CT298-Ser capaz de analizar, 
proponer métodos de resolución y 
contribuir a la resolución efectiva de 
problemas técnicos o sociales 
concretos en que se involucre la 
ciencia de materiales, dentro de 
grupos multidisciplinares. 


CE307 - Tener la capacidad de aplicar 
las herramientas de la ciencia de los 
nuevos materiales en la investigación 
de alto nivel. 


CG1411 -Desarrollar una actitud 
crítica de perfeccionamiento en la 


labor experimenta 


CT299-Ser capaz de identificar 
críticamente las novedades de mayor 
repercusión y de adquirir de manera 
autónoma nuevos conocimientos en 
ciencia de materiales, tanto a partir 
de la bibliografía especializada, como 
del contacto personal con  
especialistas en el campo. 


CE1408 - Ser capaz de analizar los 
métodos de síntesis y caracterización 
más utilizados en Ciencia de 
Materiales, especialmente aquéllos 
relacionados con los nuevos 
materiales. 


CG253 - Capacitar al alumno para 
exponer públicamente y defender un 


trabajo de investigación ante un 
Tribunal especializado. 


CT300-Ser capaz de exponer y 
comunicar resultados relevantes, 
tanto del propio trabajo como del de 
otros investigadores en el campo de  
nuevos materiales, así como sus 
implicaciones en la sociedad ante 
audiencias especializadas 
multidisciplinares e, incluso, ante el 
público en general. 


CE1409 - Adquirir autonomía y 
destreza en la utilización de un 
laboratorio de materiales avanzados 


CG254 -Adquirir la formación 
necesaria para poder llevar a cabo 


tareas de investigación de I+D, ya sea 
en el mundo empresarial o en la 


realización de una Tesis Doctoral. 


CT308-Capacidad para participar, 
bajo la supervisión de doctores, en el 
planteamiento y desarrollo de 
proyectos de investigación científica 
en el área del máster que, 
eventualmente, permitan realizar 
una Tesis Doctoral. 


CE1410 - Ser capaz de planificar, 
diseñar y desarrollar proyectos y 
experimentos con nuevos materiales 
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3,3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DEL TITULO 


3,1 COMPETENCIAS GENERALES 3,2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CE1169 - Conocer los fundamentos de 
la Ciencia de Materiales     


CE1170 - Ser capaz de analizar las 
propiedades de los materiales en 
relación a su estructura y carácter de 
enlace 


    


CE1172 - Ser capaz de elegir los 
materiales adecuados para una 
aplicación concreta 


    


CE1175 - Utilizar los conocimientos 
teóricos sobre la síntesis y procesado 
de los materiales que forman parte 
de la Materia para poder participar en 
el planteamiento y desarrollo de 
investigación científica en este 
campo. 


    


CE1176 - Ser capaz de proponer el 
método de síntesis y procesado 
adecuados para la preparación del 
material a obtener. 


    


CE1177 - Ser capaz de exponer y 
comunicar resultados relevantes en 
el área de la síntesis y procesado de 
materiales 
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2 JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto argumentando el Interés académico, científico o profesional del mismo: 
 
El Máster Nuevos Materiales que se plantea entre varios departamentos universitarios de las Universidades del País Vasco (UPV/EHU) y Cantabria (UC) responde 
a la necesidad de aunar esfuerzos, optimizar recursos de ambas universidades y ofrecer unas enseñanzas del más alto nivel, no solamente a los alumnos de estas 
dos universidades, sino a cualquier otra persona con calificaciones adecuadas y que deseen adquirir una formación en la ciencia de Nuevos Materiales. 
 
EXISTE UNA EXPERIENCIA COMÚN EN AMBAS UNIVERSIDADES EN LA IMPARTICIÓN DE ESTUDIOS DE MÁSTER RELACIONADOS CON LOS MATERIALES (MÁSTER 
CIENCIA DE MATERIALES EN LA UC Y MÁSTER DE NUEVOS MATERIALES Y MÁSTER PROPIO DE MATERIALES INTELIGENTES EN LA UPV/EHU) CON ALTO GRADO 
DE SIMILITUD EN CONTENIDOS Y PLANTEAMIENTOS. Por otra parte, los grupos de investigación que participan en estas enseñanzas en ambas universidades son 
grupos de reconocida calidad y, lo que es más importante, existen ya colaboraciones desde hace muchos años en proyectos conjuntos de investigación ENTRE 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE AMBAS UNIVERSIDADES. Pensamos que, con la implantación de este Máster, esta colaboración podría verse favorecida. En 
definitiva, creemos que esta es una apuesta de futuro y que se encuadra perfectamente en las actuales directrices del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 
El Máster está dirigido, fundamentalmente, a los actuales alumnos que finalizan sus estudios en GRADOS de Física y Química, y en determinadas Ingenierías. 
También contempla la incorporación de alumnos procedentes de Diplomaturas e Ingenierías Técnicas, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos. 
Tiene también una gran importancia el que puedan incorporarse al mismo licenciados e ingenieros que en la actualidad desarrollan su actividad profesional, ya 
sea en la empresa privada o en los Centros Tecnológicos de la Comunidad Autónoma Vasca y de Cantabria, con objeto de actualizar sus conocimientos en el 
campo de los materiales y, dado el caso, poder realizar una Tesis Doctoral. Este último aspecto es de una gran importancia en el caso de los Centros Tecnológicos 
ya que, en general, el número de doctores en sus plantillas es limitado, lo que hace que tengan serios problemas para su incorporación en condiciones adecuadas 
al desarrollo científico-tecnológico en este campo. El Máster ofrece una formación completa en Ciencia y Tecnología de Materiales con carácter profesional 
mediante prácticas tuteladas en empresas de AMBAS REGIONES y, científico a través de trabajos dirigidos en grupos punteros de investigación en Ciencia de 
Materiales. Con objeto de facilitar estas posibles incorporaciones, en el desarrollo del Máster participan algunos de estos centros, lo que pone de manifiesto su 
interés en que se lleve a cabo este proyecto. 
 
¿Por qué un Máster en Nuevos Materiales? Para responder a esta pregunta hay que tener en cuenta que cualquier proyecto que quiera tener perspectivas de 
futuro tiene que estar bien fundamentado y en el Máster que se propone las bases fundamentales se pueden resumir en los siguientes puntos: 
 C
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Experiencias previas 
 
Hasta la fecha, y al margen de los conceptos básicos que se desarrollan en LOS GRADOS de Química y Física, el estudio de los materiales ha sido desarrollado en 
la Facultad de Ciencia y Tecnología de la UPV/EHU a través de: 
 
-Programas de Doctorado ya extinguidos: 
Química de Materiales y Superficies 
Química 
Ciencia y Tecnología de Materiales 
 
-el Máster Propio: 
Materiales Inteligentes (extinguido) 
 
y en la Universidad de Cantabria mediante: 
-Máster en Ciencia de Materiales. 
 
El Máster conjunto que se propone desarrolla el Máster oficial ya existente de la UC denominado Máster en Ciencia de Materiales (CdeM), con una sinergia 
procedente de los grupos de la UPV/EHU y de Cantabria. Respecto al Máster CdeM de la UC, existen 5 Departamentos implicados en su impartición, cubriendo 
áreas de Física, Química e Ingeniería de Materiales. El Master CdeM de la UC SE IMPARTIÓ regularmente bajo la administración de la Facultad de Ciencias. Durante 
LOS 3 PRIMEROS AÑOS SE CONTÓ con más de 20 alumnos algunos de los cuales realizaron sus Tesis de Máster (20 créditos) en Empresas, como Nexans 
(actualmente B3cables) o CTC. A su vez, el Máster en Ciencia de Materiales de la UC fue la prolongación natural del programa de doctorado con Mención de 
Calidad de Física y Ciencias de la Tierra obtenida en el curso 2003-04, que se venía impartiendo desde entonces en la Universidad de Cantabria. La propuesta de 
Máster, pues, se fundamenta en el alto nivel alcanzado por la investigación en materiales en LA UNIVERSIDAD DE Cantabria y la alta demanda de profesionales 
expertos en este campo por parte de centros de investigación y de la industria. El carácter científico y profesional del Máster entronca adecuadamente con el 
espíritu emanado de las directrices contenidas en el Contrato-Programa de la Universidad de Cantabria-Gobierno de Cantabria de asegurar la transferencia de 
conocimiento entre los sectores investigador y profesional. Asimismo la UC claramente apuesta, al igual que el MINISTERIO por los Másteres interuniversitarios 
como procedimiento para maximizar recursos. 
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En la UPV/EHU, el Máster Propio Materiales Inteligentes TUVO una excelente aceptación tanto en el mundo académico como en el empresarial, como lo 
demuestra el hecho de HABER SIDO cursado por 30 alumnos, la mitad de ellos procedentes de Centros Tecnológicos. Por otra parte, además de su carácter 
académico, estaba encuadrado dentro de un amplio proyecto de investigación en el que participaban la mayor parte de los departamentos DE LA UPV/EHU 
implicados en el Máster que se propone. Esto ha permitido que muchos de los alumnos que han cursado estos estudios hayan encontrado una salida profesional 
rápida y, lo que es más importante, algunos de ellos han continuado sus estudios hasta conseguir SU TÍTULO DE DOCTOR. 
En cuanto a la primera edición del Máster Nuevos Materiales 2009-2010, de la UPV/EHU en solitario, CONTÓ con un rotundo éxito de matrícula, con cerca de 30 
alumnos, algunos de ellos procedentes de Centros Tecnológicos de la Comunidad Autónoma Vasca y que realizarán su trabajo de fin de Master en dichos centros. 
 
Por otra parte, los Programas de Doctorado que se han desarrollado en la UPV/EHU han mantenido una buena aceptación a lo largo de sus años de implantación 
como lo demuestra el número de Tesis Doctorales que se han realizado. En definitiva, tanto en la UPV/EHU como en la UC, existe un bagaje de conocimiento y 
experiencias en el campo de los Nuevos Materiales que justifican, en nuestra opinión, el Máster que se presenta. 
 
Necesidad de estos estudios 
 
Partiendo de la premisa de que el desarrollo científico de cualquier tema es necesario y debe abordarse, desde un punto de vista pragmático, el proponer este 
Máster se justifica a la vista de las siguientes consideraciones: 
 
-Un porcentaje muy significativo de los Grupos de Investigación de la Facultad de Ciencia y Tecnología (Leioa), de la Facultad de Química (Donostia), de la ESCUELA 
DE INGENIERÍA DE BILBAO  y de la Facultad de Ciencias de la UC desarrollan su actividad en el campo de los materiales. Además, en Cantabria, grupos significativos 
en la Escuela de Ingenieros Industriales (Química Inorgánica) y Escuela Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (Ing. Materiales) también 
contribuyen al I+D+i en materiales. Si se tiene en cuenta que buena parte de la labor de investigación de estos grupos se lleva a cabo a través de la realización de 
Tesis Doctorales, queda clara la necesidad de disponer de alumnos cualificados para ello. 
 
Esta situación no es particular de las universidades que proponen este Máster sino que se da en la mayor parte de las universidades españolas y extranjeras, 
donde el número de grupos de investigación y estudios de postgrado en la Ciencia de los Materiales es muy importante. 
 
-El número de empresas que en el País Vasco y en Cantabria centran su actividad en el campo de los materiales es muy numeroso y algunas de ellas tienen una 
amplia repercusión a nivel estatal o europeo, como, por ejemplo: Sidenor, ITC, CEGASA, GAMESA, ENSA, Maier S Coop, B3cables, Cantarey, Saint-Gobain, 
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VITRONOR, VITRISPAN, GSW, etc. Además, ya se ha indicado que buena parte de los Centros Tecnológicos también se dedican al desarrollo tecnológico de los 
materiales. 
 
Por otra parte, la demanda y proliferación de estos estudios no responde solamente a los requerimientos del mundo empresarial, a la necesidad de disponer de 
personal cualificado en este campo, sino también al hecho de que el desarrollo de la sociedad actual se fundamenta en el avance científico en el mismo. 
 
Situación del Máster Nuevos Materiales en el contexto de estudios de Postgrado de la UPV/EHU. 
 
En la actualidad, en la UPV/EHU se están impartiendo los siguientes programas de Doctorado y Másteres directamente relacionados con el área de materiales: 
Máster en Nanociencias (San Sebastián) 
Máster Química Aplicada y Materiales Poliméricos (San Sebastián) 
Máster Ingeniería de Materiales Avanzados (Bilbao) 
Máster en Ingeniería de Materiales Renovables (San Sebastián) 
Programa de Doctorado Química (Leioa)(2º año) 
Programa de Doctorado Ciencia y Tecnología de Materiales (Leioa) 
 
 
El Máster Nuevos Materiales que se propone amortizaría el Máster Nuevos Materiales y el Programa de Doctorado Química, actualmente en el segundo año de 
su última edición, y abordaría de forma exclusiva la temática de los Nuevos Materiales. Esto le hace diferente del Máster Química Aplicada y Materiales 
Poliméricos en el que, desde el punto de vista de los materiales, se aborda casi exclusivamente el estudio de los materiales poliméricos. 
 
Con respecto a los Másteres Ingeniería de Materiales Avanzados e Ingeniería de Materiales Renovables, es obvio que el Máster que se propone es previo a los 
procesos de ingeniería por lo que, en el desarrollo del mismo, esos aspectos tienen un carácter colateral. 
 
Situación del Máster Nuevos Materiales en el contexto de estudios de Postgrado de la Universidad de Cantabria 
 
El Master ya existente de CdeM de la UC consiguió aglutinar con éxito a los grupos que VENÍAN trabajando en Ciencia y Tecnología de Materiales en la UC. Este 
curso de postgrado es homologable y participa de la misma filosofía que nutre los cursos que se imparten en universidades europeas y estadounidenses de 
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prestigio. Así, estudiantes provenientes de más de una veintena de Universidades extranjeras se han formado en nuestros grupos de investigación realizando 
trabajos equivalentes a las Tesis de Máster. Al menos 15 profesores con producción científica competitiva (más de 300 artículos en los últimos 10 años, contactos 
empresariales -más de 10 colaboraciones con empresas, SIDENOR, ENSA, GSW, etc.) y colaboraciones con universidades y centros de investigación punteros 
(Colorado State University, London Centre for Nanotechnology, Imperial College, CSIC, ESRF, ILL, etc.), la mayoría de ellos igualmente en contacto con los grupos 
de la UPV/EHU, forman un colectivo de profesores con garantías para ofrecer unos estudios de Máster de calidad. Es importante subrayar que dichos grupos han 
conseguido una infraestructura experimental adecuada para la caracterización de materiales, con instrumentación avanzada y técnicas computacionales de alta 
calidad que están a disposición de los postgraduados que cursen el Máster bajo la tutela de profesores con más de una década de experiencia docente. En cuanto 
a la formación de postgraduados cabe señalar que en este periodo de tiempo se han leído más de 20 tesis doctorales, se han incorporado una treintena de 
estudiantes ERASMUS en nuestros grupos de investigación, así como científicos de los programas Ramón y Cajal, Juan de la Cierva y Profesores en régimen 
sabático. Asimismo, dentro del Programa de Doctorado de Calidad, nuestros estudiantes han realizado estancias en centros de investigación y universidades 
extranjeras como complemento de su formación. Es importante destacar que la mayoría de los postgraduados formados en nuestros grupos de investigación 
están desarrollando su carrera profesional en centros I+D en empresas e instituciones públicas, realizando trabajos relacionados con la Ciencia y Tecnología de 
Materiales. Esto hace que el Máster en CdeM ocupe un lugar destacado entre los que OFERTABA la Facultad de Ciencias Y POR TANTO JUSTIFICA LA EXISTENCIA 
DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO QUE AÚNA AMBAS UNIVERSIDADES. 
 
El Máster EN Nuevos Materiales parte de los conocimientos básicos que, acerca de la ciencia de materiales, han adquirido los licenciados Y GRADUADOS en 
Química, Física e Ingeniería y los que, previsiblemente, se adquirirán en los grados EEES (en la UC se INSTAURÓ el grado en Físicas durante 2009-2010). Por ello, 
y después de un primer módulo en el que se trata de unificar los conocimientos de todos los alumnos, dada su posible distinta procedencia, se pasa directamente 
a abordar el estudio de los nuevos materiales de una forma global, para lo cual se ha contado con la participación de todos los departamentos universitarios 
implicados, tanto de la Universidad de Cantabria como de la Universidad del País Vasco, así como con la participación de profesores de otros departamentos de 
ambas universidades. 
 
En definitiva, nuestro objetivo es abordar el estudio de Nuevos Materiales, que podríamos denominar de nueva generación, y que en el Máster se han incluido y 
se desarrollan en función de sus aplicaciones más significativas y en los que se debe basar, no sólo en nuestra opinión, sino en la de cualquier organismo 
internacional, cualquier desarrollo en la I+D+i, tan requerida actualmente en nuestro país: 
Materiales Inteligentes o Multifuncionales 
Nuevos Materiales para la Energía 
Nuevos Materiales para la Electrónica 
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Nuevos Materiales para la Biomedicina 
Nanomateriales y Nanotecnología 
Materiales para catálisis 
Aleaciones metálicas Especiales 
 
 
Con objeto de que los alumnos tengan una visión actualizada de los últimos avances en este campo, en el Máster participarán, a través de seminarios, científicos 
del más alto nivel y se potenciará la asistencia de nuestros alumnos a los principales Centros de Investigación en este campo. 
 
Una vez finalizado el Máster, el alumno estará cualificado para abordar la tarea de investigación que supone la realización de una Tesis Doctoral y, además, tendrá 
la posibilidad de realizarla dentro de un amplio abanico de grupos de investigación y en una gran diversidad de temas. 
 


LA MEMORIA QUE SE PRESENTA AHORA ES UNA MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES POR LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA (UPV/EHU) Y POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, QUE FUE VERIFICADO POR EL CONSEJO DE UNIVERSIDADES 
CON FECHA DE 29 DE JULIO DE 2009. 
   
EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES HA RENOVADO DOS VECES SU ACREDITACIÓN, OBTENIENDO INFORME FAVORABLE DE UNIBASQ PARA 
LA RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN EN FECHA 20 DE FEBRERO DE 2015 Y 16 DE JULIO DE 2019, Y RESOLUCIÓN FAVORABLE DEL CONSEJO DE UNIVERSIDADES 
POR LA QUE SE RENUEVA LA ACREDITACIÓN DEL TÍTULO DE 11 DE MARZO DE 2015 Y DE 15 DE OCTUBRE DE 2019.  
 
LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN QUE SE PRESENTA OBEDECE A LA NECESIDAD DE INCREMENTAR EL NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 
DEBIDO AL AUMENTO DE LA DEMANDA. ADEMÁS, SE REGULARIZA EL CENTRO DE ADSCRIPCIÓN DEL MÁSTER EN LA UPV/EHU, PASANDO DE SER LA ESCUELA 
DE DOCTORADO (48012838) A LA FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (48008367), CAMBIO QUE SE REALIZÓ EN 2019 CUANDO SE TRAMITARON TODOS 
LOS CAMBIOS DE CENTRO DE LOS MÁSTERES QUE ESTABAN ADSCRITOS A LA ESCUELA DE DOCTORADO PARA SU ADSCRIPCÍON A LOS CENTROS EN LOS QUE 
REALMENTE SE IMPARTÍAN. DICHOS CAMBIOS FUERON REGISTRADOS EN EL REGISTRO DE UNIVERSIDADES, CENTROS Y TÍTULOS (RUCT), Y AHORA SE TRATA 
DE TRASLADARLO A LA MEMORIA JUSTIFICATIVA.  
 
 C
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SE REALIZAN OTRAS ACTUALIZACIONES DERIVADAS DE RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS DE LAS COMISIONES DE CALIDAD Y ACADÉMICA DEL TÍTULO, ASÍ 
COMO DE RECOMENDACIONES DE LOS PANELES DE SEGUIMIENTO Y ACREDITACIÓN Y NECESIDADES DE ADAPTACIÓN A LAS NORMATIVAS VIGENTES.  
 
SE RECOGEN EN ESTA MEMORIA, ADEMÁS, LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y EN LA REDACCIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
DE ALGUNAS ASIGNATURAS Y SE INCORPORA LA INFORMACIÓN REFERENTE A LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES FORMATIVAS, QUE NO 
CONSTABAN EN LA ANTERIOR MEMORIA, ASÍ COMO LIGEROS CAMBIOS HABIDOS EN EL PROFESORADO DEL MÁSTER Y EN LA DISTRIBUCIÓN DE LA DOCENCIA. 
ESTOS CAMBIOS SE HAN TRAMITADO A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DEL TÍTULO, TAL COMO SE REQUIERE EN LA GUÍA PARA LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIONES DE LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS (GRADO Y MÁSTER) DE UNIBASQ, Y HAN SIDO ACEPTADOS POR LA AGENCIA. 


 


2.2 Enseñanzas impartidas en varias modalidades: "Presencial", "Semipresencial", "A distancia" y/o "Práctico-Experimental": 
 
PRESENCIAL. 
 


2.3 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales: 
 


Situación del Máster Nuevos Materiales en el contexto de estudios de Postgrado Internacionales 


 


En el contexto europeo e internacional este tipo de Máster es muy común y los objetivos del que se presenta son homologables a los más prestigiosos actualmente 


ofertados. Entre los numerosos MÁSTERES de Materiales Europeos en que nos hemos basado caben destacar: 


 


EMMS (Joint European Masters Programme in Materials Science) Universidade de Aveiro (Portugal), Hamburg University of Technology (Germany), Aalborg 


Universitet (Denmark) http://emms.web.ua.pt 


Este Máster tiene como objetivo la especialización de los estudiantes en la ciencia e ingeniería de cerámicas, metales, polímeros y composites, haciendo especial C
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énfasis en materiales para electrónica, biomateriales y nanotecnología. Busca preparar a los estudiantes con la mejor base teórica y experiencias prácticas de primera 


mano y es único en su fuerte enfoque hacia la investigación y estrechos contactos con la industria. 


 


FAME (Funtionalized Advanced Materials and Engineering) Instituto Nacional politécnico de Grenoble, Universidad de Lieja, Universidad de Burdeos, Universidad de 


Darmstadt, Universidad de Augsburg, Universidad católica de Lovaina y Universidad de Aveiro http://www.fame-master.eu 


Este Máster tiene por objeto proporcionar un alto nivel académico y está orientado hacia la investigación acerca de la síntesis, caracterización y procesado de toda 


clase de materiales con especial énfasis en nanomateriales, materiales híbridos y cerámicas. Asimismo, prepara a los estudiantes para su incorporación a un programa 


de doctorado en Europa. 


 


Master in Material Science and Engineering (Escuela Politécnica de Lausana) https://www.epfl.ch/education/master/programs/materials-science-and-engineering/ 


En este Máster el alumno adquiere una comprensión más profunda de la estructura de materiales desde el punto de vista macroscópico hasta el nivel atómico, 


permitiéndole adaptar las propiedades y procesos de fabricación a la creación de nuevos e innovadores productos con aplicabilidad en campos tan variados como 


microtecnología, biotecnología, ciencia aeroespacial, transporte, infraestructuras, deporte y energía. 


 


Master Degree Course in Material Science (Instituto Federal Suizo de Tecnología de Zurich) https://ethz.ch/en/studies/master/degree-programmes/engineering-


sciences/materials-science.html 


Durante los dos primeros semestres de este máster los estudiantes escogen diez cursos especializados entre seis áreas de especialización (síntesis de materiales, 


análisis y propiedades de materiales, modelizado y simulación de materiales, bioingeniería molecular, nanociencia y tecnología, materiales y economía). Además, el 


estudiante puede especializarse en alguna de las áreas si realiza un número mínimo de créditos en ella. 


 


International Master in Materials and Sensor System for Environmental Technologies (Universidad Politécnica de Valencia, Universidad de Bolonia y Universidad 


Técnica de Estocolmo) C
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http://erasmusmimmsset.webs.upv.es/docs/master_presentation.pdf 


El objetivo general de este máster es preparar investigadores altamente cualificados y profesionales capaces de gestionar y controlar el desarrollo y la aplicación de 


soluciones integradas a problemas medioambientales de procesos industriales, con nuevos materiales y sistemas de regulación. 


 


Del análisis de los estudios reseñados se puede concluir que sus objetivos son comunes, en sus aspectos básicos, con los del Máster que aquí se propone. Por otra 


parte, si se analizan los contenidos de los programas de los estudios MENCIONADOS, puede comprobarse que existen coincidencias significativas, como es lógico, 


entre los contenidos de estos estudios y el programa de estudios planteado en el Máster en Nuevos Materiales. Así, a título de ejemplo, cabe citar el programa del 


EMMS (Joint European Masters Programme in Materials Science) que se detalla a continuación: 


 


Materials Physics 5 ECTS 


Materials Chemistry 5 ECTS 


Materials Characterization Techniques 7 ECTS 


Materials Processing Technologies 4 ECTS 


Microstructure and Interfaces 6 ECTS 


Multiscale Modelling of Materials 3 ECTS 


Physical Properties of Solids 3 ECTS 


Modern Developments and Applications of Advanced Ceramics 3 ECTS 


Metallic Materials 3 ECTS 


Structure and Properties of Polymers 3 ECTS 


Specialisation, 8 ECTS, in HighTec Materials or BioMaterials or Materials for Renewable Energies or Functional Nanomaterials 


 


 C
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La relación anterior de estudios con objetivos similares al que aquí se propone podría ser mucho más extensa dada la gran repercusión que, en la actualidad, tiene 


el desarrollo de la ciencia de los nuevos materiales. Es evidente, para cualquier observador externo, que el desarrollo de nuevos materiales y la capacidad de extraer 


resultados aplicados, es decir, crear tecnología, es esencial para un país. La falta evidente de transferencia eficaz desde el ámbito científico al entramado tecnológico 


en Europa (y en España en particular) respecto a EE.UU y Japón (o CHINA Y Corea) sólo se puede remediar si este tipo de Másteres focalizados y aplicados son 


desarrollados con ímpetu en nuestras Universidades. 


 


 
2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad: 


 


EN LA UPV/EHU SE OFERTAN CUATRO MÁSTERES OFICIALES QUE ESTÁN DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES: 


QUÍMICA Y POLÍMEROS, INGENIERÍA DE MATERIALES AVANZADOS, INGENIERÍA DE MATERIALES RENOVABLES Y ERASMUS MUNDUS EN MATERIALES PARA EL 


ALMACENAMIENTO Y CONVERSIÓN DE ENERGÍA. 


 


BIEN POR EL ALCANCE DE SUS CONTENIDOS, O BIEN POR SU ORIENTACIÓN, EXISTE UNA CLARA DIFERENCIACIÓN CON EL MÁSTER EN NUEVOS MATERIALES. EL 


PRIMERO, IMPARTIDO EN LA FACULTAD DE QUÍMICA, COMPARTE EL ENFOQUE CIENTÍFICO, PERO RESTRINGIÉNDOSE A LOS MATERIALES POLIMÉRICOS QUE ES 


UNA PARCELA LIMITADA DE LOS NUEVOS MATERIALES OBJETO DE ESTE MÁSTER. EL RESTO, IMPARTIDOS EN ESCUELAS DE INGENIERÍA ESTÁN ENFOCADOS A 


UNA EXPLOTACIÓN DE LOS MATERIALES DESDE UN PUNTO DE VISTA DE APLICACIÓN FINAL. LOS CONTENIDOS DEL MÁSTER EN NUEVOS MATERIALES, SIN 


EMBARGO, ESTÁN ENFOCADOS AL ESTUDIO DE LAS PROPIEDADES BÁSICAS DE LOS MATERIALES QUE PERMITEN REALIZAR DICHAS APLICACIONES Y, POR TANTO, 


PROPORCIONA UN PUNTO DE VISTA CIENTÍFICO DEL DESARROLLO Y MEJORA DE DICHOS MATERIALES DESDE EL CONOCIMIENTO DE LOS PROCESOS DE SÍNTESIS, 


PASANDO POR SU CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DE SUS PROPIEDADES HASTA SU APLICACIÓN EN LAS DIVERSAS APLICACIONES. EN LA UNIVERSIDAD DE 


CANTABRIA NO EXISTE NINGÚN MÁSTER RELACIONADO DIRECTAMENTE CON LA CIENCIA DE MATERIALES. SE IMPARTE UN MÁSTER EN INGENIERÍA QUÍMICA 


Y OTRO EN INTEGRIDAD Y DURABILIDAD DE LOS MATERIALES, COMPONENTES Y ESTRUCTURAS, QUE TIENEN CONTENIDOS Y PLANTEAMIENTOS 
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COMPLETAMENTE DIFERENTES. ÉSTE ÚLTIMO UN MÁSTER INTERUNIVERSITARIO CAPACITANTE PARA LLEVAR A CABO ACTIVIDADES PROFESIONALES ASOCIADO 


AL PROGRAMA DE DOCTORADO DE INGENIERÍA CIVIL. 


 
 
 
 


2.5 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios: 
 
 
Procedimientos de consulta internos: 
 
Para la elaboración del plan de estudios se ha tenido en cuenta, en primer lugar, la opinión de los departamentos de las Universidades del País Vasco (UPV/EHU) y de 
Cantabria, que centran su actividad investigadora en la Ciencia de los Materiales y que han participado en el desarrollo de los programas de doctorado que han 
abordado, en mayor o menor medida, este campo. 
 
Se han tomado en consideración las encuestas realizadas a los alumnos que han cursado el Título Propio Materiales Inteligentes, impartido por la UPV/EHU, en sus dos 
ediciones, y el Máster en Ciencia de Materiales de la Universidad de Cantabria, impartido asimismo en tres ediciones, así como la opinión de los profesores que han 
participado en la docencia de los mismos. 
 
Se ha recabado la opinión, y se han atendido las sugerencias, de los Grupos de Investigación de ambas universidades dedicados A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA de 
este campo. 
 
Procedimientos de consulta externas: 
 
Por una parte, se ha tenido en cuenta la opinión de los Centros Tecnológicos dependientes de ambas Comunidades Autónomas que han puesto de manifiesto la 
necesidad de formar personas con capacidad de realizar tesis doctorales en este campo puntero del desarrollo científico y tecnológico. 
 
Con el fin de valorar el interés potencial de esta iniciativa fuera del ámbito de la UPV/EHU  y de la Universidad de Cantabria, se ha presentado una síntesis de esta C
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propuesta a diferentes empresas ligadas al ámbito de estudio de los nuevos materiales, tales como Copreci SCoop., Orkli SCoop, Elytt, Jema, Fatronik, Sidenor I+D, LEIA, 
Cantarey, B3 cables... En todos los casos esta iniciativa ha sido valorada muy positivamente. 
 
 
 
Se ha tenido presente el informe que la comisión emanada del Consejo Social de la UPV/EHU elaboró a través de una empresa externa que, en sus conclusiones, ponía 
de manifiesto la necesidad de que la Universidad abordara estos estudios no ya mediante un título propio, sino mediante estudios de Programas de Doctorado o 
Másteres oficiales. 
 
Por último, se han analizado y considerado los planes de estudios de otras universidades (Sevilla, U.Complutense..) que ya imparten enseñanzas relacionadas con los 
nuevos materiales. 
 
LA ELABORACIÓN DE ESTA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER QUE AHORA SE PRESENTA SE HA ATENDIDO A LA NORMATIVA SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
DE IMPLANTACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUPRESIÓN DE PROPUESTAS DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS (OFICIALES) DE LA UPV/EHU (RESOLUCIÓN DE 14 DE MARZO DE 
2019, DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS DE GRADO Y POSGRADO, DE LA UPV/EHU, PUBLICADA EN BOPV 08/04/2019) Y SE HA REALIZADO CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA GUÍA PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁSTER, APROBADA Y 
PUBLICADA POR UNIBASQ (MARZO DE 2015). 
 


  


C
SV


: 5
06


44
31


34
35


28
33


65
51


21
68


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=506443134352833655121688



				2022-04-29T10:06:12+0200

		España












 Cod. Prop. Nº : 390 8 de noviembre de 2021 
Máster Universitario en  


Nuevos Materiales 
 


 24 


4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad a la titulación.  


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado: 


 
Se tratará de seleccionar personas con una clara vocación hacia la investigación, que tengan, asimismo, predisposición a trabajar en grupo y que reúnan los 
conocimientos más adecuados de acuerdo con los contenidos del Máster, en base a su titulación, expediente académico y experiencia profesional. 
 
En el caso de que los aspirantes que reúnan estas condiciones superasen el número máximo previsto para el correcto desarrollo de los estudios, los alumnos 
serán admitidos, después de la preceptiva preinscripción, atendiendo a criterios de rendimiento docente en sus estudios anteriores. Así, se valorará el 
curriculum (35%) atendiendo a la experiencia profesional en el campo de los materiales.  Se valorará el expediente académico a través de la nota media del 
mismo (45%). El conocimiento del inglés será fundamental para el desarrollo del máster, si bien se tendrán en cuenta, únicamente, cursos realizados en 
instituciones oficiales (20%). En caso de dudas o empates, será decisoria una entrevista personal realizada al alumno por la Comisión Interuniversitaria del 
Máster. 
 


 
4.1.2 Acogida y orientación: 


La gestión relacionada con el Máster (preinscripción, matrícula, gestión de los expedientes, etc.) se realizará en el caso de la UPV/EHU, en la FACULTAD DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, y en el caso de la Universidad de Cantabria, en la Facultad de Ciencias. Por lo tanto, se dispone de los medios necesarios y del 
personal cualificado para llevar a cabo esta gestión. 
 
TODA LA INFORMACIÓN HACIA EL ALUMNADO INTERESADO EN CURSAR ESTUDIOS DE POSGRADO EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, PREVIA A SU 
MATRICULACIÓN, ESTARÁ DISPONIBLE EN SU PÁGINA WEB A TRAVÉS DEL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA EN EL ENLACE 
https://web.unican.es/estudios/estudios-de-master-oficial. ADEMÁS, EL COORDINADOR DEL MÁSTER PRESENTARÁ A LOS ÚLTIMOS CURSOS DEL GRADO 
INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE EL MÁSTER, HACIENDO ESPECIAL HINCAPIÉ EN LAS ORIENTACIONES LABORALES Y PROFESIONALES A LAS QUE 
PUEDEN DAR ACCESO. 
 C
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Por parte de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU) EL MÁSTER SE PUBLICITA EN DIVERSOS FOROS, DESTACANDO LAS JORNADAS DE DIFUSIÓN MASTER 
EGUNA. 
 
ADICIONALMENTE, la información hacia el alumnado interesado, previa a su matriculación, se realiza desde el CENTRO RESPONSABLE directamente, y 
también a través del responsable del Máster, en los aspectos relacionados con la gestión de interés para el alumnado. Toda la información está recogida de 
manera exhaustiva y actualizada en la PÁGINA WEB DEL CENTRO. Asimismo, en la página web del Máster figurarán aspectos relacionados con el 
funcionamiento interno del mismo tales como horario, calendarios, actividades, etc.. 
 
Una vez admitidos los alumnos, la Comisión ACADÉMICA Interuniversitaria del Máster asignará un Tutor a cada uno de ellos, que actuará como orientador 
en la toma de las decisiones necesarias para el buen desarrollo académico de sus estudios. 
Para la difusión del MÁSTER entre el alumnado se utilizarán diferentes procedimientos. En primer lugar, toda la información relativa al mismo estará 
disponible en la página web del Máster. 
 
Al margen de esto se llevarán a cabo reuniones con las principales empresas que realizan actividades I+D en este campo para así facilitar la posible 
incorporación de su personal a cursar estos estudios. Evidentemente, la difusión del Máster entre los Centros Tecnológicos está asegurada dada la 
participación de algunos de estos centros en el mismo. 
 
Por otra parte, los alumnos DE LOS ÚLTIMOS CURSOS de los GRADOS de Química, Física, Biología, Geología e Ingenierías, recibirán debida información acerca 
de la posibilidad de realizar estos estudios, bien de forma directa mediante reuniones y charlas, O a través de los decanatos o direcciones de centro. 
Se enviará información directa al resto de universidades españolas para que sus alumnos tengan la posibilidad de incorporarse a estos estudios. 
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5 PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de asignatura 


TIPO DE ASIGNATURAS CRÉDITOS 
Obligatorios 20 
Optativos 20 
Prácticas Externas 0 
Trabajo Fin de Máster 20 
TOTAL 60 


5.1.2 Explicación general de la planificación del plan de estudios y mecanismos de coordinación docente: 


El Máster oferta asignaturas obligatorias y optativas, todas de 5 créditos. 
El número de créditos a cursar por el alumno es de 60, distribuidos de la siguiente manera: 
20 cr. Obligatorios (cuatro asignaturas) 
20 cr. Optativos (cuatro asignaturas) 
20 cr. Tesis Fin de Máster 


Los ASIGNATURAS obligatorios son: 


1- Introducción a la Ciencia de Materiales 
2- Síntesis y Procesado de Nuevos Materiales 
3-Caracterización de Nuevos Materiales 
4- Ensayos prácticos de Laboratorio en Nuevos Materiales 


Los créditos optativos son de dos tipos, LAS DENOMINADAS ASIGNATURAS OPTATIVAS DE MATERIALES: 


5-Materiales Inteligentes o Multifuncionales C
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6-Nuevos Materiales para la Energía 
7- Nuevos Materiales para la Electrónica 
8-Nuevos Materiales para la Biomedicina 
9-Nanomateriales y Nanotecnología 
10- Materiales para catálisis 
11- Aleaciones metálicas Especiales 


de los cuales el alumno deberá elegir, al menos, dos de ellos, y LAS DENOMINADAS OTRAS ASIGNATURAS OPTATIVAS CON LAS que se completará el número de 
créditos optativos: 


12- Técnicas de Altas presiones 
13- Simulación y Modelización de Nuevos Materiales 
14- Grandes Instalaciones Europeas para el estudio de Materiales 
15-Documentación y escritura científica 
16-Prevención de Riesgos en el uso de Nuevos Materiales y reciclado 
17-Seminarios sobre el "Estado del Arte" en Nuevos Materiales 


LAS TRES PRIMERAS ASIGNATURAS obligatorios se impartirán conjuntamente a los alumnos de ambas universidades, en la Facultad de Ciencia y Tecnología de la 
UPV/EHU o en la Facultad de Ciencias de la UC, dependiendo del número de alumnos procedentes de cada universidad, tendiéndose a la alternancia de las sedes. El 
cuarto (Ensayos Prácticos de laboratorio en Nuevos Materiales) se desarrollará de forma simultánea en las dos Universidades, con idéntico contenido, pero en dos 
grupos separados. Dentro de esta asignatura, las visitas a Instalaciones en Centros Tecnológicos y Empresas, dadas sus características, se realizará de forma 
compartida en las dos sedes. 


Los cursos optativos se impartirán en una u otra Universidad, salvo los seminarios sobre el "Estado del Arte" en Nuevos Materiales, que tendrán lugar en la sede que 
acoja a la persona invitada en cada seminario y será la encargada de publicitar y organizar el evento. 


Esta distribución de la optatividad garantiza que cada alumno puede cursar los 20 créditos optativos en su Universidad de procedencia. 
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En cada asignatura se nombrará un coordinador cuya misión será coordinar la actividad docente de todos los profesores implicados en dicha materia. El 
Coordinador deberá tener reconocidos, al menos, tres sexenios de investigación. 


El Trabajo Fin de Máster podrá realizarse en cualquiera de las dos sedes o bien en algún Centro Tecnológico, siempre bajo la tutela y codirección de un profesor del 
Máster. 


En cuanto a la distribución temporal de los créditos, los cursos obligatorios se impartirán durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre. El resto de los 
créditos y el TRABAJO FIN de Máster, se realizarán a partir del mes de Enero. 


El órgano responsable de coordinar la actividad docente del Máster es la Comisión Interuniversitaria que, al margen de las reuniones preceptivas, se reunirá cuantas 
veces sea necesario a fin de garantizar la calidad de la docencia impartida en el Máster. 


Tal como se especifica en la Memoria, en cada asignatura existirá una persona que se encargará de la coordinación de todas las actividades docentes de esa 
asignatura (que cuenta con varios profesores para su impartición). La actividad de las/los coordinadoras/es será fundamental para el desarrollo del Máster. En este 
sentido para la estructuración de las diferentes materias del Máster, su participación ya ha sido decisiva. 


Por otra parte, está previsto que los Responsables del Máster en ambas universidades se reúnan con los coordinadores de las asignaturas de las dos universidades 
tantas veces como sea necesario para asegurar una adecuada coordinación docente. En estas reuniones se comprobará que el desarrollo de los contenidos de las 
diferentes materias es el previsto, y que los estudiantes han adquirido en los cursos obligatorios los conocimientos suficientes para poder cursar las materias 
optativas específicas de materiales. 


Las conclusiones de estas reuniones se transmitirán a la Comisión ACADÉMICA Interuniversitaria para que, en su caso, tome las medidas que crea conveniente. 
Otro aspecto que se tendrá en cuenta son las conclusiones de la Comisión de Garantía de la Calidad del Máster ya que también podrían afectar al desarrollo 
docente del mismo. 
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Por último, y a la hora de distribuir los trabajos Fin de Máster entre los alumnos, la Comisión ACADÉMICA Interuniversitaria, además de la opinión del propio 
alumno y de los cursos optativos elegidos, tendrá en cuenta la opinión de su tutor, con objeto de que esta parte importante del Máster se desarrolle con garantías 
de que el estudiante adquiera los conocimientos teóricos necesarios para poder llevar a cabo su Trabajo Fin de Máster. 


EL MÁSTER NO CONTEMPLA PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES, PERO SI SE FAVORECERÁ EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS EN CENTROS TECNOLÓGICOS O EMPRESAS. 


5.1.3 Enseñanzas relacionadas con  los  derechos  fundamentales y  de igualdad  de oportunidades  entre hombre y mujeres, con  los  principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y  con los valores propios con una cultura de la paz y de valores democráticos. 


Las enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos se tratan de una 
manera transversal en las Materias del Máster. 
Tanto en la UPV/EHU como en la UC, se dispone de las normativas y reglamentaciones necesarias para garantizar la aplicación práctica y efectiva de estos principios. 


5.1.4 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
5.1.4.1 Movilidad del alumnado: 


De acuerdo con el convenio interuniversitario firmado por ambas universidades, CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL 
HERRIKO UNIBERTSITATEA Y LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, PARA LLEVAR A CABO, CONJUNTAMENTE, LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
ENSEÑANZAS CONDUCENTES AL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES, en su cláusula número 7 establece que serán los Órganos 
responsables del Máster en ambas universidades los que facilitarán los mecanismos para regular la movilidad de los estudiantes. En este sentido, cabe decir que, 
tanto en la Universidad del País Vasco (UPV/EHU) como en la Universidad de Cantabria, existen ayudas específicas a tales efectos. Así, en la U. de Cantabria, el 
Máster puede disponer de subvención específica para el tema de desplazamientos a través de las partidas del Vicerrectorado de Ordenación Académica que se C
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puede destinar a movilidad, y en la UPV/EHU, además de los recursos propios del Máster y del VICERRECTORADO DE POSGRADO Y FORMACIÓN CONTINUA, a 
través del Contrato Programa, existe financiación ESPECÍFICA QUE PODRÍA SER EMPLEADA PARA los de desplazamientos. 


Por otra parte, si se analiza la estructura del Máster, los desplazamientos a realizar por el alumnado son desplazamientos para recibir 4 horas de docencia en 
algunos cursos, que no requieren pernoctar. Esta situación es la habitual en el País Vasco, para estudiantes de Bilbao que tienen que desplazarse para cursar sus 
estudios en Donostia o viceversa. La distancia entre estas provincias es similar a la existente entre Bilbao y Santander. A este respecto, para facilitar esta actividad, 
el Máster contratará servicios de desplazamiento con cargo a su presupuesto, que contarán con todas las garantías de seguridad. 


En el caso de que algún estudiante tuviera que realizar su Trabajo Fin de Máster fuera de su lugar de origen (situación no muy probable), en ambas universidades 
existen Colegios Mayores con los que ya se ha contactado para la estancia de estos estudiantes. 


5.1.4.2 Movilidad del profesorado: 
De acuerdo con la estructura del Máster, únicamente será necesario el desplazamiento de un número limitado del profesorado que imparte los créditos obligatorios y algunos 
optativos. Al igual que en el caso de los alumnos, no se requerirá estancia prolongada en la univeridad en que se imparten las diferentes materias por lo que los gastos se limitarán, 
prácticamente, a los desplazamientos, que correrán a cargo del Máster. 
Por otra parte, en las materias Estado del Arte en Nuevos Materiales y Nuevos materiales para la Electrónica impartirán docencia profesores e investigadores ajenos a ambas 
universidades. Para ello se ha solicitado financiación a través de las convocatorias abiertas en el Gobierno Vasco y el Gobierno Central. 


5.1.4.3 Movilidad del PAS: 
Pensamos que no será necesario desplazamiento de personal PAS entre ambas universidades, pero si fuera el caso, los gastos originados correrían a cargo del presupuesto del Máster. 


5.1.4.4 Convenios interuniversitarios: 
- CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  UNIVERSIDAD  DEL  PAÍS  VASCO/EUSKAL  HERRIKO  UNIBERTSITATEA  Y  LA  UNIVERSIDAD  DE  CANTABRIA,  PARA  LLEVAR  A  CABO, 
CONJUNTAMENTE, LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES AL TÍTULO OFICIAL DE MASTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES 
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5.1.4.5 Convocatorias / programas de ayudas a la movilidad: 


El Máster Universitario de Nuevos Materiales se acoge a diversas convocatorias para favorecer la movilidad de profesores visitantes y estudiantes de Enseñanzas 
Universitarias de Máster. Particularmente, existen otras ayudas que la UPV/EHU otorga a cada master con cargo al contrato programa suscrito con el Gobierno 
Vasco. En la UC es posible conocerla situación de las Becas y Ayudas al Estudio a través de la página web https://web.unican.es/admision/becas-y-ayudas-al-estudio, 
donde se pormenorizan las diferentes opciones existiendo accesos a Becas y Ayudas del Gobierno Vasco (directo), transporte urbano, SICUE/SENECA, 
SOCRATES/ERASMUS, MEC, entre otras. 


Por otro lado, la DIRECCIÓN de postgrado, junto con el VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN de ambas universidades participantes, coordina la 
participación de los estudiantes de Máster en las redes internacionales (Erasmus, Tassep) a través de una persona (PAS) responsable de difusión e 
Internacionalización. Los mecanismos para garantizar la calidad de estos programas de movilidad se estipulan en el punto 9.3.2 del Sistema de Garantía de Calidad y 
su procedimiento asociado. 


5.1.4.6 Unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida del alumnado: 
Una vez matriculados, la normativa de gestión de másteres oficiales de la UPV/EHU estipula que los estudiantes contarán con un tutor personal (que les asignará la 
Comisión Académica del máster tras su matrícula). Esta tutorización será realizada igualmente en la Universidad de Cantabria donde el Coordinador velará por el 
cumplimiento de la asignación por parte de la Comisión Académica, remitiendo a la Comisión de Posgrado de la UC el listado correspondiente. 


El tutor y director del Trabajo Fin de Master actuarán como orientadores en la toma de las decisiones necesarias para el buen desarrollo académico de sus estudios 
de postgrado. Además, desde la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO de ambas universidades se le ofrece el apoyo necesario en las gestiones relacionadas con 
el curso (peticiones de ayudas, convocatorias, certificados, modificaciones de matrícula, reconocimiento de créditos, etc.). 


5.1.4.7 Para enseñanzas a distancia, en su caso, procedimiento que permita cursar los estudios: 
No procede puesto que se trata de estudios presenciales. 
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5.1.5 DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS, ESPECIALIDADES, ITINERARIOS CURRICULARES Y LINEAS DE INVESTIGACIÓN: 
5.1.5.1 Descripción de los módulos: 


No se organiza por módulos 


5.1.5.2 Competencias de los módulos y competencias de la titulación: 
No se organiza por módulos 


5.1.5.3 Descripción de las especialidades, en su caso: 
No se organiza por especialidades 


5.1.5.4 Descripción de las Líneas de Investigación: 


1901 - Aleaciones ferromagnéticas con memoria de forma: estudio básico y aplicación como actuadores 
1902 - Películas delgadas y multicapas magnéticas: preparación y caracterización 
1903 - Materiales magnetostrictivos y magnetoelásticos y aplicaciones 
1904 - Materiales multiferroicos 
1905 - Nanomateriales magnéticos 
1906 - Estudios micro, mesoestructurales y dinámicos mediante dispersión de neutrones 
1907 - Estudios de estructura local, electrónica y magnética de materiales mediante neutrones y radiación sincrotrón 
1908 - Caracterización de materiales y medidas de ruido en dispositivos de microondas 
1909 - Instrumentación para haces de neutrones 
1911 - Materiales moleculares magnéticos y con multipropiedades 
1912 - Química de polioxometalatos 
1913 - Materiales para cátodos de pilas de combustible 
1914 - Materiales híbridos: propiedades conductoras y magnéticas 
1915 - Nanopartículas magnéticas 
1916 - Estudio de la interacción magnética entre iones de metales de transición a través de ligandos puente dicarboxílicos C
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1917 - Interacción de nucleobases y derivados con sistemas de dimensionalidad variable metal-ligando dicarboxilato. Extrapolación de los 
resultados a sistemas de interés biológico 
1918 - Síntesis y caracterización de materiales poliméricos con propiedades especiales: polímeros piezoeléctricos, ferroeléctricos, magnéticos y 
con memoria de forma. 
1919 - Síntesis y caracterización de complejos interpoliméricos: superficies inteligentes. 
1920 - Sistemas poliméricos a partir de fuentes renovables: eco-composites. 
1921 - Obtención y caracterización de mezclas y complejos poliméricos. Superficies inteligentes 
1922 - Síntesis y estudio de propiedades de hidrogeles y nanogeles inteligentes 
1923 - Diseño y Caracterización Fotofísica de Colorantes Láser en Diferentes Medios 
1924 - Intercalación de Moléculas Fluorescentes en Sistemas Nanoestructurados 
1925 - Sistemas Multifuncionales con Aplicaciones en Medioambiente y Energía: Materiales Microporosos y Pilas SOFC 
1926 - Magnetorresistencia y magnetoimpedancia gigantes para su aplicación en sensores 
1927 - Diseño de materiales electroactivos para aplicación en sensores y actuadores 
1928 - Materiales Avanzados y Sistemas Inteligentes 
2106 - Influencia en las propiedades magnéticas a nivel nanoscópicos en aleaciones magnéticamente heterogéneas, modificación de los estados 
electrónicos y de espín. 
2107 - Altas presiones y espectroscopias en materiales. 
2108 - Estudio computacional de la estructura electrónica de nuevos materiales. 
2109 - Catálisis heterogénea y catálisis homogénea con complejos de metales de transición. 
2110 - Síntesis y caracterización de nuevos materiales micro y mesoporosos. 
2111 - Adsorción y quimisorción de sólidos. 
2112 - Estudio de deformación bajo tensión. 
2113 - Micromecanismos de fractura local. 
2114 - Integridad estructural. 
2270 - Materiales nanoestructurados relacionados con la generación de energía como componentes de pilas de combustible o baterías de ion Li 
2272 - Procesos de deterioro y envejecimiento en materiales 
2273 - Propiedades magnéticas y de transporte en compuestos metálicos de tierras raras. Efectos anómalos en compuestos de Ce. Compuestos 
de alta correlación electrónica y desorden magnético 
2274 - Propiedades magnéticas y eléctricas de compuestos granulares y nanoparticulados 
2275 - Síntesis de materiales (Bridgman y disolución) y de nanopartículas (molido y vía húmeda) 
2276 - Nanotubos de carbono y sistemas embebidos 


C
SV


: 5
04


10
53


28
64


11
74


11
72


99
09


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=504105328641174117299099





Cod. Prop. Nº : 390 21 de abril de 2022 
Máster Universitario en 


Nuevos Materiales 


40 


5.1.6 ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS: 
5.1.6.1 Detalle de la Estructura del Plan de Estudios: 


ASIGNATURAS TIPO 
(1) 


DURACIÓN 
(2) 


PERIODO 
IMPARTICIÓN 


Nº DE 
CRÉDITOS 


ECTS 


LENGUAS 
DE 
IMPARTICION 


HORAS DE APRENDIZAJE 
UNIVERSIDAD/ 
CENTRO 
IMPARTICIÓN TEORÍA PRÁCTICAS 


TRABAJO 
PERSONAL 
Y OTRAS 


ACTIVIDADES 
Caracterización de nuevos materiales O C Cuatrimestre 1 5.00 Castellano 40 10 75 UNICAN (Facultad de Ciencias) 


Ensayos prácticos de laboratorio en 
Nuevos Materiales O C Cuatrimestre 1 5.00 Castellano 50 75 


UNICAN (Facultad de Ciencias) 
UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 
Tecnología) 


Introducción a la ciencia de 
materiales O C Cuatrimestre 1 5.00 Castellano 38 12 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 


Tecnología) 
Síntesis y procesado de nuevos 
materiales O C Cuatrimestre 1 5.00 Castellano 38 12 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 


Tecnología) 


Seminarios sobre el estado del arte 
en nuevos materiales OP A Cuatrimestres 1 y 


2 
5.00 Inglés 50 75 


UNICAN (Facultad de Ciencias) 
UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 
Tecnología) 


Aleaciones metálicas especiales OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 37.5 12.5 75 UNICAN (Facultad de Ciencias) 


Documentación y escritura científica OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 42 8 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 
Tecnología) 


Grandes instalaciones europeas para 
el estudio de materiales OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 40 10 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 


Tecnología) 
Materiales inteligentes o 
multifuncionales OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 38 12 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 


Tecnología) 
Materiales para catálisis OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 30 20 75 UNICAN (Facultad de Ciencias) 
Nanomateriales y nanotecnología OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 50 75 UNICAN (Facultad de Ciencias) 


Nuevos materiales para biomedicina OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 33 17 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 
Tecnología) 


Nuevos materiales para la electrónica OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 42 8 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 
Tecnología) 


Nuevos materiales para la energía OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 50 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 
Tecnología) C
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Prevención de riesgos en nuevos 
materiales y reciclado OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 38 12 75 UPV/EHU (Facultad de Ciencia y 


Tecnología) 
Simulación y modelización de Nuevos 
Materiales OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 20 30 75 UNICAN (Facultad de Ciencias) 


Técnicas de altas presiones OP C Cuatrimestre 2 5.00 Castellano 10 40 75 UNICAN (Facultad de Ciencias) 
Trabajo Fin de Máster O C Cuatrimestre 2 20.00 


(1) OB: obligatoria / OP: optativa / CF: complem.formativo 
(2) A: Anual; S: Semestral; C: cuatrimestral; T: trimestral; M: mensual; N: semanal 
(*) Asignatura compartida 


CRÉDITOS A SUPERAR POR EL ALUMNO 


TIPO DE ASIGNATURAS CREDITOS 
Obligatorios 20 
Optativos 20 
Prácticas Externas 0 
Trabajo Fin de Máster 20 
TOTAL 60 


CRÉDITOS OFERTADOS:  105 
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6 PERSONAL ACADÉMICO 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 
6.1.1 Personal académico disponible 


 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO / EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA 


Categoría 
Académica Doctor No Doctor 


Dedicación 
Completa Dedicación Parcial Experiencia Docente 


QUINQUENIOS 
Experiencia Investigadora 
SEXENIOS 


Número % Dedicación 
al título Número % Dedicación 


al título 1 2 3 4 5 >5 1 2 3 4 5 >5 


Catedrático de Universidad 11 0 10 11.85 1 22.22 0 0 0 1 0 10 0 0 0 0 2 9 
Profesor Titular de Universidad 11 0 11 10.94 0 0 2 1 2 1 5 0 0 2 3 5 0 1 
Profesor Ayudante Doctor 3 0 3 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Profesor Contratado Doctor 3 0 3 13.23 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 
Profesor Visitante 1 0 0 0 1 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Profesor Sustituto 1 0 1 12.46 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Investigador 3 0 3 6.54 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 
TOTAL PERSONAL ACADÉMICO 33 0 31  2  4 2 2 2 6 10 0 4 4 6 2 10 


 
 


UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 


Categoría 
Académica Doctor No Doctor 


Dedicación 
Completa Dedicación Parcial Experiencia Docente 


QUINQUENIOS 
Experiencia Investigadora 
SEXENIOS 


Número % Dedicación 
al título Número % Dedicación 


al título 1 2 3 4 5 >5 1 2 3 4 5 >5 


Catedrático de Universidad 6 0 6 18.61 0 0 0 1 0 0 0 5 0 1 0 2 3 0 
Profesor Titular de Universidad 8 0 8 9.97 0 0 0 0 4 2 1 1 0 1 4 2 1 0 
Profesor Ayudante Doctor 1 0 1 11.06 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Profesor Contratado Doctor 1 0 1 10.75 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 
Profesor Asociado  0 1 0 0 1 8.14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Investigador 2 0 2 45.85 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL PERSONAL ACADÉMICO  18 1 18  1  0 1 5 2 1 6 0 2 5 4 4 0 
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ADECUACIÓN A LOS ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO VINCULADOS AL TÍTULO. 
 
El profesorado universitario y el profesorado externo (universitario y, en su caso, profesionales), que tiene asignada la impartición de las asignaturas de esta titulación 
tiene una vinculación adecuada con los ámbitos de conocimiento al que están adscritas las mismas. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. 
 
La experiencia profesional es aportada a la titulación por parte del profesorado asociado o profesional externo y complementa adecuadamente la de los profesores de 
la UPV/EHU y, en su caso, de otras Universidades. 
 
 
 
 


6.1.2 Profesorado Dirección Trabajo Fin de Master 


AGUADO MENENDEZ, FERNANDO 
ALONSO MASA, JAVIER 
ARRIORTUA MARCAIDA, MARIA ISABEL 
ARTETXE ARRETXE, BEÑAT 
BARANDIARAN GARCIA, JOSE MANUEL 
BARANDIKA ARGOITIA, MIREN GOTZONE 
BAZAN BLAU, BEGOÑA DEL PILAR 
BAÑUELOS PRIETO, JORGE 
BEOBIDE PACHECO, GARIKOITZ 
BERLANGA LABARI, CARLOS 
BIEZMA MORALEDA, M VICTORIA 
CARRASCAL VAQUERO, ISIDRO A. 
CASTELLANOS RUBIO, IDOIA C
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CASTILLO GARCIA, OSCAR 
CICERO GONZALEZ, SERGIO 
DE COS ELICES, DAVID 
DIEGO CAVIA, SORAYA 
ESPESO MARTINEZ, JOSE IGNACIO 
FERNANDEZ BARQUIN, LUIS 
FERNANDEZ GUBIEDA RUIZ, MARIA LUISA 
FERREÑO BLANCO, DIEGO 
FIDALGO MARIJUAN, ARKAITZ 
GARCIA ARRIBAS, ALFREDO 
GARCIA PRIETO, ANA 
GIL DE MURO ZABALA, IZASKUN 
GOIKOLEA NUÑEZ, EIDER 
GONZALEZ GOMEZ, JESUS ANTONIO 
GONZALEZ MARTINEZ, FERNANDO 
GOÑI ZUNZARREN, AINTZANE 
GURAYA DIEZ, MARIA TERESA 
GUTIERREZ ETXEBARRIA, JON 
GUTIERREZ ZORRILLA LOPEZ, JUAN MANUEL 
INSAUSTI PEÑA, MARIA TERESA 
JUNQUERA QUINTANA, FRANCISCO JAVIER 
KOURLIANDSKAIA , GALINA 
LASHERAS ARANSAY, ANDONI 
LAZPITA ARIZMENDIARRIETA, PATRICIA 
LEZAMA DIAGO, LUIS MARIA 
LOPEZ ARBELOA, FERNANDO 
LOPEZ ARBELOA, IÑIGO MARIA 
LUQUE ARREBOLA, ANTONIO 
MANZANO MORO, HEGOI 
MARTIN RODRIGUEZ, ROSA 
MARTINEZ GONZALEZ, MARIA VICTORIA 
MARTINEZ MARTINEZ, VIRGINIA 
MONCALIAN MONTES, GABRIEL 
MORALES ARBOLEYA, RAFAEL 
OGANDO ARREGUI, EDUARDO 
OTAEGUI AMEZTEGUI,LAIDA C
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PALOMARES DURAN, VERONICA 
PERDIGON ALLER, ANA CARMEN 
PEREZ ALVAREZ, LEYRE 
PESQUERA GONZALEZ, CARMEN 
PEÑA ZORRILLA, MIREN ALAZNE 
PITARKE DE LA TORRE, JOSE MARIA 
PLAZAOLA MUGURUZA, FERNANDO 
PORRO AZPIAZU, JOSE MARIA 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, JESUS 
RODRIGUEZ GONZALEZ, FERNANDO 
ROJO APARICIO, TEOFILO 
RUIZ DE LARRAMENDI LOPEZ DE MUNAIN, JOSE IGNACIO 
RUIZ RUBIO, LEIRE 
SAN JUAN NUÑEZ, JOSE MARIA 
UNZUETA SOLOZABAL, IRAULTZA 
URTIAGA GREAVES, MIREN KARMELE 
VALIENTE BARROSO, RAFAEL 
VILAS VILELA, JOSE LUIS 
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